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PROLOGO. 

En los perfodos críticos que de tiempo en tiempo
agi tan el escenario de 10,3 hechos hist6ricos, el hombre se

siente colocado frente a la \/ida que le plantea duramente -

el problema de su propio destino. Tal Aconl:ece en el mundo
en que vivimos. 

Por eso, y motivndoc:; por la idea urri.versal gene~ 
da en e1 devenir liist6r:i.co, qu1.1 se mArür.iesta en la unJ.dad

general de clase socia], que durante \:oda •:;u formación 'i 

proceso se ha \1L-;lo aparejada a la ui.al1~ctica del cambio, -
nos vimos aJentados a urgar dontro rJQ 1n·~ loqros ollrerns, -
para tratar de ver cua1 l1a sitio la ir,1·1 ucncia preponderante 

ejercida en nue,3tru País por todRs i w:: Dr~ranizac i_one3 del -
mundo en cuanto al proceso de camt:d.:J, ppr·ca t6ndonos que to

da la !listorL1 de 1a humanidad, de:.>d(~ ~,u~; origene'.:> hasta lu 

actuaJ.idad, se ha dejado ''entii- r::ri "J ucha ele cla~;es", que -
en determinado momento aportan un heneficio o lB sociedad,

no nacional sino internac:i.onn.1, pue~>l:o que todo lo que se -

suscita en el mundo r1ece~--;aria y forzosarnurite repercute de -
una manera u otra en todo el orbr= y no necesFJriamente en un 

determinado País. 

Este pensamiento y con la conciencia adquirida de 

nuestra posición de clase, decidimos llevar a cabo un estu
dio acerca del movimiento obrero organizado en el plano In
ternacional, encontrándonos con Ja OrganizaciL~n Internacio

nal del Trabajo, que ::Ji bien es cierto que é~u funci6n den-

tro del contexto socia1 no es de luct ;a, ni mucho menos reve_ 
lucionaria del modo de producción LiurLJUesa, ~;r contribuye -

en cierta medida al desenvolvimi01to de las sociedades m~s

atrasadas al proporcionar ayuda a l º'' Pa:!'.sc> que lo solici
ten, siendo 1fata de todo tipo, paca vincular al :;er riumano-
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a los medios de producción para que en un futuro logren su 
emancipación. 

Estamos conscientes de que el avance social no 

pL1ede ser detenido, ni mucho menos estancarse, si bien es-
cierto que podré mediatizarse temporalmente, ja111c1s podr~ 
serlo en definitiva y nosotrD!3 como estudiantes de Derecho
y conscientes de tal situación, solo aspiramos a contribuir 
en la medida de nues l:ras posibilidades a continuar con el -
proceso de1 de:1arrol 1o social, pugnando desde ahora por la

uni ficl:lción social internacional en un p1uno de i.c;ualdad 
que venga a p re~3e:~rvo i · la unidad y 1a hermandad 1·,urnnrias, no
bajo la explotación del. hombre por el hombre, sino bajo el

trabajo col8cU.vo y sobre los medios de producción sociali
zados, al el iminm· el moda de producción burQuesa, basado -
en la exp lotaci6n. 

Por virtud dt:o esta si ti.ac:i.ón decidimos analizar -
cual es Ja infJ uencia qur! tiene la Or~;anización Jn\:ernac:Lo
na1 de1 Trabajo en nue.<1tro proceso dr·J cJesarrollo ] aboral, -
pudiendo ver durar.te eJ 1:rar1scurf:iD rJe Pste estudio bastan-
tes cue'.:;;tiones alE~·1h1rJora".1 y ot:rn~> cont:rar·iBs de nuestro mo 

do de pensar por cL:ar!i:•.1 a Oer·echo l..almral se ref'ir::re, espe
rando desde lt;f,CJO que cor: 1 a 'üahoración ci¡:; la pre~;ente se
logre contribuir en c:i. 0 1 '.:e.. medida al conocimiento del fun-

cionamiento dr: la Or0a:1i~éació•1 Internacional del Trabajo y

conocer cuál es la inf'1 uend ;1 qtie P jerce sot:ire nuestro Der~ 
cho Lo!Joral patrio, y así como 53u correlación con el movi-

miento obrero organizado. 

Manuel Mé1rquez Garnpos. 

Primavera de 1977. 



LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y NUESTRO 

IXFlECHO LABOPAL. 

T E M A 1 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRAeAJO, 

1,- Sus Origenes. 

2,- Sus Funciones. 

3.- Sus Convenios lnternacionales. 

4, - Sus Recomendaciones. 

TE M A 2 

LOS TRATA DOS INTERNACIONALES Y MEXICO. 

1, - El Articulo 133 Consti l:ucional. 

2.- México y los Organismos Internacionales. 

3. - México y la Organiz.ación Internacional del Trabajo, 

TE M A 3 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

a),- Sus Génesis. 

b).- Sus Reformas. 

e)·- Su Contenido. 

d).- La Ley Federal del Trabajo. 
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T E M A 4 

EL DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO APLICABLE 
A NUESrno PAIS. 

1.- El Artículo fo. de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Convenios Internacionales Ratificados por México 
en el Seno de la Organizaci6n Internacional del
Trabajo. 

3.- Andlisis de cada Convenio Ratificado en Relación 
a Nuestras Leyes Vigentes. 

e o N e L u s I o N E s . 
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TEMA 1. 

" LA ORGANIZACIOf\l INTERNACIONAL CEL TRABAJO " 

1 . - Sus Ori genes . 

2.- Sus Funciones. 

3.- Sus Convenios Internacionales. 

4.- Sus Recomendaciones. 
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"LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TPABL\JD". 

SUS ORIGENES. 

Para poder situar el origen de la Organización I!:!, 
ternacional del Trabajo y poder apreciar los esfuerzos he-
chas por la misma pare ayudar a resolver los problemas del
trabajo, hay que comenzar sil:uá11donos denl:ro de una época -
y hacer un análisit, de la hü;i:oria, hos ta ~1u creación (de -
la Organizacicfo Internacional del Trabajo), para as:t, una -
vez conocidos los a1d:Gcodontes más remotos, poder precisar
con exactitud cuales lueron los origene~> de la Organización 
Internacional de1 Trabajo. 

Para comenzar con ol desarrollo del presente te
ma, diremos que la historia de los primeros estamentos, de 
lo que son hoy las grandes Organi z.aciones Cbreras, tiene 
sus antecedentes en la "FEVOLUCION INDUSTRIAL". 

En efecto, la r~evoluci6n Industrial, trajo como -
consecuencias la su!Jsti tución de las pequeñas empresas art~ 
sana les por fábricas meca ni z.adas, es decir, la fuerza Físi
ca del hombre, de los a1d.rnales, del viento o del agua, par
la fuerza "motriz". E1, térn1inos generales, diremos que La
Aevolución Industrial, es el desarrollo experimentado por -
las técnicas industriales modernas, desde finales del siglo 
XVIII y así, como a las profundas transformaciones sociales 

a que ha dado origen. 

Esta Revolución, di6 corno resultado, ciudades con 
una atmósfera altamenl:e contaminada, malas condiciones de -
vivienda, el errpleo de niños en trabajos penosos e insalu-
bres, salarios bajos en comparación con el costo de la vida 
y muchas otras :i.rijusl:icias de las que pocas personas entre-
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las que tenían responsabilidad, parecían preocuparse. 

Estos cambios se originaron primeramente en Ingl!: 
terra 1 Francia y Estados Unidos, por lo que muy pronto es-
tas repercusiones de la ílevolución Inc1usl:dal :lban a alcan
zar el resto del mundo, originnndo un aume11l:o con~:;tants en

la demanda de materias primas '/ a su voz ]as orandes poten
cias industriales intensificaban Ja lucha por la creación -

de nuevos mercados internacionales para lfl distribución de 
sus productos. 

Se conso1id6 también una dorniraci6n econ6mica y -
pal:!'. ti ca, pare obtener cada vez más materias primas, pare -
las industrias en plena expansión y vender cada vez mds y -
mayor cantidad de productos industriules. 

Por otra parte, es conveniente, saber si el comdn 

de la gente, e!:> taba realmente mejor¡ ciert:o es que fueron -
muchas las personas que se enriquecieron, pero las condicio 
nes en que vivían los más pot:1res, eran calarni tosas y muchos 

de ellos estaban convencidos de que vivían mejor cuando los 
métodos de prodLJcción eran relativamente primitivos. 

En efecto, los indust:rinlt~3 para producir r~pido

y barata, comenzaron a ocupar mano de obra barata, emplean
do niños indefensos, llevándolos por millares a trabajar a

la industria, generalmente durante 12 a 14 horas diarias, -

de pie. 

Las interminables jornadas, los bajos salarios y
las malas condiciones de trabajo para hombres y mujeres y -
as:! como para los niños cons tituíari la norma general. Así, 

a fines del siglo XVIII, la pobreza entre los trabajadores
de los niveles rnás bajos, era aceptada como necesidad, como 
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algo sin lo cual la industria no podría seguir viviendo, 
los mismos trabajadores tenían miedo de morirse de hambre -
si procuraban hacer acortar las jornadas de trabajo u obte
ner otras mejoras, en conjunto, las condiciones de trabajo
Y de vida de lm.; asalariado~.; eran sumamente penosas, ya que 
éstos no gozaban de ninguna seguridad en el empleo, ni en -
su salario, eran contrntados y despedidos seoún las exigen
cias de las fé1bdcas y de Ja producción. Los desocupados, -
los lisiados y los viejos, t>e rnducian o la miseria. 

La Revolución Industrin1, se había iniciado en me 
dio de1 desorden, no so tomaba ninguna rnedidu para limitar
la iniciativa privada y frenar Ja competencia que se hacían 
los industriales y los comerciantes, al grado que se llegó
ª la predominación de 1.a doctrina del "LAISSEZ FAIP.E, LAIS
SEZ PASSER", dejar a cmJa uno actuar a su manera, de modo -
que pueda aumentar Ja produccü~n o ornplia.r el comercio, d~ 

jar pasar todas las me1·ca.derías de cualquier naturaleza y -

de cualquier lugar que vinieren. 

El trabajo se convirtió en una mercancía, el que
na tenía capital para inverti.r, iba desde entonces a vivir
vendiendo su fuerza de trabajo a cambio de la et.al recib:!a
un salario, e1. que corno ya se ha dicho, no alcanzaba para -
subvenir a las necesidades más apremiantes del ser humano. 

Tales eran las condiciones de ese la vi tud que pre
dominaban durante aquella época, por lo que los trabajado-
res, tomando conciencia de su suerte y viendo que no podían 
mejorar su si tuaci6n, a menos que se ocuparan ellos mismos
de su propia protección; fué así corno se vis1.umbr6 la crea
ción del sindicalismo. En efecto, los trabajadores, al da!: 
se cuenta de su condición, comenzaban a comentar unos con -
otros sobre su si tuaci6n y a ver que podían hacer para mej!?_ 
rarla. 
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Así vemos también, quo cuando la miseria y la in
justicia los llevaba a la desesperación, podían tener no 
otro recurso que la rebe1i6n y en muctios lugares estallaron 
motines. 

Los motines er'<m rq:irirnidos con dureza y la mise
ria seguía reinando. Entonces se comenzó a ver por parte -
de los tratJajadores, que el c·rnál isis de su si tuución los 
llevaba a luchar pai-a mejorar sus condicione~l de vida y que 
la presión que ejercieran pare. tal efocto, la debían de di
rigir, no contro ur 1 pn trón individual, o contra una mé:'iquina 
nueva, sino contra 10~3 podere~; públicos y contra todos los
pa trones reunidos . 

Todo lo anterior, no fué fácil llevarlo a cabo 
por los obreros, ya que 1a creación de "SINDICA TOS OBREROS", 
ere considerado corno delito. Pero a pesar de éso, se orig!, 
n6 el Sindica to Obrero. 

Es bien sabido el hecho de que un obrero aislado
por sí sólo, no podía hacer nada en contra de la empresa, -
ni contra los poderes públicos, adem~s de que en casi todos 
los paises "el derecho ele voto" era otorgado solamente a 
los que pagaban una suma de dinero, (Impuesto sobre la Ren
ta), o poseían propiedades. Los campesinos y los obreros -
no participaban en las elecciones de los legisladores, ya -
que su renta era muy baja y no poseían nada. 

Ante tales condiciones creadas por el capital, 
fué geminando la idea entre algunos capitalistas, que la -
prosperidad originada por el proceso técnico, podía verse -
comprometida si se mantenía a gran parte de la población 

fuera ••8 sus beneficios, otros se daban cuenta, que tanta -
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injusticia era y contenta gérmenes de revolución y otros 
comprobaban que para que 1as masas pudieran contribuir a la 
expansión económica comprando los productos y usando los 
servicios que les ofrecian, debían poder gozar del necesa-
rio poder adquisitivo. 

Fué así corno a pr:lncipios de 1e71 y 1875, los tr~ 
bajadores lograron obtener la 1e~Ji l;irnidad burgue.sa de sus -
aspiraciones primarias y también comenzaron a su1~gir las 
primeras a9rupaciones sindicales en fovor dol trabajador p~ 
re lograr que e1 ol:n·(~ro ya no tuviera u11a sirnp.l.e función 
que cumplir dentro ue su vida de explotaci6ri, sino que asu
miera acti ludes rfo lucl1a oruanizada como principal punto a
seguir dentro de sus metas trazadas. 

"Lo~:; principales industriales precursores del mo
vimiento en pro del trabnjacJor, fueron: 

En 1818, F{oberto Owen, quien declaró que el mejo
ramiento de las condiciones de trabajo y particularmente la 

reducción de la jornada de trabajo, debía ser objeto de una 
acción conjunta de todos los países industrializados". 

"También en WJH, Jerónimo Adolfo Dlanqui, dijo -
que para que una Flef·orrna Social pudiera operarse en la esf~ 
ra de la Industria, debía ser adoptada sirnul táneamente por
tadas las naciones que pudieran hacerse la cornpentencia". 

"De igual manera que los anteriores, Daniel Le- -
grand, en 1847, hizo u11 l larnado a los gobiernos del Reino -
Unido, Fr·ancia, Alemania y Suiza, inst~ndolos para que 
adoptasen J.eye.:; parUculares y una Ley Internacional para -
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la protección del trabajador". ( 1) 

Por otro lado, se iba desarrollando la agitaci6n
en los medios obreros. Los trabajadores comenzaron a darse
cuenta de la necesidad de ampliar ~1u lucha en cü é1mbi to in
ternacional. En efecto, atendiendo a esa necesidad, en - -
18a7, "CARLOS Mf\fiX y FTDEflICO ENGELS", lar11an su c~lebre 
llamamiento "PROLCTAfUDS DE TOOOS LOS PAISES UNIOS". 

Por otr~ parte, el papa LEON XIII, en 10?7, toma
partido y aprueba la idea de convocar a una Conferencia In
ternacional para crear la enc!cl ica "CE: RERUM t·JOVARUM" en -
la que denuncia los abusos de la Revolución Industrial. En 
1877 Suiza propone una reunión para adup lar un Tratado In-
ternacional sobre Legi~;"laci6n de f~lJricas, la cual se cele
bró en Derl:fn e11 11390, a la que asi~:;tier·on representantes -
de Jos paises :indusl:riale:-; ouropeo::;, oh! ó;e f'ormularon va-
tos y sugerencias para adoptar· norma::; internacionales, ade

más ~-:;e discutió la riece!:Üdacl do 1 a croación de una Legisla
ción Internacional del rrabajo. 

Igualmente en 1A97, se celebró en Druselas una 
conferencia no oficial, en la que participaron funcionarios, 

Sociólogos y economistas, que en sus respectivos países, e~ 

taban sentando las bases par-a una Legislación Social Nacio
nal y reclamaban se estab1 ecieran normas internacionales 
del trabajo. Se crearon secciones nacionales autónomas, fi 

1.- LA ORGArHZACION INTERNAcrnr~AL DEL TPABAJO AL SERVICIO -

OCL PROGRESO SOCIAL. - MANU/\L DE EDUCJ\CION OBRERA. - EDI
TADO POR LA OFICINA INTERN/\CIDr'JAL DEL TRABAJO. - GINEBRA 
SUIZA, 1969.- Página 31 y SIGUIENTES. 
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nanciadas por los gobiernos particulares. El conjunto de -
estas secciones autónomas constituyó en 1900, "L_a /\socia- -

ción Internacional para 1a Protección de los Trabajadores, -
y es tali] eció su Secretar.fo Permanente en Oasi lea, Suiza, o
sea "l_/\ OFICif\JA INTErn-J/\CIDN/\L DEL Tíl/\13/\JD" encar~¡ada de la
docurnentación, estudios e investigaciones del trabajo. 

La fundación de lil /\~3ociació11 Internacional para

la Protección de Jos Trabajadores, vino a coronar lo~> es- -
fuerzas de los precursores del movimiento en pro de los t~ 
bajado res, puesto que los trabajos de dicho oruan.lsrno culm2:_ 
naron con las confer'encias técnicas y diplorntiticas en E.lerna, 
en 1905 y 1906, en los Convenios que prohibían el tt·atJ1.1jo -
nocturno de las mujeres en las industrias y prnhibian la 

utilización de1 f6sforo blanco en la industria de las ceri
llas. (2). 

Las organizaciones de los trnbajadores en lucha, -
como era lógico, habínn ~1eauido de cerca tocJas las cuestio

nes en favor de los propio~:; b·abajadores, pmü sin interés.:.:. 
alguno, ya que por aque] 1a época el fantasma del cornun:i.smo
recorria Europa '! olloti de,:;eaban, ya no una f-leí'or-mación del 

régimen y de la ronna de producción, sino UrlB trar1sfonna--

ción en la lJr·ganizaci6i< cJuJ Estado, llevando a la encurnbra

ción del proletariado COPIO clase dominante y asf COmO la 50 

cialización de los medios de producción para la reivindica
ción del pro1etariado. 

2. - LA ORGANIZACION rnTEF!í1JACIOf\JAL DEL Tí1ABAJO AL SERVICIO -

DEL PROCRESO SOCIAL. f!iArJUAL DE EDUCACION OBREFll\. - EDITA 

DO POFi LA OFICINA líHERMACIOrJAL DEL THABAJO. - GINEBPA -
SUIZA. - 1969. - Pá[¡i nas 33 y SIGUIEf1JTES. 
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Estalla 1a primera ouerra mundial y las Organiza
ciones sindicales en lucha, reclaman con insistencia el de

recho de participar en las neoociaciones de Paz y pidieron
la inclusión en el futuro Tratado cJe Paz de cláusulas sobre 
la Legislación del Trabajo, que proclamaran según los térmi 
nos e~ l. ea dos por la Cm1feder·ación del Trabajo en !-rancia -

(LOS DEP.ECHCJS 1:/\CIOl·J/\L.ES E IiHEflN/\CICli'J/\L.ES DE LOS Tí-V\BAJADQ 
lt:S), esta prnpo~J:i.ció1·1 pr·osentnda en ocasü5n de un Congreso 

Interaliado de Sindicato!:;, celeljJ'ado en 191Ci, no era sin e~ 
bargo, una idea oriuinnl, en efecto, más de un cuarto de s2:_ 

glo antes el Gobierno Su.izo, había ya emprendido esfuef'zos 

en favor de lr.:1 i·edacci6n de una reglamentación internacio-

nal del trabajo. 

/\rn.1ncados do es tos comienzos, inspirados por re

formadores socia1es, oJ problena torn¡5 una amplitud más con
siderable, bajo la presión que ejercían los trabajadores 

organizado~>, antes >' después de la conclusión del armisti-
cio de 191l1, con miras a obtener una Organización encaroada 
de aplicar normas del l:rabajo a nive1 internac:Lona1. 

Enfrentada a estas exigencias, lu Conferencia de
Paz, reunida en Versa1les, el 28 de junio de 1919, adoptó -

una disposición sin precedentes, decidió crear una COMISION 

DE LEGISLACIOI~ Il'JTEl~NACIOr·4fl.L DEL TF1Af31\JO, intr3grada no solo 
por representantes de 10:3 gobiF~rnos, éÜno también de los em 

pleadores y de los trabajadores. La Comisión eligió como -

presidente A SAMUEL C30MF1Ef1S, que en ese entonces era presi
dente de la Federación iJorl:eamericana de1 Trabajo. ( 3). 

3. - LAS l~OFWv'\S rnTEnNACIONJ\LES DEL THAEJ/\JO. FOLLETO EDITADO 
POR LA OF~GANIZJ\CION HJTEF1MACIOf'~AL DEL TRABAJO CON SEDE
EN GINEBRA, SUIZA, EOIT/\DCJ EN 1971. PAGINAS 5 y 6. 
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Los fundadores de la Organizaci6n Internacional -
del Trabajo (La Comisión de Legislaci6n Internacional del -
Trabajo en 1a Conferencia de Paz en París en 1919), se inte 
gro de la siguiente manera: 

1.- ARTHUR FrnJT/\Ii'JE.- 2.- LEON JOUHl\UX.- (Fran- -
cia) .- 3.- DAfl(Jf\J MAYOH DES PLANCHES.- (Italia), 4.- EDNARD
J. PHELAN ( Ir1anda). 5. - OCJCTOf1 EDNAF!D BENES - ( CHECOESLOVA 
QUIA). - 6. - SIR HARCJLD UUTLER. 7. - RIGHT HON GEOFinE [JARNES-:-
8. - SIR MALCDLM OELEVIGNE (Reino Unido). 9.- HlIL.E VMJDEH-
VELDE (Oélgica). 10.- S/\MUEL GOMPERS (Estados Unidos). 

E~ta comü>it'in de Leuülacic'ln de Trabajo, fué la -
que preparó 1a pad:o XIII de1 Tratado de Paz de Versalles y 
a su vez, creó la Druanización Int:eniac:i.onal de] Trabajo, -
que ~>e prDdujo en ur1a de las úl timaf; ~;e~Yíones de la Confe-
rencia de Paz, [:;u f'uncionamicnto fué inrnedia l:o, pues su pr.:!:, 
mera conl'erencia j nici.6 Las so~üor1e~3 E!!l la Ciudad de Wa-· -
shington, acordti.ncJo~3t~ con antei·ioridacJ que l.a sede de la Or 
ganización Internacional del Trabajo .secia c;:r:r;EFJM. 

[1 primer direc1:or de la Oq.ianizaci6n Internacio
nal del Trabajo, f'ué el frnr·cés AL_ElEFlTH rnrn.\AS, en el año -
de 1919. 

"La primera Conferencia de la Clruanización Inter
nacional del Trabajo, se U evó a cabo en Washington, en el
año de 1919, siguiendo una invitación del presidente 
Woodrow Wilson, adolp6 seis convenios y seis Recomendacio-
nes, en las cual.es rif? estableció la jornada de 8 y la se
mana de 413 horas; Ja pro i:(jcción de la maternidad en la in-

dustria y el comercio, Ja prohibición del trabajo nocturno
para ]ns mujeres y menores y rJe su emp1eo en ocupaciones 
nocivas pera la salud, la fijación de una edad mínima de ad 
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misión a los trabajadores industriales para acabar con la -
explotaci6n del trabajo infantil". ( 4) 

La es true tura de la Dr~j8nizaci6n Internacional 
del Trabajo, se encuentra basada en la deliberación de del~ 

gaciones l\lacionales, compuestas de reprt'.sentantes de los Ge_ 
biernos, los trabajadores y los empleadores, cada uno de 
los cuales actua con p1eria independencia de opinión. 

En 1932, a la muerte do Altierth Tl1omas, le suce-
dió en su cargo Harold Dut1er, persora que supo dirigir la
Organización con inteliaencin, ya que en su periodo de di-
rección se adld.rió Ja UílSS y LOS ESTADOS U~{[[)OS DE NORTEAMs 
RICA. f3utler, chmitió en 1938, y su sucesor fué Johan G .. 

Winant, y así durante o:iU periocto y tl raíz de los conflic-

tos creado!3 por la !:>B\Jtmda yuerra mundial, '..>e trasladó la -
Oficina Internacional del Trat"Jajo a Montreal, Cam.1da y en -
1941, éste dirni ti6, viniéndo1e a suceder· en su cargo EDNARD 

J. PHELAN. 

En el año de 1~YV!, Ja organización Internacional
del Trabajo, se intecin5 al '.>is tema de las naciones Unidas y 
en 1948 la Oficina volvi6 a Ginebr~ y el mismo año se reti
ró de su carao EDIJARD J. PHELN~, sucec!iéndo1e D/\VID A. MOR
SE. El actual director genera 1 e:¡ Ff:iA.f'lCIS 8L!\!1JCHAHD, desig
nado por el Consejo de /\drninistraci6n el 2:! de febrero de -
1974, por un período de 5 años. ( :J) 

4.- LA HISTORIA DE 50 AÑOS, 1919-1969,-FOLLETO EDirADO POR

LA OIT' CON SEDE EN crnEBRA, SUIZA' EN 19139' PAGINAS 20 
Y SIGUIEf·JTES. 

5,- LA HISTORIA DE 50 AÑOS, 1919-1969.-FDL.LETD EDITADO POR

LA OIT, Cüt-J SEDE HJ GINE:t::lílA, SUIZA, EN i'/ n, P/\t'JIN/\S 20 
Y SIGUIEHTES. 
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Desde sus origenes, la Organización Inl:ernacional 
del Trabajo dejó precisadas sus más altas metas, las cuales 
quedaron consignadas en la sección II, llamada de los "Pri0_ 
cipios Generales" de su Constitución, o sea la parl:e XIII -
de1 Tratado de Versal les y partes correspondientes de los -
dem~s tratados de Paz, que en su artículo 41 decié.: 

"Las Al tas partes contra tan tes, reconociendo que
el bienestar físico, moral e intelectual de los trabajado-
res asalariados, es de esencial importancia desde el punto
de vista inl:ernaciona 1, han estab1 ecido el Organismo de que 
trata la sección I, asociado al de la Sociedad de las Necio 
nes, para conseguir e~m elevado fin". 

"R~conocen que en las di ferencius de climas, de -
costumbres y uso:;; de oportunidad económica y de tradición -
industria], hacrn1 diríci.l lograr de manero irnnediata una a!?_ 
soluta uni ronnidad en las condiciones del trabajo, pero peE: 
suadidas de que el trabajo no ciebe ser corv::d.den1do meramen
te corno un ai,t:l'culo de cornercio, piensan qur-; f]Xi:.;l;en rnéto-
dos y principios para l'í~\_(l.trnmntar 1as condicione~; de traba
jo que todas }as cornur:i.dacles industriales deben esforzarse
en aplicar lmsta donde Jo pennitan las circunstancias espe
ciales en que pueden e:>· c:on!:ra1·se 11

• 

"De dichos métodos y principios las al l:as partes
contratantes consideran de especial imporl:ancia y urgencia

las siguientes; 

Primero. - El principio f'undarnen tal antes enuncia 
do, de que el trabajo no debe ser considerado simp lernente -
como una rnercancia o un articulo de comercio. 

Sr:;igundo. - El Derecho de asoc:Lación para L~odos 



los fines que no sean contrarios a las Leyes, tanto para 
los obreros corno para los patrones. 

18 

Tercero. - El pago a los trabajadores de un sala
rio que les asegure un nivel de vida adecuado a las condi-
ciones de existencia en sus rospec ti vos países, 

Cuarto. - La adopción de la jornada de 8 horas o
de la semana de 40 horas, como fin o alcanzar donde quiera..; 
que no se haya obtenido todavía. 

Quinto.- La adopción de un descanso semanal de -
24 horas como mínimo, que deberá comprender el domingo siem 
pre que sea posible. 

Sexto. - La supresión de1 trabajo de los niños 
y la ob] igaci6n de introducir en el trabajo de los j6venes
de ambos sexos las limi tnciones necesarias para permitirles 
continuar su educación >' su desarrollo físico. 

S(:ptirno. - El principio del salario igual, sin 
distinc:ión de sexo para un trabajo de igual valor. 

Octavo.- Las reglas que se dicten en cada País -
para las condiciones de trabajo que deber-án asegurar un tr!:: 
to económico, equi lativo a torJos los obreros que residan le 
galmente en dicho Pais. 

Noveno.- Cada Estado deberá organizar un servi-
cio de inspección, en el que participaran las mujeres, a 
fin de velar por la aplicación de las leyes y Reglamentos -
para 1a protección de los tral..:njaclores. 
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"Sin proclamar que estos principios y métodos - -

sean completos y definitivos, las altas partes contra tan tes 

consideran que son adecuados para guiar la poU:tica de la -
sociedad ce las naciones y que, si son adoptados por las e~ 

munidades industriales que soon rniembms de la sociedad de
las naciones y ~38 rnant:i.ene intactos en la práctica, median
te un cuarto adecuado de inspectores, produci1~n incalcula

bles beneficios para los asalariados del mundo". 

Recogiendo el cril:erio del maestro de nuest:ra Fa
cultad de Derecho, Ductor Alberto Trueba Urbinu, al mardfe~ 
ternos que este arL{culo 41, que fué enmendado en 1946, re
cogió del artículo 1'.:!J de nuestra Cons\:il:uci.6n de '1917, su

inspiración, b<:E-;iJncJo'.:;P r1n el t1ecl10 de que el señor SAMUEL 

GOMPERS, ci.udacla110 norl:namericano y presidente de la Comi-
si6n de Legi~;laci6n InLornacional del Trabajo, ~,abía estu-
diado nuestra Con~.; ti Lucic5n y l 1abía ~rnauido muy c1e cerca - -

nuestro movirnie11to rc::volticionario, y r:1~1í corno de sus rela-

ciones con nuestro~; líderes ohre1·os, aclernás de que corno si

gue diciendo e] maestro TrueL1a Ur!Jina, que la Primera Cons

titución, no sol o de Amód ca, ::>ino c!el r.lundo en tero, que e~ 
tableci6 garantías social e~> para la clase trabajadora, fué

]a nuestra de 191'!. fllJn3uar1do el maesl:ro, que nuestra Con.:!. 
ti tución acertó a recu:¡c~r·, 110 ya las aspiraciones del pro l~ 
tariada mexicano, sino del proletariado universal, por lo -

que nada tiene de e:üraño qu¡3 los constituyentes de otros -

paises que después de su publicaci6n quisieron sentar para
ellos las bases de un nuevo Derecho Social y 1a tomaron co

mo fuente de inspiración y gufo.(7) 

6. - COGIDO Ir'lTEHr~ACION/\L. DEL TRABAJO- '1957-EDITADO POR LA 

OFICINA J:HERfJACHKJAL. DE TFlABAJO- GINEGPA SUIZA- 1957 -
VOL. 1, F1AGIW\S DEl_ PFlEAMBULO. 

7.- t,!1,,_J(] DEflECHD DEL TPAf3AJD.- ALOERTO TRUEOA URf-JHJA EDITO 
fHAL l'DRílUA-MEX IC0-1972-PAGI NA 124 !\ LA 128. 
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Por lo que nosotros al analizar la aseveración 
del maestro /\lberto Trueba Urbina, no nos queda más que - -
adherirnos al criterio vertido por el mismo en cuanto a la
proyección que tuvo el articulo 123 Constitucional en el 
Tratado de Paz de Ven;a lles de 1919 y en 10~1 Códigos Polít!, 
cos expedidos con posterioridad y que también consaaran el
misrno tipo de garantías. 

l.a anterior Declar-eci6n de principios, fué enmen
dada en e1 año de 194f1, y rnodHicada por el instrumento de

enmienda e la Con!3t:i. tución de la Oroan:lzac:L6n Internacional 
del Trabajo, en eJ año du 1953, iniciando su preámbulo con
esta consideracic5n: "Con~üderendo que la Paz universal y 
permanente so1o puede Liasars8 en ]a ,.Jué;l::lcia Social hacien
do las siguiente~:, cons:i.d¡:2racio11es: 

"Conéüderando que exi!;ten condiciones de trabajo
que entrañan tal grado de inju•_;ticia, miseria y privaciones 

para gn:m número de sen!~i humarios, que el descontento caus~ 
do constituye una amenaza para 1a paz y annonia universales; 
y considerondo que es uruer1te r11ejurar dichas condiciones, -
por ejemplo, en lo concerrliente a la reglamentación de las
horas de traba jo, fijación de Ja duración máxima de la jor
nada y de J.a semana de trabajo, cont:ratación de la mano de
obra, lucha contra el uesempleo, oarantía de un salario vi
tal adecuado, protección del b·abajador contra las enferme
dades, sean o no profe~;ionale~-,, y contra los accidentes de
trabajo, protección de 1os niño~;, de J.os adolescentes y de
las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, protecci6n
de los intereses de los trabajadores ocupados en el extran
jero, reconocimiento de1 principio de salario igual por un
trabajo de igual valor y del principio de libertad sindical, 
organización de la enseñanza profesional y técnica y otras
medidas análogas: 
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"Considerando que si cualquier nación no adoptare 
un régimen de trabajo realmente humano, esta omisión consti 
tuiría un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que -
deseen mejorar la suerte de sus trabnjadores en sus propios 
paises: 

"Las al tas partes contratantes, movidas por sent~ 
mientas de justicia y de humanidad y por el deseo de asegu
rar •1a paz permanente en el mundo, y a efecto de alcanzar -
los objetivos expuestos en es t:e preámbulo, convienen en la
siguiente Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo". (8) 

En el anexo de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, se roo firman todos los Princi- -
pios Generales sostenidos en la propia Constitución. 

Agregaremos que en el año de 1969, al haber cum-
plido 50 años de estar funcionando la O. I, T. se le otorgó -
el premio NOBEL de la Paz. 

La Organización Internacional del Trabajo, fue 
creada en el momento en que el mundo atravesaba por una -
gran crisis, tanto ecor~ómica como política, como ya he-
mas analizado a raíz rJe la revolución industrial 1 las ca~ 

diciones que imperaban entre el pueblo en general eran de -
miseria, explotación, e ignorarcia, condiciones que fueron
engendrando en el proletariado el deseo de SL.primir la ex--

8. - CODIGO INTERNACIONAL DEL TRABAJO. EDITADO POR LA OFICI
NA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. - GINEBPA SUIZA. VOL, I. -
PAGINAS. PFE:AMBULO. 
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plotaci6n del hombre por el hombre y la supresión de la p~ 
piedad privada para poder lograr la socialización del capi
tal y llegar a la encumbr-aci6n del proletariado como clase

dominante, comenzando desde Juego a surgir los primeros in
tentos de lucha, y de donde los capitn1i.sta~;; vieron E;Ü pe-
ligro que la!.; condiciones en que se encontn"J.tlél el pral.eta-
riada en general onner.d1'Bhan \Jénnene~; cJe lucf·,a en peligro -
de la con!:oervación del réc¡imon de producción burguesa basa
do en la e>:plotación del !:omtJr·e por el hombre, la burgues:ra 

se vi6 precü;arla a crear un organismo u nivel internacional 

que viniera B cal.mar esas ansias de lucha, concediéndole 
al trabajador pequeñas reformas dentro del modo de produc-
ci6n r_,xi!:-;tent:e. 

Pero aunque si bien es cierto, que le Organiza- -

ci6n Inten1aciona1 del Trabojo fué creadn para otorgar· pe-
que~as concesiones refonnado1os del modo do vida y produc-
ci6n ya existente:;, t:amt1ién es cierto que tia esl:udo cum- -

pliendo co11 1.1r1a función f.iOCií:!l, aunque tarnhi8n burc;uesa, la 

función social. de la O.I.T. ~a sido t1etar de mediatizar la 
lucha del proletariado por medio tie la t~xpeUición de peque

i'ías normas refo1ini~3hit:; que con tril:iu;en dentro de :.:;u rneclida
a tratar de frenar el i.nternacionalbrno proletario en su lu 
cha por alcanzai· la socialización del capi ta.l y su encumbra 

ci6n como clase dominante. 

SUS FUNCIONES. 

Una vez que hemos expresado de una breve manera -
los origen es de la Organización Internacional del Trabajo, -
y hemos expuesto en principi.o sus !Jases rectoras, es conve
niente analizar y detallar cuáles son las principales fun-

ciones de la Organización en estudio pa1a poder desarrollar 
de una manera más completa la presente tesis. 
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Creemos conveniente que para conocer las funcio-
nes de la Organización International del Trabajo, es de re
levante importancia partir de la exposición de los siguien
tes principios, los cuales a la vez que sci enuncian se sx-
plican con su función. 

"Todos los humanos nacen con e1 derecho de traba
jar en condiciones decorosas, protegidos contra todo peli
gro a su vida y a su salud, por el bienestar material y es
piritual propio y de su familiu. Transfedr ese derecho 
del ámbito de la teoría al de lél práctica y crear un clima
propicio para convertir1o en realidad, he aquf la función -
esencial de la Organización Internacional del Trabajo", (9) 

Corno vemos en la exposición del principio ante-
rior, una de las funciones primordiales de la O.I.T., es 

llevar al terreno de la pn1ctica el mejoramiento de las ca~ 
diciones de trabajo, de proteger al trabajador contra todo
peligro e. su vida y e. su salud dentro y fuera del trabajo, -
en efecto, corno lo hemos visto con anteriodde.d, la Organi
zación Internacional del Trabajo Cl~mple con una función so
cial mediatizadora de la lucha de clases, puesto que trata
de lograr mejoras en las condiciones de trabajo pero sin 
abolir la explotación ni madi ficar el modo de producción 
burguesa, en efecto, en rü·--gún momento dentro de las funci!:!, 

nes de la Organización Internacional del Trabajo, se ve que 
la misma trate de acabar con los capitalistas, de suprimir
la explotación, o de guiar al proletariado internacional en 
su lucha por la socialización del capital, o de crear con--

9. - LA HISTORIA DE CINCUENTA AÑOS 1919-1969. - FOLLETO EDI 

TADO POR LA O.I.T. - GINEBRA SUIZA - 1969. - PAGINA-
37. 
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ciencia dentro del mismo proletariado pora que continúe con 
la lucha de clases, sino que se ve todo lo contrario, pu9na 
por lograr un equilibrio entre el trabajo y el capital que
jam~s podré darse, )/ puuna además por man tener el rnodo de -
explotación bun.Juesa, trotando de mantener al maq;en de }a
lucha al pro] etariado con la concesión cJe pequefías normas -
mediatizadoras que ven[Jari a calmar el do1or del trabajador
y mantenerlo sumido dentro dE.Ü mismo sistema do r.!xplota

ci6n. 

Por otro lado tenl3'11os que otra de las funciones -
de la O.I.T., es la de tratar de adquirir un conocimiento -
más amplio de las cond.i ciones de vida de 1os trabajadores -
del mundo para así analizar dichas condiciones y tratar de
buscar mejores soluciones que vengan a mejorar en la vida -
práctica las condiciones de vida de1 obrero, denomin~ndose
le a esta función de estudio. 

Por lo que respecta a la función denominada de 
"estudio" solamente diremos para aseverar lo expresado con
anterioridad al ref'erirnos a Ja primera función planteada-
en este tema que ln Organización Internacional del Trabaja
como instrumento de mediatización del obrero, no puede que
dar al margen de la dialéctica del cambio y que si fue cr~ 
da para un fin objetivo, tiene que estar vinculado can los
acontecimientos humanos y principalmente con los que va a -
desarrollar sus principios. 

Así mismo también tenemos que otra de las funcio
nes de la O.I.T., es la consistente en mantener informados
ª los estados de todos los avances técnicas y científicos -
que vengan destinados a proporcionar una mejor vida mate--
rial , espiritual para el trabajador, haciendo esta inform~ 
ci6n por medio de sus hojas, boletines. informativos, folle-
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tos, revistas y así como por medio de la Revista Internacio 
nal del Trabajo, aquí es conveniente aclm'ar que la buruue
sia es internacional y por mm motivo tiene que mantener -
proteoidos y t.~n constante comunicación a todos 10~3 luoares
donde tenga ]ntereses que pro\:euer, caso conc1'elo es el he
cho de que 105 [[5tados Unido~> por medio ele sur; empresas 

transnacionales han invadilfo la mayor parte del mundo, y 
que también políticamente han manifestado que [3U política -

es de vanguardia tercer mundista y que en todos los lugares 
que haya pmblemas con el capi \:al ahí estfH·¡fo ellos para p~ 

teger sus intereses, ésto es lógico, puesto que~ en la mayo

ría de los países subdesari'o] ladof; existe el control de Jos 
mismos por parte de los monopolios capital.isl:as y por medio 
de las empresas transnacional¡~~.; que se encuentran establecí 

das en los mismos. 

En fin, otra de las funciones que asume la O.I.T. 

es 1a de colaboración con los oobiernos que la soliciten, -
esta colaboración es de capoci tación profesional, científi
ca, de higiene, técnica y de difusión de lw3 principios de

seguridad social y asi corno de la preparación de 1os proye~ 
tos legislativos, etc. 

Por último, una de las principales funciones que

tiene la Organización Internacional del Trabajo, consiste -
en la elaboración de "proyectos de los convenios y recomen
daciones" que serán sometidos a la Conforencia y de los que 

saldrá el derecho Internacional del Trabajo. 

El Maestro Mario de la Cueva nos dice al respecto 

en su libro El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, en el 
cual nos basamos para enunciar las funciones de la Organiz~ 

ci6n Internacional del Trabajo, que los creadores de la - -
O.I.T., pensando en salvaguardar los intereses, la indepen-
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ciencia y la libertad de acción de la Organización, incluye
ron dos principios en su ce.rta Constitutiva. El Primero de 
clara que las funciones clel Director y del personal de la -
Oficina, serán de cardc;';:er internacional. EJ segunclo deter. 

mina que el Di rector y e1. personal no so1ici t:an:in ni accp t~ 
ren instrucciones de ningún gobierno o de autoridad distin
ta de las Organizaciones y en su segunda parte uxige de los 
gobiernos que respeten e] carácter internacional de las fun 
ciones del Director y del personal, y les prohibe tratar de 
ejercer influencia aluuna sobre ellos ( 10). 

Todo lo antorior, es muy IJoni to en l:eoria, pero -
vernos claramente que la realídad es otre, ya que la influe::;_ 
cia que ejercen lo~; paise'.3 sobre la Oraanizaci6n y su Dire~ 

ción en la Conferencia, es del;enninante, en erecto, partie::;_ 
do de le l:.)ase de qur.: cada Po[~¡ miembro de la O.I.T., manda.

un representante de los tral.JOjac.Jores, de Jos capitalistas y 

del Gobierno, de ésto se deduce que 1ns pe1·sonas que van a
integrar la Organización no son perc>onas libres de comprom!_ 

sos con su País de orisJen y que, ~ü en determinado momento
son envü1dos a repreé;entar a su Pais a la Or~1an:ización, 11~ 

van la consigna de ve]ar por ta1 o cual interés y en deter

minado momento, si no cumplen con su cometido para el que -
fueron enviados, o lo tergiversan, sinp 1 e y sencillamente -
le retiran su apoyo y lo substituyen de su puesto. 

Como ya ha quedado precisado, una de las funcio-
nes primordiales de la Organización, es la de elabor~r Con
venios y Recomendaciones, pero hay que estar conscientes 
del hecho de que todas las resoluciones que dicte, deben es 

10. - l1JUEVO DERECHO MEXICAHD DEL TRABAJO. - MARIO DE LA CUEVA 

LDITORIAL PORFlUA, S.A.- 1972 - PAGINA 35. 
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tar orientadas hacia el ben~ficio de los trabajadores, aun
que sólo lleven consigo pequeñas reformas media tizadoras. 

Una vez aclarado, que una de sus funciones es el!! 
borar Convenios y Recomendaciones, es conveniente precisar
en qué consisten éstos y cuáles son sus diferencias para p~ 
der así continuar con el planteamiento del presente Capítu
lo. 

Primeramente cifremos que la propia Constitución -
de la Organización Internacional del Trabajo, divide sus re 
soluciones en dos 9randes grupos, que son: CO!'NEHIOS y RECQ 
MENDACIONES. Artículo 19. 

Los Convenios Internacional.es están expresamente
destinados a crear obligaciones, J.as Recomendaciones en cam 
bio, no crean ulJlioaciones, sino que t:ienen la finalidad e~ 
elusiva de def:i.riir pautw:; y ( (se comunica a todos los miem
bros para su examen)) a !'in de que las pongan en ejecución
( (por med:i.o de la L.e9islación rmciona 1, o rJo otro modo)), -
dicho en otro modo, los Cunveri:i.os, al ser l'i.'ilit'i.cados, se -
convierten en instrumentos :i.11Lernacional 8~:> ohl i~1atoríos, 
mientras que las ílecornendaciones, intr·[nsecainente, señalan
pautas para orientar la acciófl nacior1al, sin ernbargo, esta
distinción es menos absoluta en el or·den práctico que en el 
jurídico. La experiencia ha cierno:.; l:rado que gran parte del
resul tado práctico de los Convenios 11a sido mé1s bien defi-
nir normas que crear ob1igaciones, ya que, pese a sus fina
lidades de crear obligaciones, no obligan í'm' Se a los mie~ 
bros de la Organización Internacional del Trabajo, contraen 
la obligación de aplicar las d:i.sposiciories del Convenio ún.:!:. 
camente cuando se convierten en parl:es contratantes al rat_:!:. 
ficarlo y si bien, el artículo 19 de la Constituci6n dispo
ne que los miembros habrán de ratificar el Convenio si ob--
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tienen el consentimiento de la autoddad o autoridades com
petentes (Esto es la autoridad o autoridades competentes p~ 
ra hacer apl:icar el Convenio por las medidas legislativas -
o de cualquier otra índole que sean necesarias para esos 
efectos), quecla enteramente a discreción de la~> autoridades 
nacional es competente.~> dar o negar dict10 consentirnien t;o", -
( 11) • 

Una VElí.'. que hemos hecho la diferenciación entre -

el Convenio y Ja lleco111e11dación, vale la pena hacer notar 
que la Organizacit~n ~>e forma con los Estados que ya er·an 
miembros ele ella anl:r~~> do 19c'.l~3 y con los miembros de las r·Ja 

ciones Unidas que soliciten '.:;u ingreso y con cualquier otro 
que obtenga en la Conferencia una votación de dos tercios -
de los delegados presentes. Adem~s de que todos los Esta-

dos cuentan con el derecho de "retiro". 

La Druanizaci6n Inter·nacional del Trabajo, se en

cuentra estructurada por tres órganos que son: LA COMFEREN
CIA GEf'JEPAL DE LDS DELEr;/\ODS DE LO.S ESTAD'.JS MIEMEJROS, que -. 

se forman con cun tru delegaclos ele lo~·; E~-; ta dos t!iiembros, dos 

de los cuales serér1 deleuados c1el Gobierno y los otros dos
representarán respectivarne;:te a los trabajadores y a los em 
pleadores. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, integrado por cua-
renta y ocho personas, de las cuales 24 rf1)resentaren a los 

gobiernos, doce a los trabajadores y doce a los empleado- -

res. 

11. - CODIGO If'JTERNACIOf~AL DEL TRABAJO. - EDITADO POR LA O. I. T, 
JINEBRA, SUIZA 1957.-PROLOGO DEL PRIMER VOLUMEM. 
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LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, que estará
bajo la dirección del Consejo de Administración, 

Todo lo mencionado en los párrafos que preceden 1 -

se encuentran consignados en la Constitucil~n de la Organi-
zaci6n Internacional del Trabajo, correspondiéndole lo ant~ 
rior al Primer Capitulo, llamado de la Organización y que -
consta de 13 artículos. /\cJ ardndose que la Constitución - -
consta de a Capítulos. 

E1 CapiluJ o !3Dgundo de la Constitución, es el 11~ 
mado de EL FU!~CilltJ/\MIE!HO, que contiene las normas rola ti-
vas, tendientes a precisar la í'onna en que se integran las
reuniones de Ja Conferencia, a) procedimiento que se sigue
para dictar Convenio°' y 11ecornendaciones, e1 procedimiento a 
seguir ante la Corte lnten1acional de Justicia. 

El Capitulo tercero se refiere a las PrESCRIPCIO
NES GENEFV\L.ES y e1 capítulo cuarto se refiere a disposici~ 
nes diversas. 

Corno se puede ver, en Ja Consti tuci6n de la Orua
nizaci6n, se encuentra con!Ügnado la forma pai·a la elabora
ción de un Convenio y de las necornendaciones, la forma en -
que se ratifican, el procedimiento que se si[JUB para denun
ciar las violaciones a los Convenios, etc., así se encuen-
tra todo lo relacionado con la lJ1 ~1arüz.aciór1 y funcionamien
to de la Organización Internacioral del Trebajo. 

Una vez que ha quedado precisada cuál es la di fe
rencia entre los Convenios y las Recomendaciones, asf como
las principales funciones de la Uruani?.ación y también que
hemos analizado 1a Estructuración de 1a rnü·m1a, es convenien 
te exponer, aunque sea en una forma somera lrn3 principales-
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problemas con que cuenta la Organización Internacional del
Trabajo en el desempeño de sus funciones, 

Dentro de los problemas que plantea el derecho in 
ternacional, nos encontramos el relativo al cumplimiento de 
los Convenios Internacionales, dentro de los cuales se en-
cuentran los Convenios celebrados con la Organización inte!: 
nacional del Trabajo. Las normas del trabajo son sumarnen te 

flexibles, puesto que es evidente que existen rnúJ tiples faE'._ 

tares que detorminan que lo que r:~s útil y valedero en de.'...

terminado paf~:;, en ut;ro no Uenen utilidad, que las condi-

ciones climatol6uices, que las confonnaclones oeouráricas -
varían la~~ condic:ione[j de trabajo ele~ un lugar a olrn, todo
el) o es lo que J leva a deterrnirn.i1· que lo~.; Convenios de lra

bajo que adopten el derect10 internacional, pueden tener - -
aplicación dentro de; Ln·1os E~->tado~_;, pet'O no Lieritro ele otros. 

ror 1~jernpJo, l:uy paí~_;¡~c; que por enconl:rarse en el interior

de los cont:ine11t:rJt:;, no puL'Clen de~;arrnllar 1ma indu~itria rn~ 

ritima y por lu mismo no t:i enen e] J tYl el pmLilema de los -
trabajadorec:. dol mar, ~üericJo pare e] los Lnt:rascendentes y -

carente de irnportanci.a que :la Organizacit5n Internacional 
de1 Trabajo estatJ1ezca un Convenio CJ una t-1ecomendaci6n, re:!_ 
pecto a los trabajad111'1.:~> de] mar. Es 16gico deducir que e:! 

te Convenio, para e~3í~ i'afs, no revestirú importancia alguna 
y que por lo mismo no lo ratifica o no seguirá la Recomenda 
ción. 

Además de los factores ya mencionados, existen 
otros, como el humano, ya que mientras en un País, corno por 

ejemplo Suiza, en el cual no hay indigenas, cuando la Orga
nización Internacional del Trabajo, dictara un Convenio o -
una Recomendación en favor del :indí~]ena, lógico es que a 

Suiza no le interesaría ratificar o seDuir en lo más mínimo 
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dicho Convenio o Recomendaci6n. 

Como hemos venido planteando, los principales p~ 
blemas con que cuenta el funcionamiento de la Organización
Internaciona l del Trabajo, es conveniente dejar precisado y 

aclarado que dado el carácter realista de la nrganización,
ésta ha establecido que, para la solución de lodos los pro
blemas planteados, que un Convenio 110 obliga a todos los 

miembros de la CJruanizac:ión, sino qur) 1.ínica y exclusivamen

te a aque:tlos pa be~> que hayBn ro t:i ficndo el Convenio en 
mención o adoptado la necornendación a que se refiera en los 

término5 que es Lab] ece la Con[; titucü1n y por lo que respec
ta a 1a llecomenclación, ésta no plantea ningún problema, ya
que como ~·;u propio nombre lo indica, es una simple recomen
dación, una sugerencia que pueden ses_¡uir o no los pa:l'.ses 

formantes cJe Ja Drqanizaci6n, según sus propias particular~ 
dacJes. 

Para rema Lar con el presente sublerna, es conve- · -
nienle reafinnar nuesl:ra postura, de que creernos en lo per
sonal de que a pesar de que 1a O.I.T. pu~¡ne por dar peque-
ñas reformas que vengan a. mejorar' la::; conclic.iones de vida -
de los trabajadores por rnedio de 1a emisión dG pequer1as no!: 

mas jurídicas ~JUrDuesa~3, jarntfo se pDdré1 lo~war la rnediatiz~ 
ci6n de la Lucha de Clase~", r1i pr·e::;er·var· en forma indefini
da el modo de ex.p lotación, >'ª que afirmar lo con lTario, se

ria tanto corno cerrar los ojos al entnndimiento y voltear -
la razón a la dia1éctica materia lis ta. 

Como dato sobresaliente dentro del funcionamiento 

de la O.I.T., diremos que en la misma toman parte los Go- -
biernos, los Empleadores y 1os Trabajadores, ésto es lógico, 
de acuerdo con el derecho imperante en la mayoría de los 

países del orbe capitalista, se tr-ata de hacer creer que el 
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Gobierno del Estado, interviene en los conflictos jurídicos, 
como mediador y en muchos de los casos como protector de 

los econ6micamente débiles, pero la práctica nos ha demos-
tracio lo contmrio, ya que el Gobierno y sus representantes 
como ser\/idores del régimen burgués, jamás van a intervenir 
en favor de) desposeído, aquí es conveniente introducir las 
palabras dichas por Carlm; r .. 'iarx y Fe(forico Engels, respecto 
del Gobierno y que m<presaron on el Man:lfiesto del Parl:ido

Comunista: El Gobierno es el conjunto de personas qLie admi
nistran los intereses de la l3urguesia. 

Partiendo de la anterior base, diremos que la in

tervención de Jos tn:1bajadores dentro de la O, I. T., se vé -
relegarla casi a la anulación de ~1us posturas, ya que se en
cuentra en desigualdad, con relación a la unHicaci6n de la 

r~re~;entaciór1 de los Empleadores y rf2!:lresentan teó-J de los -
Gobiernos, incluso aún si a ésto le aunarnos el hecho ele que 

e1 representan\:El del Gobierno cuenta con dos vo t:os por uno

de Jos mnpleadores y uno de loé> trabajadores, de donde la -
proporción :rnrJa eje tre;,; por uno, y si. a ésto 1 e aunarnos 

que la repre~;eritaci6n obrero del País capi ta li.s t:a en la - -
O.I.T. sea de tm organié;rno charro, la n:.:pr·et>enlaci.ón obrera 
ante dicho Ol'Dar·;isrno sr:rá riu\a en defírii t::Lva, Hacernos la -

aclaración eje que e~11 :j e rI l. i ca la circun~;cribirnos con rela
ción a los paise<:j rnpila1i:;tas, puesto que lm; de organiz~ 
ción sociali~;ta so encuentran organizados de una manera di

ferente, puesto que en ellos imperB la decisión del prolet~ 
riada como clase dorninante y se da la soci.alizaci6n del ca

pital, sin estar en manos de particuJ.ares, así como de que-

1a función de los sindica tos obreros tarnbi.811 es diferente, -
como en capitulas más adelante de la presente tesis haremos 
notar. 
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En síntesis, todas 1as funciones predominantes 
con que cumple la Organización Internacional del Trabajo, -
son míseras concesiones hechas por Ja burguesía capi ta1ista 
en su afán por frenar la lucha de clases y preservar el mo
do de explotación y mantener los medios de pruducción en 
sus manos. 

"SUS CONVENIOS INTERNACIONALES" 

Antes de dar comienzo con el presente capitulo, -

es conveniente dejar precisado qué es un Convenio Interna-
cional de Trabajo, cuáles .son sus finalidades y cómo se ori 
gina: 

F1are lo:i erecl:m; de esta tesis, hemos creído en -

lo personal, que 1a conccpcü5n que nos dá GUILLEflMO C/\OANE

LLAS de los Convenio:> Internacionales, en su Diccio11ario de 
Derecho Usua 1 , w-; lti 1111b cornp Jeta y la más adecuada al desa 
rrollo de la pre~3cnte l:e~b, por lo que la transcribimos en 
forma .íntegra a continuación: 

"COi!VEf.JIOS DE l~A O. I. T, (Of:Lcina Internacional 

del Trabajo), creada en la Sociedad de las Naciones, ha re~ 
lizado a través de sus Convenios y Recomenclaci~nes peculia
res intensa y fecunda labor en materia de regularización y
mejora del tra!Jajo. 

En primer término, los acuerdos se t:oman por los

delegados presentes, con representación b'iparti ta por - -

País (del Estado o Gobierno, olJreros y patronales). Con 
los dos tercios de votos, se adoptan los Convenios, proyec
tos de Ley que obligan una vez ratificados por los respect! 
vos paises, las Recomendaciones no implican ese requerimie~ 



to imperativo, pueden servir para facilitar el camino en ul 

terior convenio en materia compleja o donde se han plantea
do grandes discrepancias. Fabra Ri vas, ha concretado la d:!:_ 

ferencia con exactitud: "Los proyectos de Convenio son, en
realidad, proyectos de Tratados Internacionales, que, ur.a -
vez ratificados e incorporados a las l..e9üilaciones Naciona
les, permiten e1 evnr 1as condiciones de trabajo n un rnisrno
nivel en todos los países intere~>ados. Lfü3 Flecornendaci.ones 

son principios generales, destinados a orientar a los Go- -

biernos en Ja preparac.tón de sus respectivas ler¡islaciones. 

Aprobado un Convenio por la O. I. T. , los Gobier
nos deben someterlo, dentro de un término máximo de un ar'ío

y medio, a la aprobaci.t1n de la Autoridad Legislativ.:.1. 

Aún en cons tanto amp Hacic5n, indicaremos algunas

de las mat·erias que tian [.lido objeto de Converd.os suscritos

ya por numerosa~; nac:ione~>: Horas de lrabujo, paro obrm·o, -
empleo laboral dt:~ La<;:; rnujere;3 anl:es y deo;pL:ós del parto, 

trabajo nocturno r::r1 distinlo:3 n:ima~; lallon-.1lr~s, edad mínima, 

co1ocaci6n cJe rnar:i.11oc3, durT~clio de i:1!'.mciaci6r1 indernr1ización
por causa de acci derit:e~> tje Lea bojo, empleo df.! la ceruza, 
descanso ~3emanal, rcpul'acir"in EJfl caso de accidente o enferm~ 
dad, salarios rnírürno:;, auw1c:Las de colocaciones, seguros de 
vejez, de enfermedad u invaLiclez, etc. (12). 

Corno se desprende de la anl:erioc definición, pod~ 
mas ver que se nos precisa con claridad lo que es un Conve
nio, como se origina, se ce1ehra y c61110 se adopta, adern~s -

12, - OICCIOf-lARIO DE UEflECHIJ USUAL. -GUILLEFiMO CAEJANELLAS. TO 
MO I DE LA "A" A LA "D"-EDITORIAL DIULHlf3f:v\FICA OMEBA.
-~DICIOIJ AF1GEi\!TINA- '19GB- PAGINA 522. 
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nos aclara y nos dice cómo van a obligar, pasando incluso -
a definirnos también lo que es una Recomendación, la cual -
estudiaremos en capítulo aparte. 

Para no caer dentro de lo repetición de un mismo
concepto, creemos que con 1 a concq:ición que nos dá el Juri§_ 

consulto Guillermo CabaneJ1as, de lo que 8!> un Convenio In
ternacional del Trat,ajo, ha quedado prec.baclo t:n forma muy
clara lo que es el Convenio Internacional del Trabajo, cómo 
se origina y c6rno \IB a obl.igar, por lo que solo nos resta -
decir cómo van a ::;er los planteamientos ante la Oficina In
ternacional del Trabajo, para Ja elaboración de los Conve-
ni.os. 

Cuando la Oroanización Internacional del Trabajo, 
escoge los te.mas destinados a ser examinados por la Confe-
rencia, el Consejo de /\dministración se inspira en los de-
seos expresados tanto en el ~1eno de )a misma Organización, -

corno fuera de ella, por los Gobiernos y 1as Dr·uanizaciones
de Empl E.-Sdore~3 y de TraL:.ajacJon:!s. Los estudios efecLuados
por la Of'icina sobre: la Leublación y la prá:ctica ele Jos d:!:_ 
ferentes paf ses, Je ayudan a adoptar esl:ns decisiones. Pos
teriormente la ílfic:L11a so1icita clr~ l1Y3 f;o!.rLerr10:1 que éslos
le den su opinit~11, otor:y:!ndoleé3 para tal efecl;o un cuestio

nario relativo a todos 1os aspectos del problema a discutir. 
Posteriormente e1 problema óie estudia en dos reuniones anua 
les de Ja Conferencia, en Jo~; cua le:> van a adoptar los pri!:!, 

cipios generales y por 1.'.íltimo el texto definitivo. 

En la Conferencia Jo~; delegados de los empleado-

res y de los trabujadores, tornan pal'l:e en las del iberacio-
nes, que en igualdad de circunstancias que los Gobiernos. -
Las normas propuestas, son e~3tudiadas pm· una comisi6n téc

nica. Una mayoría de dos tercios, es necesaria en sesión 



36 

plenaria para la adopción de un instrumento internacional.
Los empleadores y los trabajadores disponen, en conjunto, -
de un n~mero de votos igual al de los Gobiernos. (13). 

Pare corroborar lo dicho por nuestra parte con an 
terioridad, manifestaremos que los trabajadorr:1s se encuen-
tran en una situación de desigualdad frente a los empleado
res y los representantes de los Gobiernos (ante la O.I.T.), 
en la elaboración de Jos Convonios, }1él que a simple vis la -
se deduce que desde el momento en que los representantes de 

los Gobiernos van n dor a conocer su opinión respecto del -
problema a di se u ti l', se n!l 8DB a un segundo tfürnino El los -
trabajadores, el 1 os son los que están sintiendo en canie 

propia su:3 necesidades y Ljnicamente elJos van r:i expresar lo 
que necesiton para r.:101vent:ar1E1s (hasto en estas pequerías m~ 
nifestRciones se ve e1 coartarn:iento ele la J.:ibed:acl ele e;~pr~ 

sión en los paises capi taJ.isl:as), no consicleramos POI' nue.s
tra parte que sea. correcto que los Gobiernoo;, que como ya -
se dijo anteriormente son -la junta de personas que adrn.Lnis

tran los interoses rJe la t:JUq)uesía, vaya a c!el:enninur lo 
que necesita el trabajador (he aquí una pruetm mds rJe que -
son conces:Lor1es pf;qtJeño burgueso.s tocJas 1as actuncior·1es he

chas por Ja D, I. T,), /ª que por lo 9eneral !:HJ encuentra ais 
J.ado de 1.ns nece~-;:i.dar•es que l:iene la clase olwera, abstraí
do como está adrni.11i!3trando Jos interesos clel capital priva
do. 

Además en un terreno más dogmático, es fáci 1 de-
ducir la inferioridad numérica con relación al n~mero de va 
tos otorgado al trabajador frente a los 1'up1~esentantes del-

13. - LAS NORMAS INTErn,JACIONALES DEL TRABAJU-EOITADL1 POR LA

r¡. l. T. GINEBRA SUIZA- 1971- PAGIN/\ 9. 
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Gobierno y de los empleadores ya que partiendo de la base -

de que el Gobierno representa los intereses de la burguesía, 
es fácil deducir que los votos de los Gobiernos y de los em 
pleadores ante la O.I.T., estardn unificados, en perjuicio
del trabajador. 

Es convr2niente para no caer en un error 1 el dejar 

aclara.10 que la presente critica se refiere solo por lo que 
hace a los países capitalistas, ya que 1os países socialis
tas mantienen unn postura difei'enl:e, dado que su Gobierno -

es de extracción netarner1te proletaria, puesto que en esos -
países se dL-l en mcr:os fl'.L~düla la dist:l.nci6n do clases, más -
bien se eliminun lns clases al socfoliu1r el capital y ac~ 

bar con la propiedad privndn, ]O~]JYHldo 1a encurnbracit5n del
prol etariado cornD c]ase Denera] dornimrnte, ele donde se deci~ 

ce que los rf::!l)l'T0~3entante~> que manden e 1.a U. I. T. , no sen.fo
capi talis la~> partjcu}¡u-c:~>, puesto que ol capital lo del:enta 

el estado, las fáhricu~3 tornLJién por consecuencia, están en
rnanos del Estado, o sea que Jos representante~> del Gobier-

no y de Jos trnt:Jajadores, así corno el de los ernpleadm·es, -

estarán fundidos c?n uno mismo en cuanto a ideolo~rra >' pens~ 
miento en beneficio del proletariado internacional y dife-

rentes en cuanto a la repl'esentación material de persona a

persona. 

A este respecto, cabe aclarar que Ja representa-
ci6n de los obreros en los países socia listas est& en manos 
de los sindicatos obreros, pero que la funcidn de los sind!_ 
catos obreros en los países socialistas es muy diferente a
la de los países capitalistas, en efecto, mientras que los
sindicatos en los países socia lis tas cCJns ti tuye11 escuela de 
estudio del comunismo para preparar y educar a las masas en 
las tareas a seguir en la teoría y un la p:ci~ctica para al-
canzar su meta trazada de crear "EL COMUNISMO EN TODO EL 
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MUNDO" . Por o tru lada tenemos que la función de los sindi
ca tas obreros en los pa!ses capitalistas, es de lucha, las
verdaderas agrupaciones obreras en los países capitalistas, 
llevan a cabo la lucha por sus mejoras, tratando de arran-

car de manos del capi talistn, por medio do la Huelga, paros 
y manifestaciones, la concesüfo do pequerias dádivas económ!_ 
cas y pol!ticas, acJemds de~ quc:i con éso van creando concien
cia en las masas pm"'R preparar la lucha definitiva por la -
transformación del réoirnt:?n económico y político en social.

(No debe entenderse social burgués, sino socialista en tér
minos generales sir; La predominación de n~nguna clase que -
no sea la de los tn:31:injadorm;). 

Para terminar con la presente crítica es preciso
excluir a Jos llamados sindicatos blancos que operun en los 

países capita1istas, ya que éstos son los buitres que ope-
ran dentro de las oq1anizaci.ones obreras, evi tanda toda ac
ción de lucha del prolotariado en beneficio de su clase. 

Pero antes de con e 1 ui e con nues t:ra crítica, es 
preciso dejar conte'.Jtada una pre~¡unta que nos puede surgir
con relaci6n a nuestrn comrn1tario, y es la concerniente a:
CUAL ES LA FUrJCIDt,J DE LOS PAISES SOCIALISTAS AL HJTERVENIR

EN LA O. I. T. , OADU QU: ES TA OHGAIHZACIOf~ FUE CflEADA SUPUES

TAMENTE PAFlA TRA Tf\R DE MEDIA TIZAFl LA LUCHA DE CLASES POR ME 

orn DE LA EXPEDICIOt'J DE i'JlJRfliAS [1LJFlGUESAS? 

RESPUESTA.- Como se podrá ver, todos los países del mundo, 
llé1mense socialistas o capitalistas, se encuentran dentro -
de un mismo marco geoui·áfico, de donde se deduce que para
la subsistencia de :li:E~ per·sonas que viven en ese cuadro se
t:ricuentran íntimamente relacionadas por rnúl l:iples y varia-
dos 1 .iZDs, y que ha quedado demostrado cient:rficamente ade-
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más da que el ser por naturaleza es gregario, o sea que p~ 
ro desarrollarse necesita vivir en sociedad, de ahí la con
testación a la pre~;unta, los países socialistas no pueden -
permanecer ais1ndos del resto del mundo, porque perecerían
como tales, se cerrerian 1as puertas tanto del comercio co
mo de la ciencü~, y ya no poddan desarrollarse en la misma 
medida que estancJo vi.nculados con lo~> fenómenos sociales que 

se suscitaren en el rnuncJo entero, 

Para continuar con el rJesarrol.lo del presente ca
pitulo, es conveniente dejar asentado que el artículo 19 de 
la Consti. lución de la Drnanización Internacional del Traba
jo, señala lc1 f'orrna y ténnino~J de la e1ahoración de un con
venio Internacionn] , tamtii.én .'.3E!ñala ld forma / ténninos pa
ra Ja e1aboración de uno necornendación, 1n cual verf:'mos mi.is 
adelante. Co11stil:uye11do desde nuestro punto do vista y pa
re Jo~> efectos de Ja presente tesis dicho artículo, t:.mo de
los más imporltrntes; el cual a continuati6n reproduci.mos en 
forrra íntegra: 

"Artículo 19" 

1. - Cuandc la Conferencia se pronuncia a favor de 
la adopción de proposiciones relativas a una cuestión del -
orden del día, tendnj que detenninar si dichas proposicio-
nes han de revestir la forma: a). - de un Convenio Interna-
cional, o b).- de una recomendación, si la cuestión tratada 
o uno de los aspectos, no se prestare en ese momento para -
la adopción de un convenio. 

2. - En arnfJos casos, para que la Conferencia adop
te en 11otaci6n final el Convenio o la RecomencJación, sera -
nece:.: n·ir:l una mayo ria de dos tercios de los votos emitidos
por los JelUQBdos prBsentes. 
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3. - Al elaborar cualquier Convenio o Recomenda- -
ci6n de aplicaci6n genera 1, la Conferencia deberéi tener en
cuenta aquellos países donde el clima, el desarrollo incom
pleto de la Drganiznci611 Industrial u otras circunstancias
particulares hagan esencialmente diferente las condiciones
de trabajo, y deberá proponer las modificaciones que consi
dere necesarias de acuerdo con las condiciones peculiares-
de dichos paises. 

4,- El presidente de la Conferencia y el Director 
Genera 1, autenticarán con sus finnas, dos copias del Conve
nio o de la Recomendación. De estas dos copias, una se de
positará en los arclli vos de la Oficina Internacional del 
Trabajo y 1a otra se enviará al ,Secretario General de .las -
~~aciones Unidas. [J. Düector General r·emi tiró una copia ce!: 
ti ficada del Convenio o de lo Flecomendación n cado uno de -
los miembros . 

r~ 
~1.- En el caso de un Convenio: 

a). - El Convenio se comunicará a todos los miem-
bros para su ratificación; 

b).- Cada uno de los miembros se obliga a someter 
el Convenio, en el término de un año a partir de la clausu
ra de la reuni6n de 1a Conferencia (o cuando por circunsta~ 
cias excepcionales no pueda hacerse en o1 término de un año, 
tan pronto sea posible, pero nunca rnás de 1íl meses después
de clausurada la reunión de la Conferencia), a la autoridad 
o autoridades a quienes competa el asunto, a efecto de que
le den forma de Ley, o adopten otras rnedidas; 

e). - Los miembros infonnarán al Director General-
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de la Oficina Internacional del Trabajo, sobre las medidas
adoptadas de acuerdo con este artículo para someter el Con
venio a la autoridad o autoridades competen tes, comunicdnd~ 
le, al mismo tiempo los datos relativos a la autoridad o a~ 
toridades consideradas competentes '/ las medidas por ellas
adoptadas, 

d).- Si el miembro obtuviere el consentimiento de 
la autoridad o autoridades a quienes competa el asunto, co
municar.:1 la ratificación formal del Convenio al Director Ge 
neral y adoptarél las medJdas necesarias pBri.l hacer efecti-
vas las disposiciones de dicho Convenio¡ 

e).- Si el miembro no ohtuvir~re consentimiento de 
la autoridad o autoridades a quienes competa ol asunto, no
recaere sol.we dicho miembro rü•-iguna otra ob1 ioución, a ex-
cepción de inrormar al Direcl:or Geriora1 de la Oficina Inte.!: 
nacfonal del Trabajo, con la frecuencia que f'ije el Consejo 
de Adrninistraciór1, sobre el estado de ~-;u Leoislación y la -
práctica en lo que respcctn a los a~;u1 d:os tratados en el 
Convenio, precisando en qué rnerüda se ha pue::J t:o o se propo
ne poner en ejecución cLelquiere de las ciispo~itiones del -
Convenio, por vía legislativa o admihi~t1utiva, por medio -
de contratos colectivos o de otro modo, e indicando las di
ficultades que impiden o retra~1an la ratificación de dicho
Convenio. 

6.- En el caso de una Recomendación¡ 

a) . - La Recomendación se comunicare a todos los -
miembros para su examen, a fin de ponerla en ejecución por
medio de la legislación Nacional o de otro modo; 

b) . - Cada uno de los miembros se obliga a someter 
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la Recomendación, en el término de un año a partir de la 
clausura de 1a reunión de la Conferencia (o cuando por cir

cunstancias excepcionales no pueda hacerse en un año, tan -
pronto sefi posible, pero nunca más de dieciocho meses des-
pues de c1Busurada la reuní ón de la Conferencia), n la aut~ 

ridad o autoridades a quienes competa el asunto, a efecto -
de que le den formu de ley o adop te11 otras medidas¡ 

c) .- Lo::. miembro~.¡ info1'!Tlélri1n al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo, sobre las rnedidas
adoptadas, de ucuu1Till cori es te articulo para someter la re
comendación n la uutoridad o autoridacjes competente.s, comu

nicándoles al mismo tiempo, los datos relativos a la autor;!;, 
dad o autoridadr:~s con'.üderadas competentes y a las medidas
por ellas adoptadas. 

d).- Salvo la obligación de someter la recomenda

ción a la autoridad o autoridades competentes, no recaerá -
sabre las miembros ninguna otra obligación, a excepción de
la de informar al Director Cenera 1 de la Oficina Internacio 
nal del Trabajo, co11 la fn~cuencia que fije el Con.sejo de -
Administraci6ri , c>OiJrc; el e~;t~ado de su legislación y la - -
práctica, respecto a Jos asunto~; tratadm> en la n~cornenda-
ci6n precisando en q .. .'6 rnedida se han puesto D se propone p~ 
ner en ejecución las disposiciones de la Recornendaci6n y 
las modificaciones que se considere o pueda considerar nec~ 
sario hacer a estas disposiciones para adoptarlas o aplica!: 

las. 

7.- En el caso de un Estado Federal, se aplicaren 

las siguientes disposiciones: 

a).- Respecto a los Convenios y Recomendaciones -
que el Gobierno Federal considere más apropiados, de acuer-
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do con su sistema constitucional para la adopción de.medi-
das en el éimbi to Federal, las obligacio.1es del Estado Fede
ral sen:1n las mismas que las de los miembros que nu sean Es 
tados Flildereles. 

b).- Respecto a los Convenios y Recomendaciones -
que el Gobierno Federa 1 considere mf1s apropiados, total o -

parcialmente de acuerdo con su sistema constitucional, para 

la adopción de medidas por parte de los Estados, Provincias 
o cantones constitutivos que por parte de) Est:ado Federal,

el Gobierno Federal: 

I.- f\doptard de acuerdo con su Constitución o 

las Consti luciones de los E~1tados provincl.as o cantones in
teresados, medida~; erecti vas para someter· t:a1es convenios y 

Recomendaciones, a mds t:arc1ar dieciocho me:mé> clespués de 

clausurada la reuni6n do }a CDnferencia, a la~3 autoridades
federales, esta tales, prn\/i11cial8~; o cantor1alos apropiadas, 
al efecto qur~ le den rorllla rJG J oy o adopten otra~; medidas. 

II. - Acioptürt~ rnodidas, condicionadas lll acuerdo -
de los Gobierno~> de lm; [stado:;, p1·ovir1cifü3 CJ cantones int~ 
resadas, para celelwar consultas per:i.15cHcus er1l:l'e las auto

ridades federales y las de .los [stac!o'.::;, pro1Jincias o canto
nes interesados, a fin de prDrnuver dentro del Estado Fede-
ral, medidas coordinadas pai 'él ponm· en ejecución las dispo

siciones de tales Convenios y ílecornendaciones. 

III.- Informará al Director Cenera] de la Oficina 
Internacional del Trabajo, sobre las medidas adoptadas de -

acuerdo con este artículo para someter tales Convenios y R~ 

comendaciones a las autoridades FoderaJ.es, estatales, pro-

vinciales o cantonales apropiada~>, comu1ücár1dole al mismo -
tiempo los datos relativos a las autoridades conside1Bdas -
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apropiadas y a las medidas por ellas adoptadas. 

IV.- Infonnard al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, respecto a cada uno de esos Con
venios que no haya rati f'icado, con la rrecuencia que fije -
el Consejo de AdministrBci6n, sobre el Estada de la Legisl~ 
ci6n y la práctica de la Fec!eraci6n y sus Es lados prnvin-
cias o cantone~:; constitutivos, precü¡andu 13n quó medida se

ha puesto o se propone poner en ejecución cua lqui.era tle las 

disposiciones del Convenio, por v!a leaislativa o adminis-
trativa, por medio de contr,ato~3 colectivos o de otro modo. 

V.- Infonnan~ al Director Genm·o1 de 11:1 Oficina -

Internacional del Trabajo, respecto B cada una de esas Reco 
mendaciones con Ja rrecuenc:ia que fije el Con!:;ejo de Admi-
nistraci6n sol.Jrrl el Estado de ln Leuis1nci6r1 >' la práctica
de la f'oderaci.611 y sus estB.dos, prov.Lricia!:::i o cantones cons
titutivos, prccisan(jo en qué medida se l•c.m puesto o se pro
pone poner en ejecución las disposiciones de la Recomenda-

ción y las modificaciones que se considere o pueda conside
rarse necesario hacc::r a estí:1s disposiciones para adoptarlas 
o aplicarlas. 

8. - En ninq0r, caso podrá considerarse que lé:1 adoe_ 
ción de un convenio o de ur~ Recomendación por la Conferen
cia o la rati ricaci6n de un Convenio por cualquier miembro, 
menoscabará cualquier ley, sentencia, cosl:urnbre o acuerdo -
que garantice a los trabajadores condiciones m11s favorables 

que las que figuren en el Convenio o en la necomendación" -
( 14). 

14. - CONSTITUCimJ DE LA Of~GAr\JIZACION INTEFlNACIONAL DEL TRA

BAJO-EDITADA POR LA oncrnA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

GINEF3RA - 1969. - PAGHJ/\ 14. 
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Una vez que ha sido transcrito e1 artículo 19 de

la Constitución de la Oqranización Internacionul del Traba
jo, podernos ver con procisir5n cuál es el procedimiento est~ 
blecido en dicha Or~1anizaci6r1 para obtener los Convenios Y

Recornendaciones los cual os desde 11J8rJD, van acordes con e1-
Derecho burgués de nuestra 6poca, van acordes con la dialé~ 
tica del cambio cfontro del Derc~cho Laboral. opcranl:e en los

diversos países rni cmLros de la O.I.T., o sea que los Conve
nios y F\ecornendac:iones no permanecen inamovibJ.es ni estáti
cos, sino que evolucionan, 

A todo cambio de las condiciones económicas, polf 
ticas, filosóficas y ci e11t.rficas de cada país, corresponde

un cambio también dentro del derecho ele ese país y corno CD!::, 

secuencia lógica J.a comunidad interT1aci.onul no puede quedar 
a salvo de estos cambios, fllotivo por el que lB'.3 normas ema

nadas de las Conferer-ici.Bf3 Ir,t:ernacionn1 es, ~Jon revisadas p~ 
ri6dicamente y e11 algunfü:; CJcasione~; son moclifi.cadas, según
see cambiado o no las ciJusfü~ generadonJs de las rnü>mas. 

Para corroborar J.o dicho en e1 párrafo que ante
cede, es la muestra palpante de que en la actualidad se r.an 

revisado 29 Convenios Inte::'nacionales. 

"El conjunto de Convenios Internacionales, y Reco 

rnendaciónes, integran un cuerpo de leyes, al que se le cieno 
mina "C6digo Internacional del Trabajo". 

La aplicación obligatoria de este Cuerpo de Leyes, 
como hemos visto no es total, ya que solamente es obligato
rio el cumplimiento de los mismos respecto de aquellos artf 
culos que deriven de los convenios que hayan ratificado los 
paises miembros de la O.I.T. 
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Has ta la presente fecha, se han celebrado 144 Co~ 

venias Internacionales, los cuales los Estados integrantes...., 
han ratificado, conforme a los da tos recabados hasta el 2 -
de junio de 1976, los cuales a continuRci6n enumerarnos: 

No. C O N V E N I O S: RA TIFICl\CIONES 

1 Sobre las horas de trabajo (industria) , 
1919 37 

2 Sobre el desempleo, 1919 47 

3 Sobre la protección de la rna ternidad, 
1919 28 

4 Sobre el trabajo nocturno (mujeres). 
1919. 5? 

5 Sobre la edad rninima (inc1ustrial), 1919, 61 

6 Sobre el trabajo nocturno de los menores 
(industrial). 1919 52 

7 Sobre la edad rnJrü.rna (trabajo marítimo) 

1920. 43 

8 Sobre las indemnizaciones de desempleo 
(naufragio) 1920. 42 

9 Sobre la colocación de la gente de mar, 

1920. 30 

10 :Jabre la edad mínima (agricultura), 1921 41 



11 Sobre el derecho de asociación (agricul tu-
ra) 1921 91 

12 Sobre la indemnización por accidentes 
del Trabajo (agricultura). 1921 54 

13 Sobro ceruza (pintura) 1921. 49 

14 Sobre el descanso semanal (industria) 
1921 81 

15 Sobre 1a edad mini.me (pañoleros y fogo-
neros) 1921. 60 

16 Sobre el examen médico de los menores -
(trabajo marítimo) 1921. 61 

17 Sobre la indemni.zacl.6n por accidentes de 
trabajo. 1925. 

18 Sobre las enfermedades profesionales -
1925. 

19 Sobre la igualdad de trato (accidentes -

53 

53 

del trabajo) 1925. 89 

20 Sobre el trabajo nocturno (panaderías) 
1925. 16 

21 Sobre la inspección de los emigrantes 1926 31 . 

22 Sobre el contrato de enrolamiento de la ge~ 
te del mar 1926. 44 

47 



23 Sobre la repatriaci6n de la gente de mar ;... 
1926, 29 

24 Sobre el seguro de enfennedad (industrial) 
1927. 22 

25 Sobre el seguro de enfermedad (agricultura) 
1927. 1? 

26 Sobre los métodos para la fijación de los 
salarios rnfnj mas 1921-3. 85 

27 Sobre la indicación de peso en los fardos -
transportados por ba reo 1929. 51 

28 Sobre la protección de los cargadores de -
muelles contra los accidentes 1929. 4 

29 Sobre el trabajo forzoso. 193). 107 

30 Sobre horas de trabajo (comercio y oficinas 
193). 26 

31 Sobre las horas de l;rabajo (minas de carbón) 
1931. 2 

32 Sobre la protección de los cargadores de 
muelle contra los accidentes (revisado) 
1932. 38 

33 Sobre la edad mínima (trabajos no industria-
les) 1932. 23 

34 Sobre las agencias retribuidas de colocación 
1933 10 

48 
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35 Sobre el seguro de vejez. ( imidustria , etc. ) 
1933. 11 

35 Sobre el seguro de vejez. (agricultura)1933 10 

37 Sobre el seguro de invalidez (Industria, 
etc.) 1933. 9 

38 Sobre el seguro de invalidez (agricultura) 
1933. 8 

39 Sobre el seguro de muerte (industria, etc.) 
1933. ? 

40 Sobre el segurn de muerte (agricultura) 
1933. 6 

41 Sobre el trabe.jo nocturno (mujeres)(revi-
sado) 1934. 36 

42 Sobre las enfemedades profeslonales (revi-
sado 1934. 45 

43 Sobre la fabricación de vidrio 1934. 10 

44 Sobre el desempleo 1934. 14 

45 Sobre el trabajo subterréneo (mujeres) 1935. '78 

46 Sobre las horas de trabajo (minas de carbón) 
. (revisado) 1935. 3 

47 Sobre las 40 horas 1935. 5 



48 Sobre la conservación de los derechos de pe!l 
si6n de los migrantes 1935. 8 

49 Sobre la revisión de las horas de trabajo. 
(fábricas de botellas) 1935. ? 

50 Sobre el reclutamiento de los trabajadores 
indígenas 1931'.J. 

51 Sobre la reducción de las horas de trabajo, 

2? 

(obras pública.s) 192JS, O 

52 Sobre las vacaciones pagadas 1935. 48 

53 Sobre los certificados de capacidad de los 
oficiales 19::Y.J. 25 

54 Sobre las vacaciones pagadas de la gente de 
mar 1935. 6 

55 Sobre las oliligaciones del amador en caso de 
enfermedad o accidente. 1933. 13 

56 Sobre el seguro de enfermedad de la gente del 
mar. 1935. 11 

57 Sobre las horas de trabajo a bordo y la vota
ción. 1935. 

58 Sobre la edad mínima (marítimo) revisada, 

4 

1936. 46 

59 Sobre la edad mínima (industrial) (revisada) 

1937. 32 

50 
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60 Sobre la edad mínima (trabajos no industria-
les) (revisado) 1937. 11 

61 Sobre la reducción de las horas de trabajo -
(industria textil) 1937. O 

62 Sobre las prescripciones de seguridad (edi-

ficación) 1937. 26 

63 Sobre estadísticas de salarios y horas de -
trabajo. 1938. 32 

64 Sobre los contratos de trabajo (trabajadores 
ind!genas) 1939. 25 

65 Sobre las sanciones penales (trabajadores in-
dígenas) 1939. 28 

66 Sobre los trabajadores migran tes, 193..9 O 

67 Sobre las horas de trabajo y el de:iscanso -
transportes por carretera) 1939. 4 

68 Sobre la alimentación y el servicio de fon-
da (tripulación de buques) 19a6. 16 

69 Sobre el certificado de aptitud de los coci-
neros de buque, 1946 21 

70 Sobre la seguridad social de la gente de mar. 
1946. 7 

71 Sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 9 
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72 Sobre las vaciones pagadas de la gente de 
mar. 19t16. 5 

73 Sobre el examen médico de la gente de mar. 
194G. 23 

74 Sobre el certificado de marinero preferen-
te. 1946, 18 

75 Sobre el alojamiento de la tripulación. 
1946. 5 

?6 Sobre los salarios, las horas de trabajo 
a bordo y la dotación, 1946, 1 

77 Sobre el examen médico en los menores (in-
dustrial) 1946, 28 

78 Sobre el examen médico de los menore..s ( tra-
bajos no industrializados) 1946. 26 

79 Sobre el traba jo nocturno de los menores, -
(trabajos no industriales) 1946. 16 

80 Sobre la revisión ele los articulas finales. 
1946, 51 

81 Sobre la inspección del trabajo. 1947. 84 

82 Sobre política social (territorios no me-
tropolitanos) 1947. 4 

83 Jabre normas de trabajo (territorios no me-
tropolitanos) 1947. 2 
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?2 Sobre las vaciones pagadas de la gente de 
mar. 1946. 5 

73 Sobre el examen médico de la gente de mar. 
1946. 23 

?4 Sobre el certificado de marinero preferen-
te. 1946. 18 

?5 Sobre el alojamiento de la tripulación, 
1946. 5 

76 Sobre los salarios, las horas de trabajo 
a bordó y la dotación. 1946. 1 

?? Sobre el examen rn~dico en los menores (in-
dustrial) 1946. 28 

78 Sobre el exarnan médico de los menores ( tra-
bajos no industrializados) 1946. 26 

79 Sobre el trabajo nocturno de los menores, -
(trabajos no indus tr'iales) 1946. 16 

80 Sobre la revisión de los artículos finales. 
1946. 51 

81 Sobre la inspecci6n del trabajo. 1947. 84 

82 Sobre pol!tica social (territorios no me-
tropolitanos) 1947, 4 

83 Jabre nomas de trabajo (territorios no me-
tropolitanos) 1947, 2 
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84 Sobre el derecho de asociación (territorios 
no metropolitanos) 194 7. 4 

85 Sobre la inspección del trabajo (territorios 
no metropolitanos) 194 7. 4 

86 Sobre los contra tos de trabajo (trabajadores 
indígenas} 19t'l7. 19 

87 Sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de ~Jirdicaci6n 1948, 82 

88 Sobre el servicio del empleo 1948, 58 

89 Sobre el trabajo nocturno (mujeres) (revisa-
do) 1948, 53 

90 Sobre el trabajo nocturno de los menores -
(industrial)(revisado) 1948. 3? 

91 Sobre las \/acaciones pagadas de la gente de 
mar (revisado) 1949. 18 

92 Sobre el alojamiento de la tripulación (re-
visado) 1949, 23 

93 Sobre salarios, horas de trabajo a bordo y-

dotaci6n (revisado) 1949. 5 

94 Sobre las cláusul8s de trabajo (contratos ce-
bra.dos por las autoridades públicas) 19Ll9. 45 

95 Sobre la protección del salario. 1949. 71 
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96 Sobre las agencias retribuidas de colocaci6n 
('revisado) 1949. 33 

9? Sobre los trabajadores migrantes (revisado) 
1949. 30 

98 Sobre el derecho de simiicaci6n y de nego-
ciación colectiva, 1949, 96 

99 Sobre los ml!todos par-o la fijaci6n de los -
salarios mfnirnos (agricultura) 1951. 40 

100 Sobre igualdad de remuneración 1951. 8? 

101 Sobre las vacaciones pagados (agricultura) 
1952. 38 

102 Sobre la seguridad social ( nonna mínima) 
1952. 26 

103 Sobre la protección ele la maternidad (re-
visado) 1952. 16 

104 Sobre la abolición de las sanciones penales. 
(trabajadores indígenas) 1955, 23 

105 Sobre la abolición del trabajo forzos. 1957. 91 

106 Sobre el descanso semanal (comercio y ofici 
nas) 1957. ':53 

107 Sobre poblaciones indígenas y tribuales 1957. 25 

108 Sobre los documentos de identidad de la gen-
te de mar, 1958, 32 



109 Sobre salarios, horas de trabajo a bordo y d~ 
taci6n (revisado) 1958. 8 

110 Sobre lHs plantaciones 1958, 10 

111 Sobre la discriminación (empleo y ocupación) 
1958. 87 

112 Sobre la t=Xiad mínima, (pe.scadores) 1959, 30 

·113 Sobre el examen m~dico de los pescadores. 
1959. 19 

114 Sobre el contra to de enrolamiento de los p~ 
cadores. 1959. 18 

115 Sobre la protección contra las radiaciones -

1960. 31 

116 Sobre la revisión de los artículos finales. 
1%1. ~ 

117 Sobre política social (normas y objetivos bá 
sicos). 1962. 25 

118 Sobre igualdad de trato (seguridad social) 

1962. 30 

119 Sobre la protección de la maquinaria, 1963. 33 

120 Sobre higiene en el comercia y oficinas. 
1964, 

121 Sobre prestaciones en caso de accidente del 
trabajo. 1964. 15 
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122 Sobre la política del empleo. 1964. 

123 Sobre la edad mínima (trabajo subterráneo
minas) 19&.1. 

124 Sobre el examen rn6dico de los menores ( tra-
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ba jo subterráneo-minas) 1965. 28 

125 Sobre los cBrtificados de competencia de los 
pescadores. 19í36, 

126 Sobre el alojamiento a bordo de barcos pes-

9 

queros. 19Cú. 10 

127 Sobre el peso máximo. 1967. 17 

128 Sobre prestaciones de invalidez. 1967. 9 

129 Sobre inspecci6n del trabajo en la agricul-
tura. 19G9. 17 

130 Sobre asisten:.ia médica y prestaciones mo-
netarias de enfonnedad. 1969. 8 

131 Sobre la fijación de salarios mínimos con 
espocial referencia a los países en vías-
de desarrollo, 1970. 17 

132 Sobre las vacaciones pagadas (revisado) 
1970. 9 

133 Sobre el alojamiento de la tripulación a bordo 
(disposiciones complementarias) • 1970. 8 
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134 Sobre la prevención de accidentes (gente de 
mar) 1970. 7 

135 Sobre la protección y facilidades que deben 
otorgarse a los representantes de los traba 
jadores en la empresa. 1971. 19 

135 Sobre la protección contra los riesnos de -
intoxicación por el benceno. 1971. 14 

137 Sobre las repercusiones sociales de los nue 
vos métodos de manipulación de cargas en 
los puertos. 1973. 7 

138 Sobre la edad mínima de admisión al empleo. 

1973. 3 

139 Sobre la prevención y el control de los ríes 
gos profesionales causados por lc"IS sub~;tan-

cias o agentes cancerígenos. 1974, 3 

140 

141 

Sobre la 1icercia pagada de estudios 19?4. 

Sobre las organizaciones de t1~bajadores -
rurales y su función en el desarrollo eco
nómico y social. 1975. 

142 Sobre la orientación profesional y la forma 
ci6n profesional en el desarrollo de los re 
cursos humanos. 1975. 

143 Sobre las migraciones en condiciones abusi
vas y la promoción de igualdad en oportuni
dades y de trato de los tr~bajadores migra~ 

5 

o 

o 

tes. 1975. O 
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14'1 Sobre consultas tripartidas para promover la 
aplicación de las nonnas internacionales del 
trabajo, 1976. o 
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Estos convenios abarcan todos lrn:; aspectos que se 
pueden presentar en el derecho del trabajo, puesto que se -
regula el trabnjo ele lo'.3 menare::., de la~-• mujeres, de los 
adolescentes¡ !.~e rq¡ula el trnhajo diurno y nocturno; el 
trabajo indu~>tl'ial 1 comen::iul o de cua1quier otro naturale
za, se regula lo relativo al !;alario, vacaciones, retribu-
ciones especial e~>, ~:¡o n:glamentan las nonnas relativas a la 
seguridad ~.>acial, a la prevención de accidentes, a lélS in
demnizaciones por enf'r:!rmedad profe::;ional o por accidente de 
trabajo, ~; decir, o.stti debidamente regulado todo aquello -
que tonga relación con el trabajo. 

Estos Convenios Internacionales, prohiben expres~ 
mente el trabajo forzoso, cualquier tipo de discrirninaci6n, 
además el trabajo noct:umo de las mujeres /' menores. 

En todos los Convenios se establece, que todo 
aquel Convenio que haya sido ratificado, sólo podrá denun
ciarse a la expiraci6:-i de un período de 10 años, a partir -
de la fect1a en que entró en vigor, mediante un acta que se
ccxnunique para su registro, al Director Gener~l de la Ofic! 
na Internacional del Trabajo, y la denuncia na surtirá efes 
tos, hasta un año después de que se haya registrado, en ca
sa que no se denuncie se entiende que el Convenio esté1 vi
gente por un t~rmino de 10 años. (15). 

15. - COíWEtHOS Y RECOMEIJDACIONES - 1919- 1966- EDITADO POR -
LA O.I.T. - GINEBFlA SUIZA - 1965 - ACTUALIZADO CON LA TA
r!l..A DE aJJNaJIOS Y SUS AATIFICACIONES rnTERNACIDNALES
DEt_ TAAEV\JO DEL 1o. DE JUNIO DE 1976, EDITADA POR LA 
D. I. T. UJ c;n,f:OllA SUIZA EN UNA HOJA, 
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Por mi. parte considero que las disposiciones ema
nadas de la O.I.T., con relación a nue~¡tro f1a!s, resultan -
en muchos de 1os ca~rns inaplicable:j, ya ::;ea por que nuestra 
reglamentación jurídica 8':3 má~; avanzada en cuan lo a su con
tenido o por el hecho de que nue..stra Leuislaci6n, clescle an
te!'> de que '.3urciiera lu (). I. T. , ya cont:en!a disposiciones en 
favor de la mujm', de 1o::i nienoro:_; y de 1 o~; t:ralJajadores en

genera1, Etdr~éi'..1 rfo que nury; tro dun;cho lia ido Hvanzando en
forma rmfo rápid1:i que la.e; nonna~:; de la rJrgan:izaci6n Interna
cional del Truhajo, pue~; to que en rnucl10~3 de los ca~; os, mie:::_ 
tra~> en el la '.; lJ rc;:_r lrnnen t:o una d:i:;posid.ón en favor de la -
mujer, aqu! ya se mejoró, por lo que en la mayoría de los -
casos, las nonna:; e rt]iJrla!; por· la Oroanizaci6n In lernacional 
del Truba jo re'..1 ul lar, irlélp l icab le::; en nuos !:ro País, y además 
se encut~ntran más Htrusadas por cuanto a nuestra reglament~ 
ci6n jurídica. 

Por otra parte, es conveniente volver a mencionar 
el ha:ho de que los Convenios y Fiecornendaciones Internacio
nales, cuentan con rnuct1os prut.Jlernas para su funcionamiento. 
uno de ellos es el hecho de que por las distintas conforma
ciones climato16oir:as, geog~ficas, etc., en que se encuen
tran los pa!sB!:,, los mismos resultan inaplicables 1 pero aún 
mtis, mientras se discute ::;i se aprueba tal o cual Convenio, 
transcurre demasiado tiempo y aun más, si ese Convenio en-
discusión no va a tener aplicación en determinado País, se
estará retrasando con eso la aplicación de Justicia Burgue
sa en favor del proletariado. 

Es conve11ie11te dejar aclarado que para muchos de

los países que inte~rrfü1 la O.I.T. , los Convenios y Recomen
daciones que emi Lan la misma, si van a dar una aportación -
para .11ejorer las condiciones del trabajador, ~;iernpre y cua!:!. 
do ::ie r.urnpla con la::; mismas, aclarando que las nonnas que -
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dicta la O.I.T. , contienen disposiciones mínimas que pueden 
tener inrluencia en la ley y pl'fk ticm~ de un Pafa determin9_ 

do, dependiendo de su estructura econ6mica, política y de -
su etapa de desarrollo E~n que .<Je encuentre, pudir~ndo impli
car una elevación cJel nivel de protecci6n social, c;perando 
desde luego, que estas normas ejerzan mayor influencio en -
los países en vfas de dasnrrol1o. 

"SUS F~E :::DMrnCV\CI ONES" 

Es conveniente dejar aclarado que en el cap:!tulo
que precede, se vi6 a grosso-rnodo lo que es una FlECOMEMDA
CION 1 por lo que craemos que nos serd: m~s r6cil explicar t~ 
do lo relativo a la Fiecomendoci6n Internacional del Trabajo, 

De la explicación que nos da el Jurisconsulto Gu! 
llermo Cabanella~;, en su tomo número I, dnl Diccionario de
Oerecho Usual, por cuanto hacu a lo quE~ r.:!s un Convenio In
ternacional del Trabajo, nos deja ver, aunque no en una fo!:: 
ma detallada lo que es una HECDl.~GJDACIDr!, pern más adelante, 
en su tomo número III, del Dicciona.d de Derr::cho Usual, nos 
d~ una concepción íntegra de 1.o que es una íl[COMEf~DACION DE 

LA O.I.T. 1 la cual por ser una de 1.as rrnfa completa;.; y para
los efectos de la presente tesis, a conlinuaci6n, la trans
cribimos en su totalidad: 

PECOMENOACIO~ES CE LA O.I.T., los acuerdos de la
Organizaci6n del Trabajo, cuando reunan dos tercios de vo-

tos entre los delegados presentes, pueden adoptar dos far-
mas como Tratados Internacionales de índole laboral: COIWEN 
CIONES, especie de ley y RECOMEt~DAC:IOtJES, serie de princi
pios que carecen, en su ejecución, de la fuerza imperativa
de que est~n dotados los Convenios de la O.I.T. 



61 

Se recurre a lm; recomendaciones en aquellas rnat~ 
rias donde, a causa de la compJojiclad de la cuoo3ti6n o de -
las discrepancias entre los dolegados, ol ncuerdo re::;LJl ta -
problemático como convenci6ri, Co11~-;lituyen un antecc-JC.lente -
de ~sta, que puede facil).La1· su otlopcl6n ultorio1·. Tambi~n
sirven las liecomendacione'-3 pa1u pn .. >eisar la t1plicación de -
un Convenio, supunsto 811 el cua1 dcscmpoña n1 mL;rno papel -
que el reglamento do adrnini::;,l;n:ici6:1 con l'n:,pec t:o a Ja ley. 

Adoptada una fk:comondac i6n, el Secretario de la -
O. I. T,, remite copia autenticado Lle la mbma a los pafses -
mirnibros de la Or·ganizaci6n, Dentro de un año y rTH3clio a lo 
sumo, de terminada la sesión (Conferencia que la haya adop
tado, los estados miembros deben ~:;;omrd:r,)r a ~>u órgano legis
lativo, por lo común el parlwnenLo) ( ~>a1 vo r:1jercer sus fun
ciones el Ejecutivo), el acunrdo ) nturnacional, para reca-
bar su aprobación, :Ji tal u~:; la opinü~n del país. En todo
caso, las Recomendacio11es po~jee!1, por :;u cuidmlu~;o e~; tudio
y redacci6n tfo lo~i asuntoh principioci u don l:t1dnres para la
Lc~gislaci6n r'~acional en la materia tratada. ( 16). 

De la anterim' tran:1cr-ipci6:·1, ~>8 LiE~tiuce que las -
Recomendaciones son los acuerdo:-; Lomado~; por los represen-
tantes de lo~; Gobiernos, los empleadore::; y Jos trabajadores, 
con el objeto de crear principio~:, yenernles ele derecho des

tinados a "orientar" a los Gobiernos dr"" los e:-> tactos en la -
preparación de sus respectivas ll"uislaciones. 

Así vemos que es fácil ubicar la diferencia entre 

16.- DICCIONARIO CE CERECHO USUAL.- (JLJIU_ERMO C'ABAt-.JELLAS. -
TOMO III.- DE LA N. a la R.- ílIGLIOGf-1AFICA DMEB'\.- - -
ED. ARGENTINA 1968. - PAGINA 4 rJG. 
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un Convenio y una Rocornenr:laci6n, ya que un Convenio una vez 

que ha sido rat:i ficado por lo~c> Gobiernos respectivos, cons
tituye una "otJ1irJaci6n" que tiene que cumplir el estado ra

ti ficante, rilicntras quG la Hecomemlaci6n, como ~;LJ propio -
nombre lo clic e, es una f:>irnplr:J Hocornendaci6n, no l lova nin-
gún requerimiento i.mplíc:it:o imperativo, ~;olo va a rccom¡:.?n-

dar principios paru urinntHr lo acción nacional. 

Con rc:1aci6n a la e1o!Joración de,! los Hecornemiacio 

nes, éstas tü~rien su fumlarnento al iaual quo 10~3 Convenio';, 

en el arU:cuJo 19 rlr:~ Ja Consti Lución de lu ílrc;anización In
ternacional dd TrubB,jo, que en su parl:e ~:;cuunda hace la 

mención "Er1 tJJ caso de una necormmdoci6n" y pn~iándose en 
seguic1a a del:BJ.lar 12} proce::m re.lativo parn 1a preparaci6n
de la rnismu. 

Consideremo~¡ innc>eesario el t1i::.'Cl10 de volver a rnen 
cionar en forma íntegra el arLículo 19 de la Consl:itución,

ya que como herno~:; vi.s to, ha quedado pre::::ü;ado en su totali

dad en e1 capitulo que an!;ccecfe, por lo que en e1 presente, 
solo enu11chir·umo;.; lo:; pJ"ir,c; ipios genern1e:; paro la elabora

ción de una ílecornemltlci6n, diciendo que é~¡ta se comunicará

ª todos los rniernbro~J pt:H'i1 ";u e.><amen, a fin de ponerla en 
ejecuci6n, por medio de la lq¡i'>laci6n nacional o de otro -

modo, obligánLios e lo;;; miembro.:; a someter dicha Recomenda- -

ci6n a la autoridad o ttuloridades correspondientes para el
efecto de que lB den ronna Lle le>' o adopten otras medidas,

comprometiéndose los •niembros a su vez, a informar al Dir~ 

tor General sobre las medidas por sus Gobiernos adoptados. 

Salvo la o!;ligación de someter la Recomendaci6n -
a la autoridad o autoridadeE> competentes, no recaerá sobre
los ;11.:_ernl)ros ninuuna otra obligación, a excepción de la de

inforrnar i11 Di.r·r:ctor General de la Oficina Internacional 
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del Trabajo, el estado de su Legis1aci6n y la pnfotica de -
los asuntos tratados en la necornenclaci6n, precisando en qué 
medida se t1an puesto o se propone poner en ejecución, y así 
co¡no las madi ficaciones que con~:;ideron :18 Jo puc-Oan hacer -
a la Recomendación para atloptar.1as o ap1icarlas. 

Esto es en r::.í y a grandes rHSDm> y on forma sinte 
tizada, las disposiciones cfol artículo 19, por lo que hace
a las Recomendaciones Internacionalo!3 dol Trabajo, restánd~ 
nos al respecto analizar cuáJ es 1.a función de la Recomenda 
ci6n dentro de Ja pnktica y en qué medida funciona su apl~ 
cabilidad. 

Por lo que respL->e ta El lu aplicabi lidacl ·y función
de la Recomendación, es muy ser~illo entenderlo, ya que co
mo ha quedado prE-'Cisado en 1.m; pifrrafos que anteceden, la -
Aecomendaci6n lleva en el nomLire impl:l'.cit:a su función, en -
efecto, son principios normativo!;, destimclos a orientar a
las Gobiernos en la preparación de sus re~> pee ti vas legisla
ciones. 

Al respecto diremos que la aplicación de 1as dis
tintas Recomendacione...s originadas en la Organizaci6n Inter
nacional del Trabajo, van a redundar en la necesidad de un
País de adoptar ciertas medidas para !JU aplicación en la 
Ley o practicas, siempre y cuando estén adecuadas a su es-
tructura económica, pol:I'.tica y a !'-)U LI8'3arrollo cultural e -
intelectual, ademés industrial en que se encuentre, siempre 
y cuando es tas Recomendaciones impliquen una elevación del
nivel de protección social. 

Estas Recomendaciones van a tratar de orientar a
las estados miembros de la O.I.T. para que éstos adopten 
cuando sea necesario en su legislación medidas que tiendan-



a elevar el nivel de protección para los trabajadoras, acl~ 
randa desde luego que las necomer~laciones van a tener mayor 
influencia en 1os países on vías ele desarrollo. 

Hasta el momento de la elaboración de la presente 
tesis, se han comunicado a los miembros de la O, I. T., 152 -
Recomendaciones, ~rngún datos reicabaclos hasta el 2 de junio
de 1976, las cual os a continuaci.611 enumer-emos: 

"ílECDfvE MJACIONES" 

Núm. l~Elcomendac i6n 

1 Sobre el desempleo 

2 Sobre la reciprocidad de trato a las trabaja
dores extranjeros. 

3 Sobre 1a prevenci6n del carbunco, 

4 Sobre la protección de las mujeres y niños 
contra el saturnismo. 

5 Sobre la Inspecci6n del trabajo (servicios 
de higiene) 

6 Sobre la prohibici6n del empleo del f6sfoto 
blanco (amarillo) en la industria de las ce 
rillas, 

7 Sobre las horas de trabajo (pesca) 

8 Sobre las horas de trabajo (navegación in-
ter:Lor). 

1919 

1919 

1919 

1919 

1919 

1920 

1920 



9 Sobre los estatutos nacionales de la gente de 
mar. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Sobre el s13guro de desempleo (gente de mar) 

Sobre el desempleo (agricultura) 

Sobre la protecci6n de la maternidad ( agri
cultura) 

Sobre el trabajo nocturno de las mujeres -
(agricultura) 

Sobre el trabajo nocturno de los menores -
(agricultura) 

Sobre 1a enseñanza técnica (agricultura) 

Sobre el alojamiento (agricultura) 

Sobre el Seguro Social (agricultura) 

Sobre el descanso semanal (comercio) 

Sobre estadísticas de migraciones. 

Sobre la inspección del trabajo. 

Sobre la utilización del tiempo libre. 

Sobre la indemnización por accidentes del 
trabajo (importe mínimo) 

Sobre la indemnización por accidentes de 
traba jo (jurisdicción) 
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1920 

1920 

1921 

1921 

1921 

1921 

1921 

1921 

1921 

1921 

1922 

1923 

1924 

1925 

1925 
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25 

Sobre las enfennedades profesionales. 

Sobre la igualdad de trato (accidentes de 
trabajo) 

26 Sobre la pratecci6n de los ~nigrantes a ban:lo 
de los buques. 

27 Sobre la repatriaci6n de capitanes y aprendi
ces. 
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1925 

1925 

1926 

1926 

28 Sobre la inspecci6n del trabajo (gente de Mar) 1926 

29 Sobre el seguro de enfermedad. 1927 

3J Sobre los métodos para :la fijaci6n del salario 
mínimo. 

31 Sobre la prevención de los accidentes del tra
bajo. 

Sobre los dispositivos de seguridad de las m~
quinas. 

33 Sobre la protección de los cargadores del mue-

1928 

1929 

1929 

lle contra los accidentes (reciprocidad) 1929 

34 Sobre la protección de los cargadores de mue
lle contra los accidentes (consulta a las Or
ganizaciones) 

Sobre la imposición indirecta del trabajo. 

36 Sobre la reglamentación del trabajo forzoso. 

1929 

1930 

1930 
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3? Sobre las horas de trabajo (hoteles, etc.) 193) 

38 Sobre las horas de trabajo (teatros, etc.) 193J 

39 Sobre las horas de tre.bajo (hospitales, etc,) 193J 

40 Sobre la protección de los cargadores dn mue-
lle contra lns accidentes (reciprocidad), 1932 

41 Sobre la edad mínima (trabajos no industria-
les) 1932 

42 Sobre las agencias de colocaci6n. 1933 

43 Sobre el seguro de invalidez, vejez y muerte, 1933 

44 Sobre el desempleo. 192/l 

45 Sobre el desempleo (menores) 1935 

46 Sobre la supresión del reclutamiento. 1935 

4? Sobre las vacaciones pagadas. 1936 

48 Sobre las condiciones de estada de la gente 
de mar en los puertos. 1935 

49 Sobre las horas de trabajo a bordo y dotación 1935 

50 Sobre las obras públicas (Colocaci6n Interna 
cional) . 1937 

51 Sobre las obras públicas (Organización Nacio
nr:d. 1937 
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52 Sobre la edad minimtl (empresas familiares) 1937 

53 Sobre prescripciones de segurülad ( edi fic~ 
ci6n). 1937 

54 Sobre inspección (edificación) 1937 

55 Sobre colaboración para prevenir accidentes. 
(edificación) 1937 

56 Sobre la enseñanza profesional (edificación) 1937 

57 Sobre formación profesional. 1939 

58 Sobre contratos de trabajo (trabajadores in-
dígenas) 1939 

59 Sobre la in.specci6n del trabajo. (trabajado-
res indígenas) . 1939 

60 Sobre aprendizaje. 1939 

61 Sabre los trabajadores migrantes. 1939 

62 Sobre los trabajadores mi grant es (colabora-
ción entre estados) 1939 

63 Sobre la cartilla de control (transporte por 
carretera) 1939 

64 Sobre el trabajo nocturno (transporte por ca-
rretera) 1939 



65 Sobre métodos para reglamentar las horas de -
tr~bajo (trabajo por carretera) 

Sobre el descanso (conducto res de coches par-

69 

1939 

ticulares). 19.:f} 

67 Sobre la seguridad de los medios de vida. 

68 Sobre la seguridad social (fuerzas armadas) 

69 Sobre asistencia médica. 

70 Sobre política social en los territorios de
pendientes. 

71 

72 

73 

74 

75 

Sobre el empleo (transición de la guerra a -
la paz) 

Sobre servicio del empleo. 

Sobre las obras públicas (organización Na
cional) 

Sobre política social en los territorios de
pendientes (disposiciones complementarias). 

Sobre los acuel'Uos relativos a la seguridad -
social de la gente de mar. 

76 Sobre la asistencia médica pare las personas 
a cargo de la gente de mar. 

77 Sobre la formación profesional de la gente -
de mar. 

1944 

1944 

1944 

"1944 

1944 

1944 

1944 

1945 

1946 

1946 

1946 
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78 Sobre e1 sumirüstrn de ropa do cama, vajilla, y 
artículos diversos ( tripu1ación de buques). 1946 

79 Sobre el examen médico de los menores. 1946 

80 Sobre el trabajo nocturno ele los menores -
(trabajos no industriales). 1946 

81 Sobre la inspección del trabajo. 194? 

82 Sobre la inspe:::ci6n del trabajo (minas y --
transporte) 194? 

83 Sobre el servicio del empleo. 1948 

84 Sobre las cláusulas del trabajo. (contrutos 
celebrados por las autoridades públicas). 1949 

85 Sobre la protección del salario. 1949 

86 Sobre trabajadores mi[Jran tes (revisada) 1949 

87 Sobre la orientación profesional. 1949 

88 Sobre la forrnaci6n profesional (adultos) 1950 

89 Sobre métodos para la fijación de salarios 
(agricultura) 1951 

90 Sobre la igualdad de remuneración. 1951 

91 Sobre los contratos colectivos. 1951 

92 Sobre conciliación y arbitraje voluntario. 1951 
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93 Sobre las vacaciones pagadas (agricultura) 1952 

94 Sobre colaboración en el ~mbi to de la empresa. 1952 

95 Sobre la protE:->cci6n de la mP. Lernidad. 1952 

96 Sobre la edad mínima (minas de carbón) 1953 

97 Sobre la prntecci6n de la séllud de los tra
bajadores. 

98 Sobre las vacaciones pagadas. 

99 Sobre la adaptación y readaptaci6n profesional 
de los invalidas. 

100 Sobre protección de los trabajadores migrantes 

1953 

1954 

1955 

(países insuficientemente desarrollados) 1955 

101 Sobre la formación profesional (agricultura) 1956 

102 Sobre los servicios sociales. 1956 

103 Sobre el descanso sEJnanal (comercios y ofici-
nas) 1957 

104 Sobre las poblaciones indígenas y tribuales 1957 

105 Sobre los botiquines a bordo de los buques. 1958 

106 Sobre las consultas médicas en alternar. 1958 

107 Sobre el enrolamiento de la gente de mar -
(buques extranjeros) 1958 
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108 Sobre las condiciones sociales y de seguridad 
de la gente de mar. 1958 

109 Sobrn salarios, horas de trabajo, a bortlo y -
dotaci6n (revisado) 1958 

110 Sobre las plantaciones (condiciones de tra--
bajo). 1958 

111 Sobre la discriminación (empleo y ocupación) 1958 

112 Sobre servicios de medicinas del trabajo. 1959 

113 Sobre la consulta (ramas de actividad econ6-
mica y ámbito nacional) 1960 

114 Sobre la protección contra las radiaciones. 1960 

115 Sobre la vivienda de los trabajadores. 1961 

116 Sobre la reducción de la duración del. trabajo. 1962 

117 Sobre la fonnación profesional. 1962 

118 Sobre la protecci6n de la maquinaria. 1963 

119 Sobre la tenninaci6n de la relación de tra-
bajo. 1963 

120 Sobre higiene (comercio y oficinas) 1964 

121 Sobre prestaciones en caso de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales) 1964 
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122 Sobre la política del empleo. 1964 

123 Sobre el empleo de las mujeres con responsa-
bilidades familiares. 1965 

124 Sobre 1a edad mínima (trabajo subterráneo) 1965 

125 Sabre condicionas de emplE~o de los menores 
(trabajo ~' ubterroneo) 1965 

126 Sobre formaclL~n prnfHsional (pescadores) 1966 

127 Sobre cooperativas (países en vías de de-
sarrollo) 191:36 

128 Sobre el peso máximo de la carga que puede 
ser transportada por un trabajador. 

129 Sobre la comunicación entre la dirección y 

los trabajadores. 1965 

13J Sobre el examen de reclamaciones dentro de 
la empresa . 1967 

131 Sobre prestaciones de invalidez, vejez y -
sobrevivientes. 1967 

132 Sobre el mejoramiento de las condiciones de 
vida y de trabajo de las arrendatarios y a-
parceras. (agricultura) 1968 

133 Sobre la inspección del trabajo (agricult~ 
ra) 1969 



1~ Sobre la asistencia médica y las prestaciones 
monetarias de enfermedad. 

135 Sobre la fijación cki salarios mínimos (paises 
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1969 

en vías de desarrollo) 1970 

135 Sobre el empleo y fomaci6n de jóvenes con -
miras al desarrollo. 

137 Sobre la formación profesional de la gente de 

mar. 

138 Sobre el bienestar de la gente de mar en el -

1970 

1970 

puerto y en el mar. 1970 

139 Sobre los problenas clo empleo (buques) 1970 

140 Sobre el aire acondicionado en el alajamie~ 
to de la tripulación. (buques). 1970 

141 Sobre la lucha contra ruidos nocivos (buques) 197,J 

142 Sobre la prevención de accidentes de tr~bajo 

(gente de mar) 1970 

143 Sobre la protección y facilidades de los re
presentantes y los trabajadores (empresa, in 
dustria, etc,) 1971 

144 Sobre la prutecci6n contra la intoxicación -
por el benceno. 

145 Sobre las repercusiones sociales de los nuevos 

1971 

metodos de manipulación de carga en Jos puertos. 1973 
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146 Sobre la aiad mínima de admisión al empleo. 1973 

147 Sobre la prevención y control de riesgos p~ 
fesionales, causados por substancias o agen
tes cancerígenos. 

148 Sobre la licencia pagada de estudios. 

149 Sobre las organizaciones do trabajadores 
rur-ales. 

150 Sobre la orientación profesional y formación 
profesional en el desarroJ.lo de los recursos 
humanos. 

151 Sobre los trabajadores migrantes. 

152 Sobro consultas tripartitas para promover la 
aplicación de las normas internacionales del 
trabajo y las medidas nacionales relaciona--

1974 

1974 

1975 

1975 

1975 

das con las actividades de la O.I.T. 1976 

( 17) 

Como se puede apreciar, estas recomendaciones 
abarcan en su totalidad múltiples cuestiones relacionadas -
con situaciones que se presentan en el trabajo, llegando a-

17.- OJ~NENIOS Y RECOMEf'JOACIDNES.- 1919-1969.- EDITAOO POR 

LA ORGANIZACION Ií'JTERf'JACIONAL DEL TRABAJO EN Gif\EBPA -
SUIZA. 1969, ACTIJALIZADO CON LAS HOJAS CE LAS REDJMEN

r:JACIONES QUE EDITA LA MISMA ORGAr~IZACION EN rDRMA SEPA 

RADA. 
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regular incluso la formac:i6n profesional de ] os inválidos,
regulan entre~ otros el trHbajo de la mujer, tle los menares, 
de los trabajadores del mar, do .las minas, dol campo, de 
los trabajadores migranlc'.:., o inclLJ'.>o para o1 faci1i tamien
to de la formaci6n de j6vcncs con mi rus al ilc:>urrol1o, in-
clu1·endo nonnas proteccionbtas para ] o·~ liderns de las or
ganizaciones obreras en las empresas, c¡ue \JCr1(Ju a f'acili tar 
su desenvolvimiento como t:aJ.es, es decir, está debidamente
regulado, todo aquello que tenga rolacl6n directa con el -
trabajo. 

Por nuestra parte creemos que en muchas de las 
disposiciones contenidas en las necornL~r•dacioncs van más 
allá, en cuanto a la prntccción ele lo'.3 trabajadores que los 
Convenios mismos, pero que por negJ igencia o aberración de
los representantes de las aut:oridnclcs de los Estados, éstas 
no encuentran (Ü eco que debieran tener dentro de su legis
lación correspondiente. 

Nosotros creemos que si los Convenios Internacio
nales en l/iateria de Trabajo, no se respetan, a pesar de la -
obligaci6n irnplíci ta que contienen, mucho menos se acata-
rán las Recomendaciones, pero si bien es cierto, que las 
disposiciones emanadas de la O, I. T. llámense Convenios o R~ 
comendaciones, están encaminat~s a cumplir con una funci6n
social que venga a mejorar las condiciones de vida de los -
trabajadores del mundo, también es cierto que dichas normas 
no encuentran el eco ni el apoyo que debieran tener para la 
inclusión y aplicaci6n dentro de la Ley y la práctica res-
pectiva, dado que como ya se dijo anteriormente, que mien~ 
tras que en la O.I.T., apenas se está reglamentando sobre -
tal o et.al derecho de los trabajadores, en las demás regla
mentaciones laborales de los países integrantes de la Orga
nización, ya no tienen vigencia, por ser su~i nomas más 
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regular incluso la formaci6n profesional de Jos inválidos,
regulan entre otros el i;raba.jo de la mujor, Lle Jos menores, 
de los trabajadores del mar, dl3 las minas, tlel campo, de 
los trabajadores migranl:cs, e incluc;;o para el félcili ta.mien
to de la formación de j6venes con miras al tlcsarro1lo, in-
e luyendo normas proteccionista~::. ptu-a :lo~:; J.ic!Bres de las or
ganizaciones obreras en las empresas, c;uc vonqn a facilitar 
su desenvolvimiento como tales, ns dt:Jcir, es tú debidamente
regulado, todo aque1lo que tenga rdación directa con el -
trabajo. 

Por nuestra porte creemos que en muchas de las 
disposiciones contenidas on los flecornendaciones van más 
allá, en cuanto a la protección ele lo::; trnbajadores que los 
Convenios mismos, pero que por negliaencia D aberración de
los representantes de las autoridncies de lo:; Estados, ~stas 

no encuentran el eco que debieran tener dentro de su legis
lación correspondiente. 

r·Joso tras creemos que :oi los Convenios Internacio
nales en Materia de Trabajo, no se respetan, a pesar de la -
obligación implícita que contienen, mucho menos se acata-
rán las Recomendaciones, pero si bien es cierto, que las 
disposiciones emanadas de la O. I. T, llámense Convenios o R.!::, 
comendaciones, estén encaminac!as a cumplir con una función
social que venga a mejorar las condiciones de vida de los -
trabajadores del mundo, también es cierto que dichas normas 
no encuentran el eco ni el apoyo que debieran tener para la 
inclusión y aplicación dentro de la Ley y la pnictica res-
pectiva, dado que como ya se dijo anteriormente, que mi en-
tras que en la O.I.T., apenas se está r·eglamentando sobre -
tal o cual derecho de los trabajadores, en las demás regla
mentaciones laborales de los paises integrantes de la Orga
nización, ya no tienen vigencia, por ser sus normas más 
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benéficas en cuanto a protección al trebajador, además de -
que en las mayorías de las normas creadas por la O. I, T., no 

encuentren apoyo dentro de las Organizaciones Obreras del -
mundo, porque su~; disposiciones .se apartan por lo regular -
de la cue.s ti6n pal :l'.tica, viniendo a dnr Jo gros medianos en-
cuanto al aspecto econ6mico y éso en mínima parte, tretando 
desde luego de desvincular la acción del proletariado de su 
lucha on contra de lo'"; representantes del régimen burgués -
para 1ograr la sociaJizaci6n del capital, ya que éste es el 
producto del esfuerzo del prolet:ariado y no debe estar con
centredo en manos de uno~; cuan tos. 

Por lo que respecl;a a esta cuestión de que la ma
yoría de lo~; convenios omitidos por la Organización Intern~ 
cional del Tratiajo, cabe hacer notar que en los mismos no -
se han incluido cuest:iones que vengan a guiar al proletari~ 
do en su acción política, en contra del régimen, sino que -
solo vienen a traer consigo pequeifos reformas económicas, -
que en nada mejoran la si t:uaci6n del trabajador, ni dirigen 
su acción para tratar de lograr por medio de la acción polf 
tica la socialización del capital, tratando mañosamente de
desvincular dicha acción de la lucha económica, que consta~ 
tenente se encuentra ejercitando el proletariado en contra
de los que detentan los rner'ios de producción y en contra de 
quienes protegen sus intereses (gobierno). 



TE M A 2. 

LOS TPA TADOS INTERNACIONALES Y MEXICO. 

1.- El Artículo 133 Constitucional. 

2.- México y los Organismos Internacionales. 

3. - M~xico y la Organ:!.zaci6n Internacional -

del Trabajo. 

?8 
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EL ARTICULO 133 CONSTITUCIOMAL. 

En el presente toma vamos a hablar de la relación 
que existe entl"e M~xico y las Organizaciones Internaciona-
les, incluyendo desde luego Ja relación con la Organizaci6n 
InternacionaJ. del. Trabajo, pero antes de entrar al estudio
de esa relaci6n, os conveniente dejar preci~3ada cuál es la
función de nuestras leyes, al crear compromisos o celebrar
Tratados y Acuerdos nuestro Pa:b, on el seno de las Organi
zaciones Internacionales a las que pertenE'i:e. 

A es te respecto, nuestra Cal'l:a Magna, en su artí
culo 133 establece que: "Esta Constitución, Las Leyes del
Congreso de la Unión que emanen do ella y de todos los Tra
tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presiden le de la República, con aprobaci6n
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jue 
ces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, Le-
yes y Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario -
que pueda haber en la Constitución u Leyes de los Estados". 

Este artículo es conocido como el que establece -
la supremacía de la Constitución sobre cualquier Ley o Re-
glamento y sobre cualquier autoridad. 

Este artículo, que se puede prestar a indebidas -
interpretaciones, porque conforme a la redacción del artic~ 
lo dá ltt impresión de que tiene el rnisrno grado de igualdad
la Constitución, las Leye~s que de ella emanan y los Trata-
dos Internacionales, lo cual no puede ser posible, porque -
es evidente, que si los Tratados Internacionales y las Le-
yes que de ella emanen, deben estar de acuerdo a ella¡ ésto 
quiere decir que le están subordinadas y que no pueden ir -
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más allá e.Je lo mandado por la propia Consti tuci6n. 

Por ello, la Consti tuci6n es nuestra ley fur.uame!2 
tal y de ella emanan las Leyes que la reglamentan y los Tra 
tados Internacionales. 

Un Tratado Internacional, para que obligue, debe
reunir tres extremos: o).- SEn CELEOFV\00 Pon EL PílESICfN

TE CE LA ltPUUL.ICA. tJ) . - SEl1 /\PHOElADO POl1 EL SENADO. y -

e) . - ESTAR OC /\CUERDO COt-J LA CDt-JSTI TUCIOí~. 

El Tra t:ado Internacional sólo puede ser celebrado 
por el Presidente de .la flepública, conrorme a la fracción X 
del artículo 89 de J.a Constituci6n, que establece que: "Las 
facultades y obligaciones del Presidente, son las siguien-
tes: Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar Tra
tadas con la~3 pol;encias extranjeras, someti~ndolos a la ra
ti ficaci6n del Congreso Federal". 

El Presidente de la flepública, por conducto de la 
Secretaría de Relacione~> Exteriores, lleva la Política In-
ternacional del Pafo, sin salirne de lo mandado por la Cons 
tituci6n. 

El articulo 7G Constitucional, concede al Senado
la Facultad exclusiva de: "Aprobar los Tratadas y Convenci~ 

nes diplom~ticas que celebre el Presidente de la Aepública
con las potencias extranjeras". En apariencia, en la redac 
ci6n de los artículos 133 y 89, en relación con el 76 Cons
titucional, existe una aparente contradicción, ya que mien
tras el artículo 13 establece que "Esta Constituci6n, las -
Leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y de to-
dos lus tratados que est~n de acuerdo con la misma, celeb~ 
dos y que se celebren por el Presidente de la República, 
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con apro1Jaci611 del Senado, seren la Ley Suprema de toda la
Uni6n., . ". 

f1'iientras que el artículo 89 Constitucional al re
ferirse a las facultades del Pre..sidente de la República, ~ 
tablece conforme a la rrucción X del /\rticulo en cita que -

las F/\CULT/\CLS y OULIG/\CIOl~ES n::L rnESH:CíffE, sur~ L/\S SI- -
GUirnTEs: DI!lIGrn U\~:) iJt.r;ucIACIOi·J[S DfrUJIN\TIC/\S y CELE- -

BR/\R TRATl\DDS CCJIJ L./\S PCJTUJCI/\~-1 EXTP.l\iJ.J[fV'\S, srn.r:TIENDOLOS

A LA MTIFIC/\C.I(J/.; CEL r.:rn~CHFSU fTDUV\L. 

Aquí e'.:; donde ·~upue·3 tamc-¡nte c:ds te la cor1tredic-
ción1 pero nm3otn1~; crcemo'.; a1 :L~¡ual que; u] r,iaestro, LICEf'.J
CI/\DO ERNESTO GUTirnrn_::z Y r;rJr:ZmEZ, qur> es fal l:a de t~cnica 

jurídica empleada por el LeuisJmior, ya que no hay :.JINGUMA

COí•JTR/\DICCiílf'J, '.:;ino que se nos rerni te nl !'rofrT:ndo, o sr~a B-

1o que estab] F;ce el art:fculo '1? cfol prfJpi.n Or'dermmiento por 

cuan1:o que sr0 refiere f:i qup p13nJ que dic~H:ir~ TratadCJ'; tengan 
su validez co1Tec;ponc1ie;-1l:r! y 'if'X:'1r·1 e>íicac;¡~::; y ~.iC? conviertan
en Ley SuprP.rna ele TODA Lf\ !Hf(l:·:, dt?hPn p;!;ar firmados por

el Secretario del de~-;pac~:o de1 HE:m10 al quu corre•opom1a. Y
es as! como ~;e d6 Ja •10Jucit~11 al i:tpsrr,nte cunfJict:o, ya que 

si no fueren ap1nbarlos por eol Seriado ele acuerdo con }0•5 ar

tículos 7G y 133, con re]aci6n a1 92 Constitucionales, 8un 
que estuvieran RATIFH'ADílS ror 1?] Conar~'.\'.;o Frn:leral de acue.r: 

do con el artículo 89, del mismo llrdenFlmienf:n, su VALICEZ -

/~O SERIA EFICAZ, ya que no ESTARTA!1J RUT1E~JDADOS y aunque 

existiesen dichos Tratados ~:;u validez no sería eficaz. ( 17-
Bis). 

17-Bis .- PARA r~AYOR INFDFlMACIOiJ AL r-iESPECTO, VER EL LIBF10 -
"DEr-lECHO DE LAS OULIC'J\CIDfLS" UEL LICENCIADO ERNES 
TO GUTIERREZ Y GO/'JZ/\LEZ, PAGif~AS 168 y SIGUIENTES. 
EDITORIAL C/\,JICA, 5a. EDICIOfJ, PUE:lJLA, PUE. MEXICO, 

946 PAGINAS. 
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() sea, que para la celebración y aprobación de un 
Tratado Internacional, deben intervenir dos de los pacier-es

de la Federación. 

Conronne a Ja Suprernacfa do la Cons l;i tuci6n los -

Tratados Int:ernacionaJ c~s cln México, dehen estar sujetos a -

lo rnandado por P.l lr:i en i:al fonnFI, C]UFl Jo~:; 11rincipales line::_ 
mientas de la f1ol :Hice r=xtorior 1,1exicar1r3, de~1cansEm sobre -

e] principi.o de iuua ]dad ciF>. t:mlw~ los nacione'";, cl8 la Sobe

ron:ía dt'? cada Poi·,, pm"1 ct1:i.r30 eJ ·;l':.V~no dr~ gobierno que -
mejor cornpt::te fl :;: i:,~ interese';, Jo po•;iti:i.lidad de que en el

conci.eri:o dr: J r:i•; 'Joclones co11curitin ~:mios lo::; ::'li~;l:ernas polf 
ticos sin íonnat' :.•.loqun·;, dr: rm1unc:iar a ln OUEHTfl corno ún! 
comedio de re:1u1\/tn" lo'.> conf·licl:ry; inL(er-rmci.onales, la - -

creación de or·qarÜ'.31T1D'.3 mul tinac:i.ona les quG unan a las nacio 
nes en benef'icio de todas. 

Esto:.1 1 inearnient:os internacionales los ha cumpli
do fielmente nue~>bD Paí~;, teniendo una conducta definüta -
en materia internacional. 

Fiel a esi:o'J pdrY;:i.pios, nuestro País esté vincu
lado con toda clase de organismos inl:emacionales que pers!_ 

guen los rnisrnos fines L¡ue nuestra Cons 1:i tuci6n, celebrando

M~xico Tratados Internacionales y Convenios que sierrpre ha
cumplido en fornra Eiscrupulosa. 

tAéxico pertenece a la mayor parte de los Organis
mos InternacionaJ.es que en una u otra forma est~n ligados -
con la Organización de las Naciones Unidas. 
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MEXICO Y LOS ORG/\NISMDS INTERNACIONALES. 

La idea de la Drgt-.inizaci6n Internacional, nos l1a

ce pensar inmediatamente en cu~l puede ser [3U finalidad, -
que nosotros encontramos un prop6sito que ofrece dos aspec
tos: 

a).- Negativo: prevención de los conflictos que
pueden surgir entre los grupos. 

b) .- Positivo: desarrollo de los contactos entre 
los grupos y de su mutua cooperación para aumentar el bie
nestar. 

A lo largo del siglo XIX, los intentos de organi
zación internacional se intensifican, sin que pueda llegar
se a resultado préctico alguno. Sin embargo, desde la se
gunda mitad del siglo, ya comienzan a sentirse los efectos
de organizaciones de tipo funcional, des tinadas a coordinar 
la acción de los estados en ciertas rna terias especializadas 
(correos, transportes, telégre fos, serviciot:> ele sanidad en
tiempo de guerra, etc.) El primer ejenplo de organizaci6n
Internacional global, con tendencia universalista, no lo e!2 
centremos, sin embargo, hasta el fin de la primera guerra -
mundial con la Sociedad de Naciones, que sería después de -
la segunda Guerra Mundial, sustituida por la actual Organi
zación de Naciones Unidas. 

El documento fundamental de la Sociedad de Nacio
nes, se debe en gran parte a la inspiración del Presidente-
1/Jilson, y fué adoptado por la Conferencia de Paz, el 28 de
abril de 1919 y que después sería incluida en todos los Tre 
tados de Paz de 1919 y de 1920. Consta de 26 artículos. 
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En realidad, desde el comienzo de la Segunda Gue
rra Mundial, se había comprendido que la Sociedad es.taba 

condenada a la dosapadci6n y que era necesario proceder no 
a una simple ree~:; true turaci6n de la Organización, sino a 
crear una nueva quo viniese a superar los defectos que ha

bían hecho inscr·viL1J.D a Ja primc:H"e. El 18 de abril de 1946, 
la Asamblea de lo Sociodm.l de Naciones, co1ebr6 su última -
reunión y el 31 de julio de 194'7, Ja Socia:lEld de í•Jacionos,

dejó de rndstir jurídicamente y todos .sus bienes fueron - -
tn:ins(.eridos a la Oruanizaci6n de t,Jaciones Unidas, según lo 
estipulado en una '.>erie de acuerdos concluidos entre las 

dos Organizaciones en Jos meses de abril, julio y agosto de 

1946. ( 18) 

Las t'Jaciones Unidas, son una Organización compue~ 
ta por países de todo el mundo que se han asociado para al
canzar ciertos objetivos que interesan a todos y que se lo
graren más fácilmente, si todos se unen. Estos objetivos -
están expuestos en la carta de las t,Jaciones Unidas, que en

tró en vigor el 24 de octubre de 1945. 

El primer objetivo es la Paz. La Carta dice que

los pueblos de las Naciones Unidas se han aunado "para pre
servar a las generaciones venideras del flagelo de la gue-

rra". 

M~xico coopera en la lucha por la paz, de lo cual 
es un magnífico ejemplo el "TRATADO DE RATELOLOJ" para la
proscripción de la5 armas nucleares en America Latina, fir-

( 18) .- DERECHO HJTEnt!/\CIO~~AL rufJLICO.-MODESTO SEARA V/\ZQLE:Z 
Editorial Porr~a, S.A. 3a. Edición.- México 1971.- -
Píigs. 109 y 115. 
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mado en México el 14 de robrero de 196?, y quo fué o1ooiado 
por U THANT, quien expres6 la esporanzu do que "EL. SISTEMA

ESTABLECIDO POR EL TRATADO CE TLATEUJLCO SiílVA DE t.10íXLO Pf\ 
AA ESTABLECER OTRAS ZOW\S rr:sr'.JLICLEAílTZJ\!J/\S' /\SI CDMO f1f\M -
NLEVAS MEDIDAS DE DESARME GLOl3AL" . 

Pero la guerra no es el 1'.inico mal que p~H:l. sobre
los seres humanos. En muchos países hay hambre, en otros -

reinan las enfermedades y la ignorancia, todavfa mantiene 
atados a muchos hombres. Millones de niñm> no esl:L.dian, 
porque en sus paises no hay bastante escuelas. Tampoco 
hay manera de aprender a cu1tiver .la tierre, depurar enfer
medades o de fabricar 1o necr:'!sario. 

Muchos países no pueden resol ver por sí s61os es
tos problemas, y uno de los prop6:3itos principale.s de las -
Naciones Unidas es, de acuen:io con 1a Carta: "realizBr la -

cooperaci6n internaciona 1. en la solución do probl enas in te!: 
nacionales de carácter económico !:',oclal, cultural o humani
tario". Eso quiere decir, que 1fü> nacione~; se ayudan entre 

sí, por conducto de las ~!acione~:i Unidas, por rnodio de pr6s
tamos pare financiar su desarrollo, de la colaboración de -
expertos para aprovechar sus propios recursos, así como de
becas para enviar a sus mejores estudiantes al extranjero,
para que adquieran mayores conocimientos. En es ta forma, -
aproximadamente trescientos becados mexicanos salieron a 
distintos países durante 19'75 para ampliar sus estudios. 

Ademds de estos problemas, existe la opresión de

que algunos hombres hacen víctimas a otros, persiguiéndolos 
por razones de raza, religión o pensamiento diferente. 

Estas desigualdades y opresiones también tratan -
de combatirlas las Naciones Unidas. En otro documento ti tu 
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lado "Declaración Universal de Derechos Humanos" se lee: 
"TOOOS LOS SERES HUMMJOS NACEN LIDRES E If:iU/\LES EN DIG~JIDAD 

Y EN OCREDlOS". Y agrega que una persona l:iene todos sus -
derechos "sin dis tinci6n alguna de raza, color, sexo, idio
ma, religi6n, opinión políl:ica· o de cualquier ol:ra índole,
origen nacional o social, posici6n económica, nacimiento o
cualquier otra religión". 

Esto es lo que los pueblos del mundo, agrupados -
en las Naciones Unidas tra l:an ele reEt lizar. Es to es lo que
son las Naciones Unidas. 

A estt; respecl:o, cabe aclarar que las ~.Jaciones 

Unidas, no son supe1~ao1Jierno mundial. i'Jo son un poder que
esté por encima de_~ lo'; ool.iiernos de los di~> t:into!:-3 países 
que la integran, t.hmominfü1os Est:adm:; miembros, son iguales
y que el voto de uno vale tanto como el de otro, aunque el
pais sea grande o pequeño. Y que todos son ~;oberanos, qui~ 
re decir, que cada uno c:is duBño en su propia casa }' que, 
sin su penniso, ni la Organ:i.zaci6n, ni nadie puede mezclar
se en sus asuntos. 

Las decisiones se toman por votación despu~s de -
debates en que todos Jos miembros pueden hacer oir sus opi

niones. 

Las Naciones Unidas, son el instrumento mediante
el cual pueden colaborar los países si qL1ieren ponerse de -
acuerdo pare hacerlo. 

Las ¡,Jaciones Unidas, se componen en este momento
de 132 Estados miembros. En 1945, fueron 51 los fundadores, 
entre ::Los cuales figura México. 
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La ürganizaci6n tiene seis Organos principales: -
1) .- La Asamolsa General¡ 2) .- El Consejo de Seguridad; - -
3).- El Consejo Econ6mico y Social; 4).- El Consejo de Admi 
nistracic5n Fiduciaria; 5). - L.a Corte Internacional de Jus
ticia; 6). - La Secretaría. 

LA ASAMEJLEA CifJ·JEFV\L es el órgano legislativa en
el que están rqJresentados todo:; los E~; tac.los miembros. 

EL OJf'~SC .JO OC SEGUl"UDAU, tiene 1 a responsabilidad 
primordial de mantener la Paz y la seguridad intemacior1a:...

les. Se compone de quince miembros. Cinco son permanentes; 
República de Chinn, Jo;c; Estados Unidos, Frr:rncia, El Reina -
Unido y la Unión Soviética. L.os otro:'3 diez se eligen por -

periodos de dos años. 

EL lXlNSEJD ECOl!OMICCJ Y SOCIAL, se ocupa de asun-
tos internaci.anales de carecter econ6rnico:;, social, cultu

ral, educa ti va y sanitario. Es t11 integrado por 27 miembros 
que se eligen por periodos de tres años. Tiene órganos su
bordina dos, t;a les como la Comisi 6n Económica para Am~rica -

Latina (CEPAL), que realiza una labor importante en nuestro 
continente. 

EL OJt,JSEJO a:: AOLHNISTAACIDt\J FIDUCIARIA, esM en
cargado de velar por los territorios, cuya administración -
se ha confiado terrporalmente a otras naciones. 

LA CORlE INTEr1t,Jf.i.CION/\L CE JUSTICIA, interviene en 
las controversias entre naciones que le son presentadas. Se 
compone de 15 magistrados independientes y de nacianalidad
dis tinta. 

LA SEC~lETARIA, es el cuerpo de funcionarios inter 
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nacionales que realiza las diversas tareas de las Naciones
Unidas. A élU cabeza se encuentra el Secretario General, 
caroo que de,>e111peña actualmente l<urt Waldheim, de Austria. 

En el sistema de las Naciones Unidas, existen or
ganismos especializo.dos, quB son I11°;til:ucionf:'-5, a veces más 
antiguas que la propia OnJanizaci6n, Gnca1·gada~> de actuar-
en carl1)os detenninados. México pertenece o tm1os ellos, 
con excepción del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio. ( AGA/\C). 

Dichos Organismo~;; Especializados y sus respecti-

vas sedes son: 

O I E A El Organismo Internacional de Eneroia Atómica, 
fué establB:ido sobre la égida de las naciones Unidas en 
1957. Los prop6si tos del Organismo, ;10n: acelerar y am
pliar la contribución de la energía atómica para la paz, la 
salud y la prosperidad. 

El CHE/\ tambión ejerce, cuando se le solicita pa
ra ello, salvaguardias para evitar que se canalicen hacia -
usos mili tares materiales nucleares sum:Lnis erados para f'i-
nes pacíficos. Proporciona asistencia técnica a los países 
en desarrollo y fomenta el canje de información técnica. Se 

de: Viena. 

O I T La Organización Internacional del Trabajo, es una 
de las más antiguas entre los organismos especializados. 
Aquí cooperan los representantes de las Organizaciones Obr~ 
ras y Patronales y de los Gobiernos, para mejorar las cond~ 
ciones de trabajo por medio de convenciones Internacionales, 
incrementar la productividad de la mano de obra y buscar la 
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estabilidad económica y social. Sede: Ginebra. 

Como comentario personal a esta Organización, ha
go notar que dentro de los f"ine!J de la rnü;ma, está lc.1 incr~ 

mentaci6n do la mano de obra y buscar la ostabilidad econó
mica y social ¿!X QUIEN?, pues lógicamente, la es t:abilidad
econ6mica y social de la IJuruunsía. 

F A O La Ornanizaci6n de la~; Nacione~> Unidas para la 
Agricultura y Jl'i /\llrnentaci6n, t1yuda a Ja'.:l 11ac iones clel rnu!2 
do a incrernontar la producción de las t:ierras do cultivo de 

bosques y pe~>quer:Ítlc; y e1l;var lo'.:; nive1Gs ele nutrición. En 

1960 la FAO, inició la campaña contrn c1 :1amLwe pan::l seña-

lar a J.a atención del rnu;1do la UP3.vr::dad clr:!l proLjJ.oma del 

hambre, y 011 1~Y!:.; ernprc;1dit5 un pro~11·arna i.1undiul dB /\limen
tos, que utiliza uxcr::tlonte•:; alirnenU.c:Lo:; pc:1rH hacl~r qw-J pr!?_ 

l::Jr'8!38 r:ü de!3arrol1 o económico. Sede: Horna. 

U N E S C CJ L_a \J}'!Jani:~ución ele la~; iJac:i.orn:s Urd.da!:> para la 

Educación, la Ciencia y ltt Cultura, truta de conLrHiuir a -
la paz mediante la colai:Jornc:i.c5n in t;ernacional a la educa- -
ci6n para todo~:;. Los proyecto:; de la LJ,';[~:JCD van ck:sde cam
pañas de al fabetizaci6n y capaci taciÓíl lle rr1de.J b'O::;, hom- -

bres de ciencia, U'.->Cnicos e ingur1ierm;, ha'.:> td el fomento -

del reconocimiento mutuo de la~=> di f'eren tr"s culturas y el S!:_ 

ministro de asistoncia técnica para rlesa1Tol1ar los rnedios

de comunicaci6n. Sede: París. 

O M S La Organización Mundicll de la Salud Béi el organi~ 

mo mundial que trabaja parn lr:l cooperación internacional a
fin de mejorar la salud física y mental para todos. Ayuda a 

las naciones a emprender campañas pare eliminar por comple

to enfermedades como el paludismo y la tuberculo::;is, coortli 
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na los esfuerws que se realizan para impedir que se propa
guen las epidGniias, capnc i l:a a obrGros sanitarios a todos -
los niveles, y promueve Ja in ve'..> tiuaci6n médica internacio
nal. Sede: Ginebra. 

BAí~CO f\füNDI/\L. [] Har1co Jntnrnaciunal de Fleconstrucción y

Fomento, l1ace prli'.:;tarnm.; para de~:;arro11o C:)Con6mico, y ayuda
ª que aurne11h.; Ja corriente de invFJr:.dur1e~> do un país a 

otro. Ha ol:orgadu pré~.;t:amos que tut:alizan más de '11 millo

nes de dólares, 12n uran parl:c para pl·oyec tw-> relacionados -
con la Energía Clét. tl'ica, transporto, indu'3 l:rias, agricul t.i::. 
ra y desarrolJ o dl' 1 o~> recursw-> nal:uralBs. Sc>do: Washing
ton, D. e;. 

C F I La Corporación Financiera Internacional, estable-
cida en 1956 como ur~ afiliada del [~neo Inter~acional de -
Reconstrucc~i6n y ¡··amento, promueve el desarrollo econ6mico

por medio de invGrsiones un la ernpre~;a privada sin garan- -

tías gubernamentales, en las zonas menos desarrolladas. Se
de: Washington D. C. 

A I F La Asociación hil:ecnacional de Fomento, creada en 
1960 como otra filial lleL Ganco, otorga c1·8ditos en condi-

ciones más f~cilns d<; Jo que se facilitan normalmente para
proyoc tos importantes de desarrollo en países subdesarrolla 
dos. Sede: Washington, LJ. C. 

Fm.JDO El Fonclo l\~oneta1·io Internacional, racilita el que 
los países trabajen mancomunadamente con respecto a proble

mas monetarios internacionales, sobre convertibilidad de d!_ 
visas y cuestiones de estabilización de la moneda. Los re
cursos del 1-=-ondo en oro y monedas, aporta.dos por rnás de 

cier< países asciende a ventiun mil millones de dólares. Se
d e: VJashington, O. C. 
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O A C I La OrgErnizaci6n de Aviación Civil Intornacional, -

tiene como objetivo hacor que ~'ºª mdé; f~cil y seguro el vo
lar de un pafs a otro. l_o ClrDanizacit5n ff> U.mulu ol 011ploo
de medidas de seuuriclHd, do rr:~gulori::ación uniforme para la 
operación de lo~; servicio~; Bóreos, clE~ :ümp1Hicaci6n de los 

trérni tos aduamH'Oó>, do inmigr.:'3ci6n y '.3Bnirlm.I pública en los 

Aeropuerto'.·; f~acionale:0;. Sede: IJontreaJ . 

U P U Por lo rnor10~1 J,CJDO millonP.s de piezas postole::J se 
entregan cada año, ya que ca'.31. tmlo~:; loo:; pa:l'.:5es del mundo -

operan unidos como "un solo Territorio Po:; Le']" para el in-
tercambio rec:!'.proco dn corru'>pomlencia". La~:; regulacione.s
que se hacen po:;il.Jlc, Óói t:as éHJn ejecutadas B 1.:ravé.s de la -
Unión Postal Uni ve1~1el. Sede: nerna. 

U I T La Unión Inlernacional ele Tel ecornunicaciones fun-
dada en 18Ci5, coordina '! alienta la cooperación de todas 
las formas de telecornunicacione:> internacionales, corno lla
madas telefónicas, h~J.euramas, difusiones por radio y tele
visión y mensajes a travé~3 del espacio ult:raterres t:re. Asi 
mismo, asiqna j' reg:i.·~ i;ra frecuencias de radio y telFNisión
para todas las e'.3hlcionec> dc:!l mundo. Sede: Ginebra. 

O 1Ji M La Organiz<'1d6r1 'i~etereo16gica r,.1undial, desarrolla 
los servicio::; de pre'Jisi6n del estado del tiempo, por medio 

de colaboración inl:ernacional y hace ciue sea posible el rá
pido intercambio de info:rrnaci6n metereológica. Un nuevo -
sis tema metereol6Gico general, llamado "Vigilancia Metereo-
16gica t,';undial", se puso en mar~ha paulatinamente entre - -

1968 y 1971. Sede: Ginebra. 

O C M I La Organización Consultiva Marítima Internacional, 
trab21je para aumentar la seguridad en el mar, ayudar a que
aurne:r1ter; las actividades del transporte marítimo para la ex 
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pensión del comercio ~;in discriminaciones y tratar de poner 
fin a las p:récticas restrictivas injustas que emplean fir-
mas navieros. Sede: Londres. 

1\ G A A C El reducir las barreras comer-r:iales 1 está sien
do p1·omovido con éxito mediante la operr3cJ.1~n ele un tratado

comercial Internacional: El /\cueroo nonGrn·1 sobre l\rance-
les Aduaneros y del Comercio, Sede: (-;inehru" 

El programa de las r,;f:lciones Unidas para el Oesa-
rrollo (rr!UD) ha tenido y rügue tr..micndo oportunidad de co

laborar en los esfuerzos dr~ supon'1cir~n ele 1a Nación Mexica

na. Esta colaboración E".e traduce en lo'> llamados "Proyec-
tos de pre-inversión, 1.1 i:r'a\16~:; de la cooperad6n técnica 
que data de 19:)() y cuya rcaUzacil~n facilita cierto~.; aspec

tos de1 desarro1 !_;:¡ de} Pa:ts. 

De~>de 19~;o hasta diciemllre de '1952, se han aprob::_ 
do numerosos proyectos, algunos de ellos ya es téin termina-
dos y otros en rnan::ha, cuya importcmcia para el desarrollo
económico y social del Paíc; •;e aprecit1 con un simple enun-

ciado, por ejemplo: a) Ue::.;arTo1lo f1ogiona1 de la Zona Ler-

ma- Chapa la - Sani:ia~JO, b). Servicio Nacional de /\diestra-
miento ~pido de la Mano do Obra en la Inclu~> tria (AnMO), 
etc. UtHCEF, (Programa de Desarrollo de los Al tos de Chia
pas), 

Para tener una idea global de la contribuci6n de
las Naciones Unidas, tomando en cuenta solamente aquellos -
costos sufragados por el PNUD y los aprobados por el Progr!:, 

ma Mundial de Alimentos, se lleg6 en 1972 a un total de ce!: 
ca de 64 millones de d6lares, contando con un promedio de -
148 expertos 1 colaborando con el Gobierno. 
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La Orgard zación Mundial de la Salud (OMS), contr! 
buye a los programas de Salud en México a través de varios
proyectos, alguno~; de lm; cuales cuenta con la ayLK.ia del 
Fonr~o de las Naciones Un:l.das pEll'B la Infancia. (LINICEF). 

S6lo se han menc:i.onaclo olgunos de los proyectos -
de cooperaci6n de las Í'~ociones Unidas con el Gobierno de Mé 
xico, refirióndo~>e a ello~; en forma muy breve. El Gobierno 
de México solicita esos proyec l:os de las ~Jad.ones Unidas y

les brinda todo ~;u apr.Jyo, yo que lm::J consicleru de oran efi

ciencia e interés . 

Puro com·cüriar esl:rn.> trabajos, esl:ti acr8llil:ado en 

México un reprP.senl:antL~ residente del Programa de las Nacio 
nes Unidas para e1 Oe~;orrolJo. Existe tamtJién un Centro de 

Información de las f·Jaciones Unidas que se encarga Lle dar a

conocer la 1abor de la Urganizac16n y que para este fin - -
cuenta con varias pul.Jlit.:eciones de distribuciones gratuitas. 
Además mantienen oficinas en Mé:dco los ~;iguiorites Organis

mos y proyectos: FAO, ClACI, CJIT 1 Ut·JESCO, UfHCff, ONUDI 1 CO
MISIOíJ ECOIJOMICA PAfV\ f1l1~EiUCA L/\ TILIA ( O.::PAL), CEf~TFlO DE ES.:.. 
TUDIOS MüNCT/\FlIOS L/\TTIJO/\~ .. nn:CAUO, CENTF-iO nEGrrn.!f\L U\TINOA

lv1ERICAl~O' DE ESTUDIUS P/\IV\ LA CCJNSEnvAcrrn.1 '( RESTAUf-ll\CION -
DE BIENES CULTURALES, CEf!Tr-líl L/\Tii'JOAr.1EFUCANU CE: QUIMICA, 
CREFAL 1 ILCE' CONSED\l y EL rnrJOO oc LAS NACIO~JES UNIC~S PA 
RA ACTIVIDADES EN MATEHIAS DE POf3U\CIOr,¡. 

A su vez, í!iéxico contribuye a los programas de 

las Naciones Unidas por mE:Jdio de cuotas voluntarias de ex
pertos mexicanos que c~alen al exterior para servir en diver 
sos paises contratados pm· las f•Jaciones Unidas y sus diver
sos Organismos y becas para estudiantes ext:r"Emjeros. Duran
te mil novecientos setenta y dos, cerca do doscientos beca-
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rios vinieron a estudiar d r~iéxico. ( 19) 

Antes de concluir· con el presente L:;ubtema, es coo_ 
veniente mencionar el hocho de que México también pertene
ce a varias Organizaciones Regional8!3 en América, tales co
mo "LA UNION rMJAMERICNJf\" y la O E f\, "Of1L~/\IJIZACifJN OC ES
TADOS AMERICANOS". 

Por mi parto creo que Mdxico ha mantenido su pos
tura de dar a conocer a Ja tJElci6n a nivel Internacional al
participal' dentro de tales Organfamo5, obteniendo con ello
entre otros, la elevación de1 nivBl cullurel, intelectual y 

científico do sus habitantes por medio de la relación exis
tente con Jos paises altam~1te desarrollados, ademds de que 

como ya se dijo en pórraf O'.> anteriore~3, hornos recibido el -
auxilio técnico y cientH:Lco de dichos rJrgani':imos para ve-

nir a elevar el ni vol aenm'fl1 ele cultura, salud, técnica, -
ciencia, etc. , demos tram.Jo así quE! los países no pueden pe!: 
manecer aislados los unos ch~ 1 os o tras, porque al hacerlo -
caerían dentro del atraso. 

MEXIm y L/\ ORGANIZ/\CI0i1! nrrERr·JACIONAL 
!XL TRAl3/\JO 

Desde que Máxico ingres6 a la Organización Inter
nacional del Trabajo, ha ratificado cincuenta y cuatro Con
venios Internacionales, ele los 11'.l4 Convenios celebrados has 
ta la Conferencia de la Organización Internacional del Tra-

19 .- BOLETIN HJF'ORMATIVO PUBLICADO Pml EL CENTRO DE rnFORMA 
CION OC LAS NACIOf\ES UNIDAS. IMPRESO POR EL SERVICIO -
NACIONAL ARMO. 
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bajo, celebrado el día 10. de junio de 19'?6, siendo 8n esa
ocasi6n la Sexagésima pl'imPra rounión de asta Conferencia -
Internacional. 

Los resultados de e5tas Conferencias han sido al
tamente positivas, no solamente paro los trabajadores sino

para los empleadores como lm> denomina la Or~1anizaci6n In-
ternacional del Trabajo y pnrn lo:; Esl:aclos quo J.os han rati 
ficado. 

Los estimarnos positivos, porque los Convenios 
que se han celebrarlo tienen corno nieta que se apliquen mun-
clialmente y porque cada vez son más los Estados cm el Mun
do, que c urnplen 1 os mismos . 

El Código Internacional de1 Trabajo, aunque es - .... 
una utopía, se FJstá ocercamJu a la épocé:l en que sea una r~ 
lidad. La mayor parte de los E~> l:ados Modernos tienen una -
legislación obrera, inspirada 12n 10~3 trf.ibajo'.:> de es te Orga
nismo Mundial, convirti6ndose en esta forma en una de las -
principales fuenl:es del clerecho Obrero. 

Los Convenios Internacionales, suscritos por Méx.:!:_ 
ca, han sido cumplidos, conteniendo en nuestra Legislaci6n
Social, normas de protección superior a las Convenciones In 

ternacionales y a las recomendaciones de la Organización In 
ternacional del Trabajo. 

Podemos afirnar que nuestra Legislación va más 
aliá de la Organización Internacional del Trabajo, puesto -

que se regulan aspectos que ésta aún no reglamenta, por 
ejemplo: 

a), - El derecho de 1os trabajadores a participar-
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en las utilidades de las empresas¡ 

b).- El derecho de los trabajadores a habitacio-
nes cómodas e higi~nicas. 

e). - El trabajo de las tripulaciones aeronáuti--
cas. 

d) ·- El trabajo de los taxistas. 

e).- El trabajo tle los agentes cornerciales. 

f) ·- El trabajo de los deporl:is tas . 

g) .- E1 trabajo de los acto res y de los músicos . 

h) .- El derecho de los trabajadores a sus inven--
tos. 

Todo lo anterior, nos viene a confirmar los que -
hemos sostenido en es l:a Tesis y que es nues trn derecho del
trabajo más avanzado que el derecho del tr'fibajo internacio
nal y henos vis to que mucha~~ Ins ti tuc iones y Convenios, que 
propone la Organizaci6n Internacional del Trabajo, ya exis
tían en nuestro País. 

Por ello, creenos como lo cree el Maestro Alberto 
Trueba Urbina, que el Tratado de Versalles, semilla de don
de brot6 la Organización Internacional del Trabajo, se ins
pir6 en cuanto a sus fines en nuestro artículo 123 Consti tu 
cional. 

Para concluir con el presente Tema, sólo nos res
ta decir, que f11éxico pas6 a fonnar parte de esta Organiza--
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ci6n en el año de 1931, cuando era Presidente de M~xico Pa~ 
cual Ortíz Rubia, y de que fué en México en el año de 1946 1 

del 1o. al 16 de abril la Conferencia Americana del Trabajo, 
en la que se abordaron tres temas fundamentales: la Inspec
ci6n del Trabajo, las Relaciones de Trabajo y la Fonnaci6n
Profesional. 

En el t911a cuatro de esta Tesis, entraremos al ~ 
tudio detallado y sistemático de todos y cada uno de los 
Convenios ra tificodos por México en el seno de la O, ":, T. 
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T E M A 3. 

"EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL" 

a).- Sus Génesis. 

b).- Sus Reformas . 

e).- Su Contenido. 

d) .- La Ley Federal del Trabajo. 
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"EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 11 

El artículo 12.3 de nuos tm carta 1,1ag11a, es el pr,!; 
cepta en el cual se encuentran consignadas un rni11imo de ga
rantías en favor de la clase obrera dul paJs, 1o~;rudas és-
tas 1 a través de la lucha tmmz, ~;ar-tenida por lo ciudada-
nÍB, incluyendo obreros, campc:;inos, pro:·n:.;ionalos, in tele~ 
tuales » otros, cuya 1 uch.:.i ma b::.1·iwl u :i.deoJ 6,í.;.,~1.1 ¡·u~ trans

plantada al terreno de la pr-.Oc tic.a por· medio ck una confor
mación juríd ico-socia11 trnn:.; formada CI l d COíi;Jl'GSD Cons li
tuyente de 1916-17. 

En efec:to, los 1ogr-;Js obtenido::; en nuüstr·a Cons-

tituci6n Político-Social, en r.~i.1 to ria Lub'.:Jrnl, ::;on el m:l'.nimo 
de reformas obtenidas por el os fuer:~o 11 evado a cabo en far 
ma conjunta por las clases mds revoluciorIB1~as de nuestru -
País, (obreros y campesinos) púri.l vurii!· a mejor-nr e11 el te
rrnno de la prdc tic a, las coi'1dicione:; impcrnn Le:;; dun:rnte 1a 
epoca del rorfiriato. "[,>\plotaciór,, inmur.dil;ia 1 rniseria e -
ignorancia", tales eran las circur1::; Lancias crmdo::; por la -
burguesía capitalista y terrateniente, que como ya se dijo, 
fueron transformadas por el proletariado n:ivolucionario. 

Si bien es cierto, que 13sas cundiciones de vida -
fueran transfomadas 1 no lo fueron en rm rna radica1, ya que 
sólo vinieron a atemperar la miseria de los ti·abajadores Y
elevar su nivel de vida material sobre el nivel de vida, p~ 
ramente animal, puesto que los principale~3 ideólogos de la
Revoluci6n, estaban impregnados del socialismo burgu~s con
servador y no podían permitir el cambio de la sociedad de -
consumo y producción burguesa. 
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- SUS GENESJS -

Considero conveniente, antes de dar principio a -
la exposición del presente tema, aclarur que para ol d8:::ia-

rrollo del mismo, tomó como guía las exposiciones vertidas
por el maestro emóri to ele nues Ln::i r·acul t:nd de Dm ·echo, Doc
tor Alberto Truoba LJrtJina, cm ~fü obra intitulada "El i'>Juevo
Derecho del Trabajo", misma que a mi juicio es la más com-
pleta en la r.1atel'ia. 

La géni:-;'..Jis del Arlículo 1~'3 Con.s; titucional y por
consiguiente de nucs b·o Den1cl·;o Laboral, la L:e en las rmcl~ 
mas, r.lanif'iestos o inconformidades de los quo con heroismo
se enfrentaron al róginmn dictatorial del General Porfirio
Oíaz, gobierno do la ti rundL ta:3. 

Uno de los clocurnen tos de rnds signi ricación, Fué -
el "programa y rnani fies to a la ~·~ación ~.:oxicana de la JLinta
Organizadora del Partido Liberal Mexicano", que suscribie-

ron en San Luis Missouri, el 10. de Julio e.le 19DG, los her

manos ílicardo ':/ En!'ique nor83 r,iag6n, Antonio I. Villa1'real 1 

Juan y Manuel Snmbia, Librado ílibern y Rosalío Oustamante, 
que constituye el prin:i.Jl' mensaje de derecho social del tra
bajo a los obreros me.ücanos. 

f.Juestro Artículo 123 Constitucional, en su origen 
y gestación, se reman t::i a las causas · revuluciona11 ias que se 
vieron patentizada:::. en las huelgas de Cananea y Río Blanco, 
lugares en que por primero vez esta116 ol movimiento obrero 
en nuestro País, a fines ele 1a primera década de este siglo, 
fijándose as! la pauta a seguir por toda la clase oprimida

'/ explotada, en una Revolución annada, la cual desangra al
País, pe:ro que vino a plasmar sus prir;cipi:Js do lucha e - -
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ideales perseguidos en la Constitución de 1917 en Queréta--

ro. 

Se hace mención a la~; huelgas de "CANMJEA y RIO -
BLANCO", porque sientan un precedente de lucha en favor de
las transformaciones de las condiciones do vida ex is ten tes
en el porfiria to, que rueron 1 hJvadas a cabo por aquellos -
hermanos que of'rL3nclaron su~, vidns en arat1 do una mejort.\ de
las condiciones 1fo villa 1 ya que esperando no gozar ellos de 
esas mejmüs, ~;i110 previendo que las futuras generaciones -

no sufrieran lo que ellos. 

El Régimen dictatorial del General Porfirio Díaz, 

que durante 30 alías sometió al Paf::>, en beneficio de la cla 
se econ6micarnent:r;; prn;;oedon:i, las cual et; en complicidad con
la geruntocrBc:i.a ele la época, humillaba, explotaba y vejaba 
al obrero, al campesino¡ situación que empezó a tambalearse 

y verse cerca de su fin, unte los elocuentes manifiestos l!:, 
bertarios que Rican.lo Flores Magón y o tras adalides del mo-· 

vimiento libertario, organizo ron contra la dictadura porfi
rista. 

Es a partir de la promulgación del "Plan de San -
Luis 11 

1 por el señor don Francisco I. Madero, cuando el País 
se alza en armas, desencadem1mlose así todo el rencor y --
odio guardado durante mucho tiempo por la clase explotada -
en contra del porfirismo. El período en el cual la Revolu

ción transcurre, se ve alterado por situaciones que le eran 
o fueron totalmente negativas a sus principios, situaciones 
como la traición que ~_;ufre el entonces Presidente Madero a

manas de Victoriano HuPrta, ante 1 o cual surge la llamada -
ílevolución Consti tucionalista, encabezada por don Venustia
no C<:~-ranza, en contra de todos los usurpadores y traidores 

al mando de Huerta. 
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La lucha que !:rajo r~pnrejadu Ja fievoluci6n Const.:!:_ 
tucionalista, fué en principio una lucha político rnilitar,

la cual se fui~ transfonnanclo P.n socin1, y e·; así como e1 12 

de diciembre de 19Vl, en e1 Puerto de \/orocruz, L?1 primer -
Jefe del Ejército Consl:Huciona1i~"'.,tl.i 1 rlrn1 'íemntiano Carra!2 
za, expide el famoso decreto de fief'nrrn1'I~> a1 i 1 lan dP r~uadaJ~ 
pe, con el que se iniciaba 1n p\:apa lefft';)nti\/U de cnr6cter 
social de la nevo1ucion Mexicana, onunc.iando en tal forma -

la expedición de leyes y dispo~ücior1m en fnvor de obroros

y campesinos. Tal es Ja fuente originarié.1 ele nuestra Legi::!_ 
lación Social. 

En el terreno de la prtlctica y ~, al campo polít! 
ca, la Revolución Mexicana de 1910, fué una fievolución de -

tipo eminentemente Durgués - Conservador, ya que Madero no
pugnabn por un cambio· en el e::, tado ti e cosas, e rea do por la
burguesía dictato1·ial, sinu qLH~, ::iolamm1te querf.::i de acuer

do con 10~3 principios de ~~u prnclwna "EL SUFHAGIO EFECTIVO

y LA rJO RffLECCIOf·J", adernrb ele que jnrm.b :rn prurnulu6 ni se

llev6 a cabo la lucha para ~>uprimir en f'orma total lt.i oxpl~ 

taci6n del hombre por el hum!Jre, la ignoi·ancia y la miseria, 

pero si en camuio, se pugnó po1· ur: cambio en la!..~ cuestiones 
administrativas conservando el mismo rnodo dr; producción bu!: 

guesa, basado en la ese la vi tud del hombre y quu en ningún -

momento se afectaban las relaciones entre e1 capital y el -
trabajo asalariado. 

A estas alturas, era ineludible convocar a la 
gran Asamblea Legislativa de la Revolución, para incorporar 

en una nueva Carta Constitucional, los principios sociales

conquistados por el campesino y los obreros en el fragor 
del movimiento Revolucionario¡ y es en septiembre de 1916,
cuando se convoca para un Congreso Constituyente que se reu 
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ni6 en la Ciudad de Queré.tero, el 10. de dj_ciembre de 1916. 

Es pertinente nacer vor que quienes redactaran el 
proyecto de Con!..;titución, envirJrlo al r.orn>til:uyente de Queró 
taro, siguieron la misma e~>t:ructurél cltfai.ca do las Constit!::!, 
ciones Políticas, y de lo cual formaba yu purto la de 1857. 
El origen del Articulo 1;:3 se nncuenl:ra r.:~11 el die t:amen y 

primera discusión del BrtícL1) o ~)ü., que mlic:íonó es t:e pre-

cepto, con las siguiente~,, uarantifü:; o!Jrero:::->: .Jornada máxi
ma de B horas, prohibición del trabajo nocturno industrial
para niños y mujeres y dcscan~:>o hobdomadnrio, expresándose
en el cuerpo mismo del documr::n Lo, que: otros pr·incipios de -
idéntica natura1ezH, corno iuua lclad de salario para igualdad 
de trabajo, derecho de inclonni.zaci6P por accidentes profe-

sional es, etc. , contenidos en la inicia U. va do los diputa-
dos Aguilar Jan'1 y Cl6ngora. 

Es conveniente aclarar que el espiri t:u Burgués 
conservador, segufa predominando aún despu~G de la Revalu-
ci6n, ya que es de fácil apreciación el hc,ct10 de que en el

dictamen de reronnas al Artículo ~o. Co11!J ti Lucional, las 
mismas solo consürt:fan en quitar, cambiai·, anexar o modifi
car tal o cual palabra, hacGr anexior1ns intrascendentes, P,!; 

ro jam~s se expresaba que quisieran transformar el modo de
producci6n burguesa, ni alterar las condiciones predominan
tes entre el capital y el trabajo asalariado, y es más aún, 

no hacían reformas de fondo que vinieran tan siquiera a mo
dificar en esencia las condiciones de vida en el terreno de 
la práctica, ya que si su espíritu era reformador, debían-
pugnar por mejores cambios en beneficio del trabajador en -

un terreno más real y no nada más cambiar palabras en la -
Ley. 

La iniciativa de los diputados Aguilar, Jara y 



104 

G6ngora, que debía incluirse como normas del C6digo que ex
pidiera el Congreso de lo Unión, en uso de la f'acuJ 'cad que
le otorga la fracción X del Artículo 73 del proyecto de - -
Constitución, no tenía cabida en D1 capítulo do "Gamnt.:ras
indivicluales", :3iemlu su ri.nn1idod muy dü;t:int:o como desl:i
nada a satü;rocc!r B::;pin:i.cinnr.!:> '.5ociBleJ ha::;tn entonces pre
feridas por los 1eqi!~Jar.lore'.> Con~>tituyent:e:3 pues no se pue
de por meno5 de roconocor quP 1o.'; principio'> tJcfaicos de tal 
iniciativa, no l1ovalJan el prnp15~>ito de proto9er al indivi
duo, sino a una cla~>i:~ ~wcial: la trobajadora. 

Quien pdmcro se opu:;o al die lamen del Artículo -
5o. fué e1 Diputodo Li2an.li, e1 cual con una posición clási 
ca más rígida, expresó que el Artículo, al preceptuar sobre 
el contrH. to de traba jo, qurn:.laba en la rnüirna si tuaci6n de ar 
manía, "que un Santo Cristo armado ele p:i.slolas". Dentro de 
esa misma discu!:->i6n el diputado Andn:1clE) 1 hLrn ver la neces:!:_ 
dad de consionar la limi taci6ri de 1as horas de trabajo y la 
protección de las mujeres y ni~os. 

Uno de los rnás significativos discursos que se h.!_ 
cieron escuchar, fué el del Diputado José N. Macias, el - -
cual enciende e1 entu:;iasmo de Jos Constituyentes, exponie~ 
do la teoría Mand.'.3 ta del salario justo, dándonos a ver la
influencia predominanb-.? de los principios Marx is tas al ha-
blar de la PJ.usvalía, ele la renta del trabajo, de la Socia
lización del capital, etc., exponiendo tambi6n que para po
der llegar a la dictadura del proletariado era necesario 
que antes se tuviera que educar y organizar al trabajador. 

Las palabras y pensamientos de Jara y Victoria, -
encendidos de pasión, despertaron gran simpatía entre la m~ 
yorfa de los Diputados Cons ti tu yentes, porque fueron di se u.!: 
sos plenos do sinceridad '/ preñados del sentimiento más pu-
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ro de favorecer a la cla~:;e tralmjadora. Estos Diputados S!::!, 
pieron captar o1 verdadero sentido social de la Revoluci6n
Mexicana, que 110 rué un movimiento de Lipa pol:rt:ico, seme-
jante a lf:ls revoluciones europpus del siolo pasado, sino . 
que 11 BvalJa rn1 sw:; ontrnñw-;, como w:;piraci6n indrn~linuble, -
la de dar ~;atLruccicfo aJ t:in'.Jii:l dB ju'.:>lic:i.í:.1 de la clase t~ 

bajadora, la cuu.l ~.>l>. hulJiera ~:ir.mtido derrouclada c.iÍ no so h!:!_ 
bie11:i. incorporedo c.tl Lexlo du 111 Con':> Li Luci15n de 191'7 el r~ 
conocimiento de Jos cler·tx::i 10~3 ele lo'..> LrnlJ.:.ijmlores, corno fac

tores de la producció11 que en lHc:> Conó.i Liluc:i.ones anteriores 
habían sido ol vidmim>. 

Nuestro~• com-:;tituyenl:es rornpitwon en Querétaro el 
molde cl~sicu de la Cor6ti tuci6n surnetidu al estudio del 
Congreso, sin pen::atorse do que e~~taban estructurando un 
nuevo régimen con::J ti tucional para el porvenir. Sin el sen
tido real is tn de nquello~; hornbrn:J y ~:,in ~;u percepción certE_ 
ra de los oan.rnt!as a que f:lspirabun las c1w.;es trabajadoras 
de México, víctimas rle una prolongada si l:uaci6n do injusti
cia, la Cons ti l:uci6n d(~ Querélaro no hubiera logre.do abrir
un cauce económico y social a la solución de Jos probl81Tlas
del trabajo. 

Se puede ai'i.nnar que el artículo 123 surgió de 
justos reclamo:; de Con:3 ti tuyentes profanos de la ciencia j!:!_ 
r!dica, pero con claro concepto de la Revolución y de la vi 
da. Nuestra Constitución de 191?, al establecer en su artí 
culo 123 bases fundamentales sobre trabajo y previsión so-
cial, di6 un ejemplo al mundo, pues más tarde Constitucio
nes extranjeras, consagrarían también los nuevos derechos -
sociales de la persona humana. 

f·Jor su importancia creemos conveniente transcri-
bir en forma íntegra el texto original del artículo 123 --
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Constitucional, r,ara poder apreciar en lo sucesivo y con m!: 
yor claridad Jas refor111as he:::has al mismo y auxiliarnos pa
ra un mejor desarrollo del presente tema. 

"TEXTO ORIGINAL CEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL" 

TITULO SEXTO . 

"DEL TMBAJO Y DE LA PílEVISION SOCIAL". 

Artículo 123, El Congreso de lu Unión y las le-
gislaciones de los Estados, cleberen expedir leyes sobre el
trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin 
contravenir a las bases siguientes, las cuales regirdn el -

trabajo de los obreros, jornn 1eros, empleados, domésticos y 
artesanos, y de una manera ueneral l:odo contrato ele traba-
jo~ 

I. - La duración de la Jornada máxima de ocho t10-

ras. 

II. - La jornada máxima de trabHjo nocturno será de 
siete horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o p~ 

ligrosas pare las mujeres en 9eneral y pai-a los jóvenes me
nores de dieciséis años. Queda también prohibido a unos Y
otros el trabajo nocturno industrial¡ y en los establecí- -
mientas comerciales no podrán trabajar después de las diez
de la noche. 

III. - Los jóvenes mayores de doce años y menores
de dieciséis, tendrán como jornada mt'ixirna, la de seis ho- -
ras. El trabajo de los niños menores de doce años, no po-
drá ser objeto de contruto; 
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IV. - Por cada seh; día~:; de trabajo, debeffl disfru 
tar el operario de un día de descanso, cuando menos¡ 

V.- Las mujeres, durante los tres mesos anterio
res al parto, no desempef1an1n trabajos fÍ~3ico~> que exijan -
esfuerzo material con~;iclo!l:t!il e. En Ed mm siauiente al pa;:: 
to, disfrutarán forzosament:e tfo descrrn::;o, debiendo percibir 
su salario íntegro y conservar ~>u empleo y lo~:; derechos que 
hubieran adquirido por su contra to. [n ol pGrÍodo de la 

lactancia, tendrán dos rlr?scar1so':, e>:trunn.:linarios por dfa, -
de media horo cada uno, para amamantar n ~;u:; hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el 
trabajador, será 81 que se con;irlere suficir~nte, atendiendo 
las condiciones de cada re9ión, para sah~facer las neces:i.
dades normales do 1a vidn cle.l oLJrero, :;u educación y sus 

placeres honestos, con~üderándolo corno jc::fe de familia. En 
toda empresa agrícola, comercial, fnbri 1 o minera, los tra
bajadores tendrán derecho a una participación en las utili
dades que sen1 regulada como indica la fracción IX. 

VII. - Para trabajo igual, debe corresponder sala
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo, quedará exceptuado de -
embargo, compensación o descuento. 

IX. - La fijación del tipo de saJ.aria mínimo y de
las participaciones en las utilidades a que se refiere la -
fracción VI, se hará por comisiones especiales que se form~ 
rán en cada municipio, subordinadas a la Junta Centra1 de -
Conciliación que se establece en cada Estado. 

X. - El sal.ario deberá pagarse pra.:isamente en mo 
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necia de curso legal, no siendo pemi tido t1acerlo efectivo -
can mercancía, ni con vales, fichas o cualquier otro signo
representativo con que se pretenda substituir la moneda; 

XI.- Cuando, por circuni:;tancias e:-:traordinarias ,
deban aumentarse 1as hores ele jornada, .se abonaró como sal~ 
ria por el tiempo r.?xceclente, un ciento por ciento rmfa lo fi 
jada para las lmn1s normule~>. En riinyún caso el trabajo e~ 
traordinario pm1n1 l~xceder de tre!j l1or·a~3 diarias, ni de - -

tres vecec> com:;r~cut:ivas. Los hornbres menores de 16 uñas Y
las mujeres de cud 1 quir~r edad, no serán aclmi tidas en es ta -
clase de trabajo~:;; 

XII.- En toda negociacil~n a~¡rfcola, indus triEtl, -
minera o cuaJquier otra clBse de trabajo, los patrones est~ 
rán obligado~; a proporcionar a los trabajadores habi tacio-
nes cómodas e hioiénicas, por 1as que podn1n cobrar rentas
que no exccclen1n del medio por ciento mensual del valor ca
tastral de las fincas. Igualrnentu debf.:rtfo establecer escu~ 
las, enfm"fnerías y derná~; servicios necesados a la comuni-

dad. Si las ne~Jociacione'.; estuvierRn situadas dentro de 
las pohlacione'.> y ocuparen un número de trabajadores mayo-
res de cien, tendrán 1 a primera obligación mene ionada; 

XIII.- /\derrn1s en est:o'.-> mismos centros de trabajo, 
cuando su población exceda de doé;cientos habitantes, debe-
re reservarse un H'.'JpBCÍO cie terreno que no '.3e~ menor de 
cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mer 
cadas públicos, instalación de edificios destinados a los -
servicios municipale3 y centros recreativos. Queda prohi
bido en todo centro de trahajo el establecimiento de expen
dios de bebidas embriagantes y ele casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los -
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accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionaJes -
de los trabajadores, suf"rida~; con motivo o en ejercicio de
la profesión o lrabajo que ejecuten; por lo tanto, los pa-
trones deberdn pauar la :i.ndemnización curre::.pondiente, se-
gún que haya traído como consecuem:ia ln rnuurto o ~;impleme!:! 

te incapacidad temporal n pennanenl:e para t:ruhajar, de -
acuerdo con 1o que 1fü; 1 eyr~~' cfoi:m-rninr.n. [~; t:a responsabil! 
dad subsistirá aún en el cw50 de que e1 patrono contrate el 
trabajo por un intermediario. 

XV. - El patrono es taré oblipado a observar en la
instalaci6n de sus eshtLileci.mientos, lm prect')J)tos legales
sobre la higiene y saJulJ1 .. iclad y adop t:ar las 1T1edidas adecua
das para prevenir acc:i.dentoo;; ¡~n d uso ele la'.:-> máquinas, in~ 

trumentm:> y ma t:erial de trabajo, así corno a oruanizar de 
tal manera éste, que resulb:3 pélra la sulull y la vida de J.os 
trabajadores, la mayor garantía compa titile con la naturale

za de la negoc iac i6n, bajo lfü> pe nas quB al e f'ec to es tablez 
can las leyes. 

XVI. - Tanto los obreros como los mpresarios ten
drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, 

etc; 

XVII. - Las leyes reconocerán como un derecho de -
los obreros y de los patrones las huelgas y los paros; 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan -

por objeto conseguir el equilibrio entrn los diversos fact~ 
res de la producción, annonizando lo;; derechos del trabajo
con los del capital. En servicios públicos será obligato-

rio para los trabajadores dar aviso con diez días de antic! 
paci6n, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha 
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señalada para la suspensión del trabajo. Las huolgas serán 
consideradas corno ilici tas, únicamente cuando la mayoría de 
los huelguistas ejercieran actos violento~¡ contra las pers~ 
nas o las prop:i.c~dade~.>, o en caso de Duerrn cuando aquellos
pertenezcan a 1os os tatJlocirnü~nl:o!3 y ~;ervicios que dependan 
del Gobierno. Lo::; obrero~; dn los es tublecimientos fabriles 
mili tares dül Gobierno de la República, no estarán compren
didos en las disposiciones de EGl:a f1~cción, por ser asimi
lados al Ejército Nacional; 

X])\. - l..o~; paros sen:in líci tus únicamente cuando -
el exceso de producd6n haga nt,>cesario suspender ol trabajo 
para mantener lo~.:> prr::cios en un limite cos teable, previa 
aprobación de la Junt:a de Conciliacidn y Arbitraje. 

XX. - Las di fernncias o conflictos entre el capi-
tal y el trabajo, se sujetarén a .la deci:.ii6n de una Junta -
de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número ele re 
presentantes de los obreros y de los patrones, y uno del Go 
bierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus dife
rencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por -
la Junta, se dará por tenninado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de 3 
meses de salario, ademl'is de la responsabilidad que resulte
del conflic ta. Si la negativa fuere de los trabajadores, se 
dará por tenninado el contrato de trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero, sin 
causa justificada, o por haber ingresado a una asociación o 
sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, -
esta:•1 obligado,a elección del trabajador, a cumplir el CD!]_ 

trato o a indemnizarlo con el importe de 3 meses de sala- -
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ria. Igualmento tendn1 esta obligoci~n Cliando el obrera se 
retire del servicio, por falta de probidad de parte del pa
trono o por recibir de él malos trutos, ya sea 8n su perso
na o en la do su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El pa
trono no pod~ eximirDe de asta roc;ponsabiJ idad, cu9rdo los 
malos tratamientos provengan de dE.'Pendi.entro o familiares -
que obren con el consrmtimiento o toler·ancia de él: 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadoras 
por salarios o sueldos devengados en el último año y por i~ 
demnizacionos, tendrán preferencia sobre cualquiera otros -
en los casos de concurso o de quiebra; 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabaja
dores a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares, 
dependientes, sólo seré responsable el mismo trabajador y -

en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los 
mianbros de su familia, ni scr8n exigibles dichas deudas 
por la cantidad excedente del sueldo del trutx1jador en un -
mes¡ 

XXV.- El serv1c10 para la colocaci6n de los tra~ 
jadores será gretui to para éstos, ya sea que se efectúe por 
oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier - -
otra institución oficial o particular; 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre -
un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legaliz~ 
do por la Autoridad Municipal competente y visado por el 
cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en
el corcepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se
especificará claramente que los gastos de repatriaci6n que
dan a cargo del empresario contratente; 
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XXVII.- Seri1n condiciones nulas y no obligará a -
los contrayentes, aunque se expresen en el contrato; 

a).- Las que estipulen una jornada inhumana por -
lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, 

b). - Los que fijen un salario que no sea remune
rador, a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

e).- Las qua estipulen un plazo mayor de una se
mana para la percepción del jornal. 

d). - La~. que señalen un lugar de recreo, fonda,
taberna, cantina o tierda para efectLJ3r el pago del sala-
ria, cuando no se trate de empleados en esos establecimien 
tos. 

e).- Las que entrañen obligación directa o indi
recta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lu 
gares detenhinados. 

f).- Las que permitan retener el salario en con
cepto de multa. 

g).- Las qua constituyan renuncia hecha por el -
obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por acci
dente de trabajo y enfenna:tad¡s profesionales, perjuicios -
ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírs_2 
le de la obra. 

h).- Todas las dem~s estipulaciones que impliquen 
renuncia de algún derocho consagrado a favor del obrero en
las Leyes de protecci6n y auxilio a 105 trabajadores. 
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XXVIII.- Las Leyes detenninorán los bienes que 
constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán -
inalienables, no podrán ~wjet.arse a rirovámenes reales ni e~ 
bargos >' serán trasmisibln::> a título de herencia con simpl! 
ficacic1n de las formalidades de Jos juicio~> sucesorios; 

XXIX.- Se consicleran de utilidad social: el esta
blecimiento de cajas dB seguros popularc~;, de invalidez, de 
vida, de cesaci6n involun l:aria, de tralJajo, de accidentes y 
otros con fines andlogos, por lo cu~ 1, tanto el Gobierno F!! 
deral como el de cada Estado, deben.fo fomentar organización 
de instituciones de esta índnlB para infundir e inculcar la 
previsi6n popular¡ 

XXX. - Asimismo 1 serán consideradas de utilidad so 
cial las sociedades cooperativas pan:l la construcción de ca 
sas baratas e higiénicas, destinadas a sor adquiridas en 
propiooad por los trabajadores en p1azos determinados. 

THANSITORIOS . 

Artículo 11.-Cntretanto el Congreso de la Unión
y los de los Estados, legislan sobre los problemas agn:l- -
rios y obrero, las bases establecidas por esta Constitución 
para dichas leyes, se pondrán en vigor en toda la Repúbli-
ca. 

SUS REFORMAS 

El Articulo 123 Constitucional, ha sufrido refor
mas en algunas de sus partes, siendo la pri1nera en el año -
de 1929, en la cual suprime una parte del encabezado ini- -
cial, quedando la citada reforma de la siguiente rnanen:l: 
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/\rticulo 123.- El Congreso de la Uni6n, sin contravenir a
las ba.1es siguientes, deberd expedir leyes sabre el traba-
jo, las cuales regirán entre los obreros, jorTialeros, em--
pleados, dom6sticos y artesanos, de una manera general so-
bre todo contrato de trabajo: (lleforma Publicada en el dia
rio Oficial de la Federaci6n de G de Septiembre de 1929), -
asimismo en esta rnbrna fecha se reformó lu frucci6n XXIX, -
quedando de la siguiente manara: Se considora de ul:ilidaú -
pQblica la expedición de la Loy dul Seguru Social, y ella -
comprendord seguro::; de invalide::, de vicia, de cesa(.;ión inv9. 
luntaria del trabajo, de enfemedades y accidentes y otros
con fines análogos. En esta primer reforma, se le qui taba
la facultad a las Lenisla turas de los Estados de legislar -
en Materia de Trabajo, lo quo inicialmente se le había otar 
gado en la Constitución de 1917 y por primera vez se crea -
la Ley del Seguro Social. 

Por decreto de 18 de octubre de 1933, publicado -
en el Diario Oficial de la Federación de 4 de noviembre de-
1933 se reformó la fracción IX, la cual fué a su vez refor
mada por el Decreto rublicado en el Diario Oficial de la F~ 
deraci6n de 21 de noviembre de 1962, establociéndose en es
ta última, el derect10 de los trabajadores a la participa- -
ci6n de las utilidad8~> de lm> empresas. Asiminmo se refo~ 
ron también en es ta misma fecha las fracciones II, III, VI, 
XXI, XXII y XXXI, establa:::iendo respectivamente la prohibi
ción de los menores de 16 años para desempeñ~r trabajos nos 
turnos, ademés estableciendo la jornacla máxima de trabajo -
nocturno. Igualmente en la fracci6n III, quedó es tabl ocida 
la prohibición de utilizar el trabajo de los menores de 14-
años, y se reformaron algunas cuestiones en lo que a la fi
jación del salario rninimo se refiere; también la fracción -
XXXI, que habla de la competencia jurisdiccional, para la -
aplicación de las Leyes del Trabajo, sufre reformas en el -
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año de 1942 y 1962, seí'íaJ.ándose en ésta úHirnu, que la apl!, 
caci6n de 1as 1eyes del trabajo col'responde a las Autorida
des del Estado, en sus r8'.3pa: tivfü; juri'.-;diccione'.", pero es
de la competencia t'9xclusivu ele las /\ul:oriclad(5 Federales en 

asuntos relativos a la Industria Textil, Clóctrica, Cinema
tográfica, Hu]era, Azucarera, t!iinera, Pol:roquímica, Metalú.!: 
gica y SiderÚ1'gica, entre o l:re~:;, las cuu.!.es pcn· cu ostiones

de carácter básico, en el dmarrollo del Pafo, '-JFJ circuns-
criban al ámbito de jurisdicción Feclero1. 

En el año de 19'/'~.:', sufn~ nuevas rof'orma~; el artí
culo 123 Constituciona1, en ~HJ fracción XII, logr-ándose par 

esta reforma 1a efect:ividad dt: Ja olJJiuuci6n patronal de 
propurcionar a sus trabajadores, hahi tac iones cómodas e hi
giénicas, mediante las aportacione5 que las empresas hagan

ª un Fondo Naciona 1 de l~ Vi viendo. 

El original Artícu1o 1~_>3 de ln Constitución de 
1917, al referirse a lo~:, sujetos del trabajo, denominados -
"empleados, comprendió denb·o de este concepto tanto a los
empleados particulores como a lo~' 011pleado'3 del Estado; y -

en relación a estos últimos, diremos, que en el régimen pr!::. 

sidencial del Genera] Lázaro Cárdenas, ~;e expidió e1 Esta tu 
to de los Trabajadores ul Servicio de los f'mleres de la - -
Unión de 27 de septiembre de 1938, que es t:ablece por prime
ra vez el derocho de los empleado~; del Er;tado; desde enton
ces nacieron las relaciones laborales, enl:re los poderes F!:: 

derales y sus Servidores y posteriormente ~>us principios se 
incorporaron al Artículo 123 Constitucional. Es decir, que
con la anterior incorporación señalada, el precepto Consti
tucional, al que nos hemos venido refiriendo, a partir del-
21 de octubre de 1960, fecha en la cual t3D hizo la refonna
ci tada, y en virtud de la misma, quedó integrado por dos 

Apartados: El Apartado A, que constituye el conjunto de 
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derechos laborales para los trabajadores en general y el 
Apartado B, on el cual los derechos sociales contenidos, 

son exclusivos paro la burocracia, quedando integrado con -
14 frecciones. 

Por ú1 timo tL~nemos, que por decreto de 27 de di-
cianbre de 1974, publicado en el Diario Dficial de la Fede
ración, el 3·1 de e:;e 111h11110 me'.; y ario y que entró en vigor -
al día siguiente de su publicaci6n en el citado Diario, se
reformaron la~:; rrnccionr:J~; TI, V, XI, XV, XXV, XXIX del Apar 
t:ado A, a~:;í como 1i1·~ fraccione::; VIII y I incbo e) del Apa~ 
tado 8. Por virtud de: la cual é38 esl:nhlE:!ei6 la igualdad de 
la mujer y del hombre, q~.ütando ul rr~:;pecto las prohibicio-
nes que exist:!an Bn la citada Ley para que las mujeres de
sempeñaran cierto tipo de labores. 

SU CONTE!'JllXl. 

Sall81llos que el articulo 123 Constituye una de las 
primeras garantías socialo;., a nivel Constitucional en nues

tro País y en el mundo, que por pdmeru vez on el año de --
1917, una Constitu::i6n Política do un estado moderno, con-
sagra junto a las garn:•!;fas individuales de las personas, -
las garantías socia le:;, Bn f'avor de que aquellas que por su 
si tuaci6n econ6mica necesitan la intervención del Estado a
s u favor. 

Sabemos además, que en cierta medida son los obr!::_ 
ros y los carrpe~~inos lm; que han quedado protegidos por di

chas garantías sociales, pues to que son ellos las clases ma 
yori tarias, las econ6mic.:arnente débiles. 

Para continuar, se debe precisar lo que entende--
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mos por garantía :;ociaJ., diciendo que: Es la obliaaci6n 
que tiene el E~;tadn de actuar a favor de ciorto grupo de 

personas, atendiendo la '.>ituaci6n de desigualdad eri que so
encuentran, en relación a ol:ra'._~. Como CEl'.>n concreto diranos, 
la relación que existe entre el tr~bajo y el capital, en 
efecto el Estado va a tratar do pro t:Dg8r o 1 trohojncb-: ¡;or

medio du la crea:.::i611 de nnrma~;, r~r~ c:-.te c:a:ju del trabajo, -
pero como hanos vi•:,l;o :_en ]0'.3 cflpft;ulo!3 ~in'.:cr:Lo:"o:->, el E~1ta
do actual, os 1a junta de pei''.>onaé~ que •Jdrninistrar. los intE 
rP..ses de la burguesía, por mcc1:!.o de'._ poder del Estado, es -
ft1cil deducir 'J cont:cmpJu~- que d:!.cl1n Dernnt:fa socia1 será -
conservadore de] modo de prodc.:scir:'í•1 ~'urc;uesA '/ en ~ada bc:m~ 

ficiaré al movimj ento obrcr:1 r8vo1uci11nario para :!_a encum-
braci6n del pro1 etariarlo, cerno el aso dnmLnante, ~1uprimiendo 

para tal efecto la propia.1ad privada, con la :mcialilaci6n
de los medios de producci6n. 

Para complGmentar ·10 aseverado en el p~rrafo ant~ 

rior es necesario preci~~c-ir en quó consist2 las garantías i.:2 
dividuales, m<rnifestando a o~;te respecto qL:e a contrario 
censu de la garantía ~'3oc;i11 l, éc;tas imp1ictrn una ab~;l;enci6n
para el Estado, consistiB:-1do en respetar determinados dere
chos, sin poder intervenir re~;pec to al ejercicio de los mis 
mas. 

En e1 Artículo 123, por su esencia social, está -
integrado por un conjunto de normas que en sí mismas y por
su fin, tienen por objeto, 1a dignificación, la protección, 
la tutela y la reivindicaci6n de la persona humana y del 
trabajador, en tanto que ninguno ele estos preceptos entraña 
una disposici6n a favor del patrcin o r:mpr8'3ario. 

Dentro del espfritu del oruenamiento constitucio
nal, que estamos tratando, se es tablee e un derecho revolu--
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nario, para tute1ar no ~;ólo a los trabajadores "subordina-
dos o dependientes 11

1 en el campo del trabajo econ6mico, si
no a los trabajadores on 9oneraJ, o ~;oa, lodo!> los que pre2 
tan un ,,,ervicio a otro, estnr6n siempre prot:euidos por este 
precrJPto co11~>titucio11aJ, así como lo~~ que trabajan para sí, 
con independencia de1 que se aprovecha o br'"ncficia de su 
trabajo. 

Una do las pr:i.mern::; fina Jidadc:::;, en ol articulo -
123, se cxpre~;;a en ·-;u r11ensaje y on ~>us propios textos, en-
cuyo contenido t:rn':'1 de: prote~1m~ o los trabajadores en ge
neral y al t:rsJmjD c0rno factor de la producci6n. En lo per
sonal, tutele 1a ~;n}ud dr] los Lrt.1h1:1jador8':> '/ así como a la
satisfacr.i6n de ::>us n!:r:::esidado'.~, r:iunque ~>ea rn forma rudi-
rnentaria. En lo col ce t:ivo lns otoq;¡a los derechos de "aso
ciación profesional y do hue1~1a", incluyendo el derecho de
participar en las utilidade:; do la emprnsa, y además maños~ 
mente los otroua el derecho a cm1é1euuir el equilibrio de la 
producci6n oconóm:i.ca, ol cua1 do acuerdo con mi cr:..terio, -
ese equilibrio, ~.1 uscado por la burguesfa jamct's so podrá dar, 
puesto que las condic:i_on8':; econ6rnicas de desigualdad entre
el proletariado ¡ el cupi tal, sianpre ";en1n r.oti vo genero-
dar de lucha~J incesanl'?.s t1usta lograr arrancar el capital -
de manos do los parti~ulares y socializando sl mismo, por -
consecuencia el ci tad'.J equilibrio ecor:órnico, so encuentra ba 
sado en una utopía. 

Dentro del cm1tenido del Artículo 123 y como se-
gunda finalldad, 'Jcri1os, según nCJ~c-; rnucé>tra "La teoría Inte-
gra1 11

, del tAaes !:ro ele la Facul ':ad de Derecho Doctor Alberto 
Trueba Urbina, "La ílei.·Jindicaci6n dr; ln Cl·:i:;e Tr·abajadora", 
pues además de 1a protección y tutela que los d6, encamina
con 1c~ derechos que contiene en su texto, al logro de la 
reivindic;oici6n de la clw:w trabajadorc1 en el campo de la 
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producci6n econ6micn, a efcc lo de que rocupFJrun la plus va-
lía con los mismos bienes ele la proclucción que fueron orig! 
nadas por la explotación dc~l trabajo humano. Así recupera
el proletariado, los derecho~; al product:o ínt:egro do sus ª!::. 
tividades laboroJes 1 que sólo puedo a .1canzarso socia1izando 
el capital. (~~).: 

A continuación vamos a onurnorar on forma ordenada 
y sistemática, el. contenido del articulo 123 Constitucional, 
paro poder tener una visión más clara del mismo y hacer los 
comentarios correspondientes. 

Antes de comenzar a analizar todos los preceptos
consti tutivos del Artículo 123, es conveniente precisar que 
las disposiciones· sobre trabajo, se encuentran contenidas,
no solo en este artículo, sino adern<:ts en el 5o. Constitucio 
na l (anteriormente en el llo. Constitucional). 

La J ibertad de trabajo se encuentra consagrada en 
el artículo 5o. Constitucional, que fué adicionado con el -
contenido del artículo '10., el cual contiene en esencia la
reproducción del articulo incluido en la Consti tuci6n de -
1857. El Articulo 5o. consagra el derecho del hombre, a d~ 
dicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que -
le acomode, siendó lícitos. Libertad que s6lo podrd va:far
se por determinación judicial, cuando se ataquen los dere-
chos de terceros,· o por resolución gubernativa cuando se 
ofendan los de la soci e:lad . 

( 20) .- TRUEBA URSINA ALBERTO. -NUEVO CERECHO DEL TRABAJO. ME 
XICO. EDITORIAL PORRUA, S.A. 1972, SEGUNDA EDICIDN.
PAG. 223. 



La parte restante del mencionado artículo, garan
tiza en fonna efectiva esa libertad, estableciendo para tal 
efecto diversos incisos. 

Con relaci6n a la libertad de trabajo, considero
que son el mínimo de fJarantías a que pudo hacerse acreedora 
la clase obrera, ya que protege el artículo obtenido por el 
esfuerzo de su trabajo y e11 última instancia, es el mínimo
obtenido para Ja ~rnbsistencia en 131 medio ambiente Y la pr~ 
servaci6n de la especie por e.l trabajador, ya que si no se
garantizara este rlcn:cho, se mantendría on una constante e~ 
plotad6n al trabajador, lo que traería como con0>ecuencia -
la indigencia, 1a mise:·ia y la aniquilación de la especie -
por parte de los empre:>arios e industriales voraces. Pero
es conveniente aclarar que nunque esle pri:-cept:o garantice -
la libertad de trabajo y proteja el prnduc to obtenido por -
la venta de 1a fuerza del trabajo, los patrones haciendo e~ 
so omiso del mismo y valiéndose de una serie de actos frau
dulentos, encubierto dentro del marco de la legalidad, des
poseen al trabajador de lo que realmente le corresponde. 

Por lo que hace a las garantías contenidas en el
artículo 123 Consti tud.onal, comenzaremos por exponer lo r~ 
lacionado con derecho individual de trabajo, manifestando-
que el artículo en cita no nos dá una definición de la rel~ 
ci6n individual del trabaja, concretándose a darnos una en~ 
meraci6n que comprende a Los Obreros, Jornaleros, Empleados 
Oom~s tic os y Artesanos, dejardo la Ley Ordinaria, a la Doc
trina y a la Jurisprudencia la enunciación del concepto, 
por lo que nosotros adoptaremos la definición que dá el Ar..;. 

tfculo 20 de la Ley rederal del Trabajo que nos dice que se 
entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el acto 
que l~, dá origen, la prestación de un trabajo personal su--
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bon:Unado a una por!3or16 modiantc el pago de un salario, 

Igualmente contin(a el citado artfculo, en su fracción II y 
III, exponir.mdo en qui§ consiste la relación individual del

trabajo. 

Los preceptos constitucionalc~ que regulan la re
lación individual de trabajo en el artículo 123, son las 
fracciones siguientes: I, II, que se refieren a la jornada-' 
de trabajo diurna y nocturna. Tambi6n la fracción XXVII, i::_ 

ciso a), autoriza a la:. /\utor1dades del trabajo a fijar - -

cualquiera que sea la es tipLüaci6n contenida en el contra-
to, una jornada menor cuando la naturaleza del trabajo ha-

ga que la energia desarrollada durante E3 horas exceda de 

las posibilidades de un hombre de con~~ tituci6n media. La 
fracción XI 1 habla de la jornada e:d:raordinaria, dicierdo -
que es la prolongación de la normal '/ que la misma no exce

derá ni de 3 horas ni de 3 veces consecutivas y además dis
pone que las mismas serán pagndas al cjoble que corresponda

ª las horas de fre.cci6r, ordinaria ':/ de que los menores de -

16 años no serán admitido::> en esta cla:;e de trabajos. La 
fracción IV, dispone con relación a la jornada de trabajo, -
que por cada 6 dias de trabajo, deber6n disfrutar los ope~ 
rios de un día de descanso cuando menos. 

Las disposiciones constitucionales, contenidas -
en el artículo 123, con relación al Salario Mínimo, se en-
cuentre.n consignadas en la fr~cci6n VI, que dispone que los 
trabajadores deberán disfrutar de un salario mínimo que se

rá general cuando rija en una o varias zonas y profesional.
cuando rija en determinadas ramas de la industria, etc.; 

que los salarios mínimos generales deberán ser suficientes

para satisfacer las necesidades normales de un jefe de fam!_ 
lia, en el orden social, material y cultural y para proveer 
a la educación obligatoria de los hijo:;, disponiendo además 
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la forma en que se fijarán los salarios por las Comisiones
Regiona les . 

Dentro del artículo 123 tenernos disemiradas en va 
rias fracciones cuest:i.ones diversas que son protectoras del 
salario mfnirno general, tciles como la fracción X, quo dlsp9_ 
ne que el salario deberú pagarse en monec:lél di::!l curso legal, 
así tarnbión la frt.1cci6n XXVII, inciso c), quo fija el plazo 
para la pen:::epci6:1 dol jornal, rná::> adelante en el inciso d), 

de esta misma fracción indica }_os lugaros prohibidos en que 
se puede pagar el :;<üario. La fracción IJII que osl:ablece 
que el salario debe !Wr ir;ual para hombre o mujer, sin te-
ner en cuenta la nacionalidad, o '.:;ea que es t:ablcce igualdad 
en el salario parn lrobajo igu--:ll en relación· con el se."<o )/
la nacionalidad y que viene a concordar con el principio 
fundamental de igualdad de t:ra to para todo~:> los trebajado
res. Igualmente dentro del artículo 123, tenemos normas 
protectoras del salario del trabajador fronte al patrtin, ta 
les corno la consignada en la fracción XXVII, inciso e) y -
f), que prohiben el establecimiento do las tiendas de raya, 
o sea anulan la o!Jligación de adquirir los artículos de CD!::_ 

sumo en tiendas o lu~¡é:-u·us deb.:inninados, y prohiben adern~s -
retener el salario en concepto de rnul ta. La fracción XXIII, 
establoce que los cddi ':.:o~> en favor do los trabajadores por 
salarios o sueldo.J devongadus en el último año y por indem
nizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en 
los casos de concurso o quiebra. 

Dentro dd contenido del artículo 123 Consti tucio 
nal, encontramos el derecho a la participaci6n de las util.!, 
dades de la empresa, por parte de los trabajadores consigna 
do en la fracción IX y sus incisos de la a) a la f). 

También encontramos disposiciones en favor de las 
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mujeres y los menores, en erecto, la f'rac:.;ci6n III, dispone
que quEda prohibida la utilización del Lrul.k1jo de 1m> meno
res de 14 años. Los mayare~; de osa t.dad y menores de 1G, 

tendrán como jornada máxima la dí:? ii ho ru~>. Encontrarnos tam
bién, que en la fracción JI, !Je ostuLilecu la prnhibici6n p~ 
ra los menores en las labores in:it1lubres o peligro~.;as, el -
trabajo nocturno irduslrial y todo trBbajo de~pués de las -
10 de la noche. 

Por lo que se ref'iere al trabajo de las mujeres -
a partir de la refonna he:::ha por el decreto de 27 de diciem 
bre de 1974, publicada en el Diario o ricial de la Federa- -
ci6n el 31 de diciembre de 1974, se refonnaron las fraccio

nes II, V, XI, XV, XXV y XXIX, del /\partado A, as! como las 
fracciones VIII y XI, inciso e), del Apartado B, por medio
de las cuales se pone en si tuaci6n de igualdad al hombre Y
la mujer, eliminándose en la fracción II, la prohibici6n p~ 
ra la mujer de prestar sus ~rnrvicios en lugares insalubres, 
peligrosos y la prohibición del tralla jo nocturno 1 ya que de 
ninguna manera, se respeta la disposición anterior. Por la
que hace a las reformas de las demás rracciones, se madi fi
caron las garantías de la mujer, en cuanto a los derechos -
otorgados en la industria para antes y después del parto. -
En la fracci6n XXV, se adicionó, dándole un sentido de - -
igualdad y prioridad para Ja colocación de los trabajadores 
a quienes re.presentan la única fuente de ingresos en su fa
milia. 

Como se puede ver, con relación a la mujer, la 
prutecci6n constitucional a la luz del artículo 123, es muy 
basta, pudiéndose observar que la re0larnentaci6n jurídica -
a este respa::to, no ha quedado al margen de la dialéctica,
sino que al contrario vincula cada vez más a la mujer con -
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los ma:lios de la producción, llevándola a ser un objeto más 
de medio de producción, ya que mientras el Estado no se ha
ga cargo de la EX1ucaci6n de la familia Erl una forma más di
recta, esta vinculac:l6n que se hace de la mujer a la produ~ 
ci6n sin haber emancipado al hombre del ca¡11 tal privado, se 
dará como consecuencia la despersonalización de los indivi
duos en una forma rná~; abierta y por endB el encadenarniento
del proletariado al capital privf:ldo, ya que no hay ni habré 
quien se encargue en au:.;encia de la madre de la educaci6n -
de la familia, para poderlos proyectar corno seros razona- -
bles y vincularlos ti] progreso de la ciencia. 

A este respecto es elogiable la actitud de los 
Paises Socialistas, ya que en éstos, el Estado se ercarga -
de una forma directa de la Educación de los hijos, mientras 
que los padres trabajan y en los pa:ís8!3 capitalistas los p~ 
dres en forma perslJnal tienen que encargarse de la educa- -
ci6n de sus v~stagos, por lo que al vincular a los jefes de 
familia al sis tPJ11a de producción burgués, !.ie deja a un lada 
la educación de ésta, de ah:! la necesidad de que el Estado
intervenga en la educación de la familia en una manera de-
terminante. 

El articulo 123 Constitucional contiene ademds 
normas protectores del trabajador, al asegurarle la estabi
lidad en su empleo, existiendo al respecto diversas f'recci~ 

nes, tales corno la fracción XXII, que establece que el pa-
tr6n no podré despEdir al trabajador sin causa justificada
º por haber ingresado a una asociación o por haber tomado -
parte en una huelga lícita o ilícito y si lo hace, estaré -
obligado a indemnizado con el importe de 3 meses de sala-
ria o reponerle el empleo, a elección del traliajador, prev!, 
niencio ademéis el caso de que el trabajador puede separarse-
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del servicio por féllta ele probidad del patrono, o cuando r~ 
ciba malos ln:ltamienlos, l.anto on .su persona como Em su fa
milia ... etc., teniendo desdo luego el derecho de que se le
indemnice. 

Como se ha vislo el contenido del artículo 123 -
Consti tuciona 1, en cuanto a lo protecci6n obrera se refiere, 
es muy basto, yendo incluc>o a protegm~ al obroro en el pla
no internacional, según se desprende de su fraccil5n VII y -
XXVI, disponiendo en la primero el principio general de que 
a trabajo igual debe corl'cspunder :>alado i'.JUUl, ::;in tener
en cuenta sexo y nacionalidad. Y en la segunda de éstas, -
es tablee e las fo1malidacles que debe conten8r el contrato -
por el que un mexicano vaya a pn:.:s tar :Jus servicio::; al Ex-
tranjero. 

Tenemos también que en maturia do Previsión So-.:..
cial, se protege al trabajador contra los accidentes del 
trabajo y enfennroade~1 prnl'e'.;ionales, suf'ridas por los tra
bajadores en el ejercicio de ~;u~; labores, y obliga a los P!! 
trones a pagar una indernnización p01· sufrimiento de los mi~ 
mas. f/,ás adelante encontrarnoé> la rracción XV que contiene
la obligación para el patrón du mantener medidas de seguri
dad en el establecimiento péHB la prevenci6n de accidentes
y asf como las medidas de higier1e que está obligado a adop
tar. También tenemos que la fracción XXIX, es tablee e la - -
creación de la Ley del Seguro Social, para el trabajador Y
sus familiares. También se establece la cre:ición de Agen- -
cias de Colocaci6n y asimismo tenemos que en la fracción 
XII 1 con relación a la XXX dispone que se proporcionen ca
sas para los obreros. 

Como se vé la protecci6n que otorga el artículo -
123 Constitucional, en materia de previsión social, es muy-
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basta, llegando a regular incluso la creación de escuelas,
enfermerías, mercados, etc., que están obligados a instalar 
los patrones en los principales centros de trabajo, 

En fin, en el artículo 123 Constitucional tenemos 
un sinnúmero ele derecl10;.;, con~üanados en favor del tn::ibaja
dor, no 3olamente considerado como ento individual, ~lino C9_ 

mo parte integral de u1ia cole:tividad y de una familia, ha

ciendo extensivas a éstos ::;u cacdctcic protoccionL>t:a al re
gular en su fracción XVIII las cue'.>tior1e<:; relativa:> al pa-

trimonio de f'amilia, y m~s uún en ~;u fracción XXIV, al ref!! 
rirse a la exclu:::;:i.v:i.dad de la cfouda cunLn:iída por algún 
miembro de la familia, exclu;or·i(JU de la i·esponsabilidad de

cubrir dicha deuda cualquier otro miemL:ro. 

Por último diremos que la Cons tituc i6n, en su ar

tículo 123, en sus fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX, consi.s; 
na los derechos más elementales para lu reivindicación del
proletariado, puesto que .son los inst:1'umentos de lL1cha, que 

pone a disposición del obrero, para que loure la reivindic~ 
ción de su clase, al legitimar el derecl10 de huelga, y el -
de libre asociación. 

El artículo 123 Constitucional de 1917, al refe-
rirse a los sujetos del derc..c.;ho del trabajo, comprendió de!:: 

tro de este concepto, tanto a los EJ11pleados particulares, -
como a los errpleados del Estado, pero por la reforma publi
cada el 5 de diciembre de 1960, que madi fica el primer pá-

rra fo del artículo 123 y establece 2 /\partados: A- y -8¡ el 
primero para el contra !.;o de trabajo en general, que absorbe 
todas las fracciones del articulo original y el segundo que 

consigna los principios esenciales del Es ta tu to Cardenista
de ln::; Bur6cra. ta~.J de 1938, para las relaciones entre los Po 
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deres de la Unión, los Gobinrno~:> de} Distrito, quA compren
den 14 fracciones que aparecen l'ln d texto vigenl:t:~, vinien
do así a engrosar eJ. contenido del urtículo 123, pero s6lo
para darle un contenido clasi~_;t;a a dicho precepto, a divi-
dir y proteger a1 trabajador, ~:.egún la condición que ocupe
en relación al trabajo desempeñado. [n erecto a partir de

la adición al artículo 123 ConstituciorBl del Apartado B, -

se contra.viene el ponnumient:o de lo'.; Con~,t;ituyentes del 1?, 
ya que como se dijo anteriormente eJ. texto oriainal del ar
tículo 123 Consti 1:ucional, al rr~rerir'...>e a lo!3 sujetos de1 -
derecho del trabajo, comprendió derit:ro de este concepto ta~ 
to a los empleados particu1are.s como a 10~1 empleados del E~ 
tado, es decir, so refirió al proletariado en generol y no
hizo disposiciones en concreto, dividiendo en sectores más
º menos privilegiados por e1 trabajo que desempeñan los em
pleados del País, sino al contrario, quü-.o unificarlo, -
creando disposiciones generales en beneficio del proletari~ 
do general. 

Es por éso que decirnos también, que las reformas
de adición al articulo 123 Constitucional, fueron hechas 
por los representantes de la burguesía, para venir a dar al 

proletariado un golpe separatista, u1 adoptar una actitud r~ 
cista, al conceder a un grupo minor:L tario ciertos privile-
gios que lo distinguieron de los demás. 

Por otra parte, al referirnos al Apartado B ~el -
artículo en menci6n creemos que no merece menci6n especial
su contenido por ser un derivado del Apartado A, con la ún~ 
ca diferencia de que ~ste está destinado a proteger a los -
obreros en general y aquél a proteger a los bur6cratas. 

En términos generales, considrnu que el contenido 
proteccionista tutelar y reivindicador del artículo 123 - -
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Constitucional, para su aplicación en el terreno de la prl1~ 
ti ca, cuenta con un sinnúmero de problemas y en la mayoría
de los casos se toma como "letra muerta, en efecto, por la
que hace a la prohibición expresa de la Ley de la presta--
ci6n del tralla jo de los menores, creemos que en la mayori'1-
de los casos, en las pequeñas industrias, no se respeta en
lo más mínimo es te precepto, yendo incluso a violar aún mt1s 
el contenido cio 1u Ley, di.chas empresas al hacer laborar a
las menores, que tienen trabajando más de la jornada ordin~ 
ria y sin cubrirle~> el ~;alario correspondiente por su traba 
jo. 

Con relaci6n al salario mínimo, creo que ~te no
viene a solventar la ~.d Luaci6n tan paupérrima en que se en
cuentra el trabajador, ya que fote solo les alcanza para 
mal comer, no así paro darles una educación adecuada a sus
hijos. Las normas protectoras del saJ ario, p..stari elaboradas 
más bien para proteger los intereses del cBpi ta lis ta, ya 
que sólo dan al trabajador el mínimo necesario para su sub
sistencia, para que pueda perpetuar la especie y crear por
ende más fuerza de trabajo que venga a servir al capital 
particular. El capitalió.>ta, aún a sabiendas de que ese sal~ 
ria mínimo general no alcanza al trabajador, para subvenir
ª sus necesidades, toLiavfo se vale de triquiñuelas canta- -
bles, administrativas y jur:!dicas, para rooucir ese salario 
y no entregarlo en fo tiria íntegra. 

A es te respecto, con relación al reparto de util:!:_ 
dedes que le corresponde al trabajador por el trabajo dese~ 
peñado en la industria, aunque es un derecho reivindicador
del proletariado al arrancar de las arcas del capital un p~ 
ca del producto generado por el esfuerzo colectivo, jam~s -
se le :·,ace entrega en forma íntegra del mismo. 
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En concret;o, consideramos que el artículo 123 - -
Constitucional, junto al 27 del mismo ílrdenamionto, consti
tuyen en teoría lo más avanzado en cuanto a protocci6n so-
cial se refiere, pero la aplicaci6n del 123 en e1 terreno -
de la práctica, cuenta con mucho~• ob:;táculoc; que impiden ~>u 

realización objetiva, obstaculizando su lahur la vorocidad
y la oposición manifiesta del cupi t:ali:; to, que secundado 
por una camarilla de zánganos y arras trocla::;, pugnan por hu!:!_ 
dir cada vez m~s en la miseria al trobujador, que dichos 
opositares ayudados por abogados inmorales que se deslum- -
bran por el resplandor de unas míseras monedas, como el ju
das que traicionó a1 Medas, así os tos profesionistas sin -
moral alguna, traicionan a la clase de lH cual proceden, -
traicionando y renunciando a los principios rectares de su
fonnaci6n, olvidándose que son parte de una colectividad, -
que sus conocimientos no son sino producto de la sociedad -
en que se desarrolla, que su educación es un producto so- -
cial, y por erde se deben u LJna sociedad con la cual tienen 
que cumplir una funci6n prc::ponderantemente social y no de-
clase. Y ahondando más en estos conceptos, no se diga de 
la obstaculización que hacen la~:; Autoridades del Trabajo, -

al impedir la pronta realización de la agilizaci6n de los -
t:rámi tes seguidos para la aplicación de la jLJsticia, ya que 
es bien sabido por la mayoría de los ciudadanos que las pe.!: 
sanas que se encuentran en los puestos destinados para la -
aplicación de la Justicia, son por lo regular Jueces vena-
les que siempre van a velar por la pro tecci6n de los inte-
reses del capitalista, al cual le deben la mayoría de los -
casos el puesto que ocupan. 

Creemos por nuestra parte, hacer· manifiesta nues
tra convicción de que está por venir el día no muy lejano -
en que se dé la unificación obrera motivada por un fin co-
mún, que se verá guiada por el grito de lucha encaminado a-
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la supresión de la propiedad privada para Jograr la social! 
zaci6n de los medios ele producción y encumbrarse como clase 
dominante, logrando así la efectividad de sus demandas. 

Es por óso que creemos convenionto para concluir
con el presente capíl:ulo, incluir la exposición de la Tea-
ría Integral del Derc.:>Cho del TralJajo, cuyo principal objet! 
va, es hacer conocer que nuestro den3cho del trabajo no ema 
na ni deriva de un dert.>eho privudo ni de imi té1ciones extra-
16gicas ajenas al sentir de los trabajadores. 

Coincidimos con el r.1aestro Alberto Trueba Urbina, 
respecto de la importancia que reviste la Teoría Integral -
del Trabajo, al difundir y explicar los alcances del art!c~ 
la 123 Constitucional de su gesta, de su creación, y de sus 
modificaciones, cuando cumple con una gran funci6n que se -
traduce en: "La creación de una conciencia Popular de lu-
~" necesaria para que nuestra Constitución social y las -
Leyes que de ella emanen se cumplan en sus términos, o en -
su caso, el pueblo debidamente ilustrado, pueda reclamar su 
incumplimiento. 

El creador de la Teoría Integral, doctor Alberto
Trueba Urbina, resume su Teoría para defenderla incluso de
sus propios seguidores, puesto que irónicamente ha dicho en 
pública que muchas han comprendido su Teoría, pero "La han
comprendido mal", y para efecto de no distorsionar el pens~ 
mienta de nuestro maestro, ni de alterar la esencia de la -
misma, tr~nscribirnos a continuación el resumen de la teor!a 
integral, el cual estimamos que constituye una de las rnds -
grandes aportaciones que a nuestro Derecho Social Patrio, -
~;e le ha dado. 

Para efecto de no restar méritos a quien ganados-
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los tiene, queremos dejar ~;entado que el creador de la pre
sente teoría, es el maestro de nueé>lrB Fncult:m1 de ílerecho
"AJ.berto Trueba Urbina", aunque 61 estima que no invent6 n~ 
da, sino que únicamente rr~cooi15 o intr:Jrpret6 e1 m'ensaje - -
plasmado en el artículo 123 Coné>titucional, que es tima ha-
ber descubierto las carech:?rfatir:a'.3 pt'opia<:; do nue:;tra Le-
gislaci6n Laboral, al hacer cntudio~; a fondo de los debates 
del Constituyente y del texto expreso de nuestro articulo -
123 Constitucional y de las p1áticac> que tuvo con diverso.s
Consti tuyentes. 

Por éso creemos que El es el e reador, porque El, -
es el único que di6 con ella y porque toda la estructura de 
la teorfa El la elabora con base en sus apreciaciones part!_ 
culares, apoyadas desde luego en sus amplios conocimientos

de Derecho Social. 

PaSBTlOS pues a conocer el resumen de la Teor!a in 
tegral. 

AESUtvEN DE LA TEORIA INTEGFV\L, 

Frente a la opini6n generalizada de los tratadis
tas de Derecho Industrial, obrero o del trabajo, en el sen
tido de que esta disciplina, es el derecho de los trabajad~ 
res subordinados o dependientes o de su función expansiva -
del obrero al trabajador, incluyendo en él la idea de la s~ 

guridad social, surgió nuestra "TEORIA INTEGRAL DE DEAECHO
IXL TRABAJO Y DE LA PPEVISION SOCIAL", no como aportación -
cient:!fica personal, sino como la revelación de los textos

del artículo 123 de la Consti tuci6n Mexicana de 1917, ante
rior a la terminación de la Primera Guerra Mundial, en 1918 
y finna del Tratado de Paz de Versalles de 1919. En las re
laciones del ep6nimo precepto, cuyas bases integran los - -
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los tiene, queremL1!_; dejar !;entado que el creador do la pre
sente teoría, e~:; el maestro de nuestra Facultml de Oerecllo
"Alberto Trueba Urbina", aunque 61 estima qur-J no inventó n~ 

da, sino que únicamente recoail5 o interpretó ol mensaje - -
plasmado en el artículo 123 Constitucional, que ~;tima ha-
ber descubierto las características propia5 de~ nuestra Le-
gislaci6n Laboral, al l1acer os tudio::; a fondo de los debates 
del Comtituyente y del texto expreso de nuestra ar\:ículo -
·123 Constitucional y de las pláticas que tuvo con diversos
Consti tuyentes. 

Por éso creemos que El es el creador, porque El,
es el único que di6 can ella y porque toda la es true tura de 
la teoría El la elabora con base en sus apreciaciones part!_ 
culares, apoyadas desdo luego en sus amplios conocimientos

de Derecho Social. 

Pasemos pues a conocer el resumen de la Teoría in 
tegral. 

RESUIEN DE LA TEORIA INTEGAAL. 

Frente a la opinión generalizada de los tratadis
tas de Derecho Industrial, obreru o del trabajo, en el sen
tido de que esta discipline, es el dm t:chri de los trabajad~ 
res subordinados o dependientes o de su función expansiva -
del obrero al trabajador, incluyendo en él la idea de la s~ 

guridad social , surgió nuestra "TEORIA It\JTEGRAL DE DERECHO
OCL TRABAJO Y DE LA PFEVISION SOCIAL", no como aportación -
científica personal, sino como la revelación de los textos

del artículo 123 de la Constitución Mexicana de 1917, ante
rior a la tenninaci6n de la Primera Guerra Mundial, en 1918 
y firma del Tratado de Paz de Versalles de 1919. En las re
laciones del epónimo precepto, cuyas bases integran los - -
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principios revolucionarios de nuestro Derecho del Trabajo y 
de la Previsión Social, descubrimos su na tu raleza social 
proteccionista y reivindicadora a la luz de la teoría inte
gral, la cual resumimos aquí: 

1.- La Teoría integral divulga el contenido del -
artículo 123, cuya grandiosidad in[;uperada hasta hoy ident!_ 
fica el derecho del trabajo con el derecho social, siendo -
el primero parte de éste. En consecuencia Nuestro 0Drecho
del Trabajo, no es Derecho Público ni Derecho Privado. 

2. - r~ue~>i:ro Derecho del Trabajo' B partir del 10. 
de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindic~ 
dor del trabajador; no por fuerza expan'.';iva, sino por mand~ 
to Constitucional, que comprende: A los obreros, jornaleros, 
anpleados, domésticos, artesanos, burócratas, agentes comer 
ci'ales, médico~•, abogados, artü;tas, deportistas, toreros,
tocnicos, ingenieros, etc., a todo aquel que presta un ser
vicio personal, a ol:ro, mediante una renuneraci6n. Abarca -
a toda clase de trabajadores, a los llamados "subordinados
º dependientes" y a los autónomos. Los contratos de pres~ 
ci6n de servicios del C6digo Civil, así como las relaciones 
personales entre facto res y dependientes, comisionistas y -

comitentes, etc., deJ. Código de Comercio, son contratos de
trabajo. La r'Jueva Le/' Federal del Trabajo, reglamenta act:!:_ 
vidades laborales de las que no se ocupaba la Ley anterior. 

3.- El Derecho Mexicano del Trabajo, contiene no!: 
mas, no s6lo proteccionistas de los trabajadores, sino rei
vindicatorias que tiene por objeto que ~stos recuperen las
plusvalías con los lJüme0

; de la producción que provienen 
del r~girnen de explotaci6n capitalista. 

4. - Tanto en las relaciones laborales como en el-
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campo del proceso laboral, las Leyc::; dol trabajo deben pro
teger y tute1ar a los trabajadores frente a ~;us e:<plotado-
res, así como las Juntas do Conci1 iaci6n y Arbitraje, de la 
misma manera que el Podar Judicial Federal c':'.ttln obligados
ª suplir las quejas def'icientes de los !:rnbajmlore::; (/\rtfcu 
lo 107, fracci6n XI de la Cons ti tuci6n). TomlJión 8l proce: 
so laboral, debe ser instrumento do roiv:Lndicnci6n de la 
clase obrera. 

5.- Coma los poderos políticos son ineficacas pa
ra realizar la reivindicación de los derochos del proleta
riado en ejercicio del artículo 123 de la Constituci6n So-
cial, que consagra para la clase obrera el derecho a la Re

volución proletaria, podrán cambiarsG las e'.>tructuras econ2 
micas suprimiendo el régimen de explotación del hombre por
el hombre. 

La Teoría Integral en suma es, no sólo la explic~ 
ci6n de las relaciones sociales del artículo 123 Precepto -
revolucionario y de sus Leyes Reglamentarias, prcxfucto de -

la democracia capitalista, sino fuerza dialéctica pare la -
transformación de las estructuras econ6micas y sociales, h~ 
ciencia vivas y dinámicas las normas fundamentales del trab~ 
jo y de la Previsión Social para biene::;tar y felicidad de -
todos los hombres y mujeres que viven en nuestro País. 

Es asf como hemos transcrito el resumen de la Tea 
r:1'.a Integral en la presente tesis para el efecto de asentar 
lo anteriormente dicho, respecto de la misma, la cual fué -
creada por nuestro emérito maestro Alberto Trueba Urbina, -
quien ha sida guía de inumerables tesis, que respecto a su
teoría se han hecho en nuestra Facultad de Derecho. 
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"LA LEY FEOCRAL CE:L TRABAJO" 

Como hBTios señalado, es hasta la Constituci6n de-
1917, en donde por primera vez. se inicia formalmente la Le
gislaci6n del Trabajo en México; igualmente se facultaba a
las Estados para que legislaron en Materia de Trabajo, fa-
cultad que posteriomente en el nño de 1931, por reformas a 
los artículos 73, en su rrucción X y al preámbulo y frac- -
ci6n XXXI del artículo 123 de la Cons tituci6n, pasa a ser -
de Orden Federal, siendo la Federacion quien en virtud ele -
tal refonna, fonnult.1 la primera Ley Federal del Trabajo. 

Los antecedrn1l:es mifa importantes de nuestra Ley -
Federal del Trabajo, lo constituyen las Legislaciones de 
los Estados de Veracruz y Yucatán, las cuales por ?U carác
ter proteccionista y reivindicador de la clase obrera, eran 
las más notables entrn las otras Legislaciones Es ta tales, -
existentes hasta anles ele la reforma mencionada. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, contiene di-
versos conceptos y principios que por su contenido general
y su importancia, quo a continuación resumo, se encuentra -
en la exposici6n de motivos de la referida Ley, incluyendo
el esp!ri tu del legislador. Ahora bien, el proyecto de la -
Ley por cuestiones t6cnicas se dividi6 en las partes si- -
guientes: La primera que contenfa los principios e ideas g~ 
nerales, la segunda se ocupa de las relaciones individuales 
de trabajo y comprende las nomas que reglamentan la forma
ción, suspensión y disoluci6n de las relaciones de trabajo, 
los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones, 
el trabajo de las mujerns y los menores y la[> reglamentaci.9_ 
nes especiales, como el trabajo de las tripulaciones aero~
náut:Las o el de los deportistas profesionales. La tercera
part:e, trata de las relaciones colecl:ivas de trabajo y se -
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integre con los capítulos sobre coalición, t;indka los, con
tratación colectiva, su~ipem:iión y Lurminaci6n de las activ?:_ 
dades de las empresas y hueloa. La Cuarla parte, ostá decl.!_ 
cada a los riesgm; de tral.Xljo. En ~'u quintél parte, se refi~ 
re a la prescripción de la:j acciones ele l:ralJujo. La sexta
parte, tiene como materia las autoridades del trabajo, que
son los organismos esta l:all~s, des llnadus e:;prxíf'icamente a
la vigilancia, cumplimiento y aplicación de lfls nol11las de -
trabajo. La séptima parte, comprende e1 derecho procesal -
del trabajo. Finalmente la parte oc ta va, contiene los pri.r::: 
cipios que determinan los casos de responsabilldad de las -
autoridades, de los trabajadores y de los pa trnnes y las 
sanciones aplicables. 

En el titulo primero de la Ley Federal del Traba
jo, se contienen los principios y conceptos generales que -
deben servir de base y aplicación de las normas del traba-
jo. Así tenemos que el articulo primero, fija el campo de
aplicación de la Ley, limitando al apartado "A" del artícu
lo 123 Constitucional.- En los artículos segundo y tercero, 
se resumen las finalidades de la Legislaci6n Laboral, sien
do la Finalidad Suprema de todo ordenamiento jurídico,. la -
realización de la justicia en las relaciones entre los hom
bres y por tratarse del Derecho del Trabajo, se busca la ob 
tenci6n del Derecho Social, es decir, C!-Plicar una Justicia
Social 1 que es el ideario que far jaron los Constituyentes -
de Querétaro de 1917, en el Artículo 123 Constitucional. 

El Artículo sexto, menciona que los Tratados cel!:_ 
brados y aprobados en los términos del artículo 133 de la -
Constituci6n, serán aplicados a las relaciones del trabajo
en todo lo que beneficien al trabajador. 
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Los artículos ocho y nueve, contienen los concep
tos de lo qLlB debanos entender por trabajador, sea o no de
confianza, entendiéndose que la persona física que presta a 
otra pe1~sona física o rnoral un trnbajo personal subordina-
do, agregándose que el trabajador de confianza tiene las 
mismas caractorís ticas y a tributos, con la única diferencia 
que sus servicios son de dirección, inspecci6n, vigilancia
y fiscalizaci6n )' las que se relacionen con trabajos perso
nales del patrón dentro de la c:.rnpresa o eslablecimient:o. 

El artículo diez, nos dice que el patrón es la 
persona física o jurídica que utiliza los servicios de uno
o varios trabajadores. 

Las fuentes del Derecho del Trabajo, se encuen- -
tren consignadas en el artículo diecisiete, el cual es table 
ce que la principal fuente del Derecho Laboral, la consti t!:! 
ye el artículo 123 de nuestra Carta Magna, sigui6ndole las
Leye.s del Trabajo y sus Reglamentos, los Tratados Interna-
cionales debidamente aprobados, los principios generales 
de la Justicia Social, que derivan del articulo 123 Consti
tucional, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad. 

No debe perderse de vista, que en la actual Legi~ 
laci6n laboral el Derecho común ha dejado úe ser fuente de
nuestra disciplina y de que el mismo no puede ya aplicarse
supletoriamente. Esto constituye un gran avance, porque 
significa que nuestra disciplina se ha independizado del O~ 
recho Común y de que ha logrado su propia y peculiar fison!2. 
m:!a. Estarnos de acuerdo en que ya no exista esta dependen-
cia, porque no es poc.;ible que el Derecho Laboral, que tiene 
por finalidad el tratar como de..siguales a los desiguales, -
sea SL.plido por el Derecho Común en el cual la Ley trata ca 
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mo iguales a los desiguales. Pretender que todos los entes 

que viven dentro de una Nación capitalista sean f!sicos o -
jurídicos, son iguales, es una utopía que las Leyes de ca-

rácter social destruyen al ostablecor el pr~_ncipio congrue.o. 
te, de que no puede haber igualdad onl:re r:l tro!Jnjador, que 
es un ser humano que vende su !'uer:~.::1 do ~robajo pnra poclcr

vivir y el cap:i.talista, que es una pcrv._:o,1a qu2 vivtJ do la -
explotación de la fuerza dc trabajo dul non;:J1·0. ror ello -
estimamos que a1 acabar con la suplcnci:-:; del Dorocho Común

al Derecho Laboral, se he logrado 1.m ac icrto i' un gran a van 
ce en nuestra dü;ciplina. 

La Ley Federal del Trabajo contiene en su conjun

to de normas protectoras, tutelares y reivindicadoras del -
trabajador, pero muchas de elJa~; se han elaborado en contr~ 

venci6n con el contenido dol espfri tu del artículo 123 Con~ 
ti tucional, tal es el ca~;o dd articulo segundo de la l_ey -
Federal del Trabajo, que en su mensa ju quiso expresar el dE 
seo de que por mo:iio de la oplicaci6n ele lo.'.3 normas labora

les se llegara a la Ju'.~ticia Socia}, reivindicando al pral.!:_ 
tariado en cuanto alcan:~ora la socialización de los medios

de producci6n y el espíritu do los consti tuyenles, jamás se 

quiso manifestar en quoror presor11ar el modo de producción
burguesa, buscando mantener dicho e..s tado, tratando de lo- -
grar un falso equilibrio entre los factores de la produc--
ci6n, puesto que ellos sabían que los obreros, en su afán -
de superación debían continuar su lucha, e:dgiendo reivind;!;_ 

caciones inmediatas que tendieran a su rnejon"lmiento moral y 

material. 

Otra muestra de tergiversación del contenido del
esp{ritu del Artículo 123 Constitucional, as el artículo o~ 
tavo, en el cual se incluye el término "subordinación", del 

cual se habló en el proyecto de dictamen del citado artícu-
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lo Constitucional para dejarlo eliminado y logrando con és
to olvidar el pasado burgués de "subordinación" y explota-
ci6n que eran los signos distintivos entre las dos grandes
clases sociales nxistentes "opresores y oprimidos", y Fll no 
deshechar dicho término, claro os td que se contravino el 
pensamiento ele lo'.~ ConGtituyontes en cuant:o a la proyección 
de sus ideales. 

Dentro del contenido social protector del prole-
tariado nacional que tan anos en nuestra Ley del Trabajo, -
aunque en mucho~ ca:; a.•,-, se incline en favor del capital, ve

mos que existen dispa~:~iciones e:-:prcsns y tajantes en favor
del t~'lhajador, t:al es el r:aso del artículo 18, que establ~ 
ce qun en ]a intorprctaci6n ele las normas de trabajo, se t!:?, 
maran on consideración su:;; finalidades !5oñaladas en los ar
tículos segundo y ter-e oro )' que en caso de duda, prevalece
rá la intorprctaci6n m<fo favorable al trabajador. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, fiel a sus prin
cipios de brindar prntecci6n a los trabajadores, no s6lo 

adopta cuestiones nacionales, sino que va más allá alaco-
ger las dü;pm>icioncs internacionales, relativas al trabajo, 
en et.anta vengar> a propon:ionar mejores en lfl 1.Jida material 
e inteloctual de los mismos, viniendo a dar un toque dialés_ 
tic o en la elaboración de las normas del trabajo, al conju
gar el sentimiento nacional con el internacional, plasmando 
un ordeñamier.to aún mds completo en cuanto a protección so
cial. 

El articulo cHJxto de la Ley Federal del Trabajo,
marca la paut3 para aplicar a las relaciones del trabajo en 
todo lo que beneficien al operario los Tratados Internacio
nales y Leyes respectivs~1, celebradas por México en el seno 
de las Dr\Jarlizacinnes Internacionales a las que pertenece,-
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siendo la Organizaci6n Internacional del Trabajo la especi~ 
lizada en cuestiones laborales y con la cual Máxico ha cele 
brado diversos convenios pare su aplicación en nuestro 
País. 

Dentro de este estudio o an~lisis que se hace del 
artículo sexta de la Ley Federal del Trabajo, es para el 
efecto de dejar sentadas las bases en las cuales gira~ el
siguiente capitulo de esta tesis. 



TE M A 4 

"EL CERED-10 INTEflNACIONAL CEL TRABAJO 

APLICABLE A NLESTRJ PAIS". 

1.- El Artículo 6o. de la Ley Federal del 
Trabajo. 

2.- Convenios Internacionales Ratificados 
por M~xico en el Seno de la Organiza
ci6n Inten1acional del Trabajo. 

3.- Análisis de cada Convenio Ratificado
en relaci6n a Nuestras Leyes Vigentes. 
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EL ARTICULO SEXTIJ OC LA LEY FECERAL OCL 

TMBAJO" 

El artículo sexto de la Ley Federal del Trabajo, -
establece que: "Las Leyes respoctivas y los Tratados cele-
bredos y aprobados en los términos del artículo 133, de la
Constituci6n, serán aplicable.s a la5 relaciones del traba-
jo, en todo Jo quE? beneficien al trabajador, a partir de la 
fecha de la vicrenc ia". 

Este art:l'.culo, aparentemente tiene una contradic
ción consigo mismo y con el artículo 133 Constitucional. En 
efecto, este artículo, establece que los Tratados Interna-
cionales, serr1n aplicables a las relaciones de trabajo en -
todo lo que bem>ficien al trabajador, de donde se desprende 
que 16gicamente no se aplicardn los Tratados en lo que per.:. 
judiquen a un trabajador. ¿Puede un Tratado Internacional
per judicar a los trabajadores? HO 1 sea cU1H fuere la natur!:_ 
leza del Tratado, no puede per jLidicar al trabajador, basta
ría que estuviera en contradicción de cualquiera de las - -
fracciones del artículo 123 Constitucional para que dicho -
Tratado careciera de valor, porque hemos dicho en pdrrafos
anteriores, que para que :.in Tratado Internacional tenga va
lidez, requiere que esté aconie a los principios constitu-
cionales que nos rigen, por éllo, un Tratado que contradiga 
al artículo 123 Constitucional y que 1Jaya en contra de las
garant:ras sociales que ~ste estab1ece, carece de valor. 

Un Tratado Internacional en materia laboral, sólo 
obliga cuando es concordante con nuestra Constitución Pol:I'.
tica. En caso contrario, aunque haya sido celebrado por el 
Presidente y ratificado por el Senado, carece de aplicación. 
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El derect·,o Inhirnaciontll d8l Trabtijo, cuando se -
refiere a Tratados Internc\donales, l:i.nne o1 carécl:er de De 
recho Positivo, lo que se despr8r1rfe do1 artículo 1? de la -
propia Ley Federal de'l Trat 1ajo, qua P.':il:Hblece que a "Falta
de disposici6n expresa en la Constit:uci6n, rm esta Ley o en 
sus Reglamentos, o en 1 or; Tra f:t1do'.,; FJ que se refiere el ar ti 
culo sexto", no haciendo e.sb:l ncwma má~; que reconocer lo -
mardado por la Con~>tituci6n. 

Debe observarn¡:¡ que la propia Constituci6n de la
Organizaci6n Internacional do1 Truhajo, ha previs t:o que las 
Leyes de los Estados Mimhros, pueden tener mojares dere--
chos para los trabajadores, por lo que establece claramente 
de que en caso de haber diferencias entre un convenio y una 
Ley, debe aplicarse la que sea más benéfica al trabajador.
Este criterio también es sostenido por nuestra Ley, que se
inclina sienpre B favor del trabajador, en caso de cual--.:.
quier controversia en que exü>ta duda. 

Los Tratado,-, IntGrnacionales que ha adoptado nu~ 
tro País, a pesar de que obligan por sf mismos, se encuen-
tran adanás contenidos en nuestras Leyes. Basta comparar -
el contenido de muchos convenio:; Internacionales y ver nu~ 
tre Ley Federal del Trabajo y v6!1os que en alounos aspectos, 
se siguen los lineamientos fijados en los convenios Intern!: 
cionales. /\demds se puede observar, que en nuestro País se 
siguen muchas de las recomendaciones que l1ace la Organiza-
ci6n Internacional del Trabajo, cumpliendo con ello el obj~ 
to de la propia Organización, o sea el de influir en los E~ 
tactos para que se legisle en materia laboral a favor de los 

trabajadores. 

Estimamos que en ningún caso es superior el Dere
cho Internacional del Trabajo a nuestra Ley Federal del Tra 



143 

bajo, ya que en esta Ley, se regulan debidamente todos los
problemas que han sido materia de los Congresos de la Ofic!:_ 
na Internacional del Trabajo, adaptándose a nuestra Leyes, -
las recomP.ndaciones que este Organismo Internacional hace, -
superándose la mayoría de las veces. 

Por ello concluimos que México en términos gene~ 
les ha cumplido con los Convenios Internacionales, celebra
dos en Materia del Trabajo y de que, s6lo por una reforma -
posterior en nuestra Constituci6n, han dejado de tener vi-
gencia Los Convenios Internacionales celebrados en relaci6n 
al trabajo nocturno de las mujeres y las relativas al trab~ 
jo en lugares peligrosos e insalubres para ellas. 

A continuaci6n expondranos en el siguiente capít~ 
lo todas y cada uno de los convenios ratificados por M~xi-
co, en el seno de la Organización Internacional del Trabajo, 
as:! como el análisis de dichos convenios, con relaci6n a -

nuestras Leyes vigentes. 

Ndmero, 

8 

9 

COf\NENIOS INTERNACIONALES RATIFICA(X)S POR 
r.EXICO EN El SENO CE: LA OffiANIZACION IN-
TEANACIONAL OCL TAABf\JO, 

OJNVENID. 

Indemnizaci6n de desempleo por naufragio.- Diario 
Oficial de 27 de septiembre de 1937. 

Colocación de los Marinos.- Diario Oficial de 6 -
de febrero de 1939. 

11 Derecho de A5ociaci6n en la Agricultura.- Oiario
Oficial de 29 de septiembre de 1937. 
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12 

13 
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DJNVENIO. 

Indannizaci6n de los Accidentes en la Agricultura. 
Diario Oficial de 15 de mayo de 1937 y de 31 de -
diciembre de 1937. 

Empleo de la Cerusa en la Pintura.- Diario Ofi- -
cial de 11 de marzo de 193'). 

14 Descanso semanal en la industria.- Diario Oficial 
de 16 de marzo de 1939. 

16 Examen m~dico de los menores.- Diario Oficial de-
23 de abril de 1938. 

17 Reparación de los accidentes de Trabajo. - Diario
Oficial de 3 de julio de 1935. 

18 Indemnizaci6n por enfennedades profesionales.- -
Diario Oficial de 25 de septiembre de 1937. 

19 Igualdad de trato entre trabajadores extranjeros
Y nacionales en materia de indemnización por acc.!, 
dentes de trabajo.- Diario Oficial de 7 de agosto 
de 1935. 

21 Simplificaci6n de la inspecci6n de los anigrantes 
a bardo de los buques.- Diario Oficial de 28 de -
abril de 1938. 

22 Contrato de enrolamiento de gente de mar.- Diario 
Oficial de 6 de agosto de 1935. 

23 Repatriación de la gente de mar.- Diario Oficial
de 7 de agosto de 193.5. 



Nómero 

26 

2? 

29 
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CONVENIO. 

Establecimiento de m6todos para la aplicación de
salarios mínimos.- Diario Oficial de 9 de agosto
de 1935. 

Indicación del peso en los grandes fargos trans-
portables por barco. - Diario Oficial del 12 de -

agosto de 1935. 

Trabajo forzoso u obligatorio.- Diario Oficial de 
13 de agosto de 1935. 

Reglamentación de las horas da trabajo en el co-
mercio y oficinas.- Diario Oficial del 10 de ago~ 

to de 1935. 

32 Protección contra accidentes a los trabajadores,
empleados en la carga y descarga de buques. Dia-
rio Oficial de 14 de agosto de 1935. 

34 Agencias retribuidas de colocación.- Diario Ofi-
cial del 10. de noviembre de 193?. 

42 Indemnización por enfermedades profesionales. 
Diario Oficial del 25 de septiembre de 193?. 

43 Horas de trabajo: Fabricación automática de vi- -
drio plano.- Diaria Oficial del 26 de abril de -
1938. 

44 Trabajo subterráneo (mujeres). El convenio entr6-
en vigor el 30 de mayo de 1937. 
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45 

49 

52 
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COíWENIO. 

Empleo de mujeres en trabajo subterráneo, en las
minas. Horas de trabajo en las minas de carb6n.-
Diario Oficial de 28 de diciembre r!e 1938 y el 
texto del 2 de enero de 1940, fu6 revisado en - -
1935 y entr6 en vigor has ta diciembre de 1961. 

Reducci6n de horas de trabajo en fábricas de bot.!:! 
llas .- Diario Oficial de 1G de abril de 1938. 

Vacaciones anuales pagadas.- Diario Oficial de 21 
de abril de 1938. 

53 Certificado de capacidad de los Oficiales de la -
Marina.- Diario Oficial de 29 de febrero de 1940. 

54 Vacaciones anuales pagadas a la gente de mar. 
Diario Oficial de 20 de febrero de 1940. 

55 Obligación del armador en caso de enfennedad, ac
cidente a muerte del hombre de mar.- Diario Ofi-
cial del 3J de enero de 1939. 

58 Edad mínima de admisi6n en el trabajo marítimo. -
Diario Oficial de 22 de junio de 1951. 

62 Prescripción de seguridad en la industria de la -
edificación.- Diario Oficial da 4 de octubre de -
1941. 

63 Estad!sticas de salarios y horas de trabajo en -
las industrias principales, mineras y manufactur~ 

ras, en la edificación y cons trucci6n y en la agri-
cu1 turo. -Diario Oficialdel 17deenero de 1942. 
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80 

8? 

90 

95 

99 

100 

102 

105 

106 

10? 

COM/ENIO. 

Revisión de los artículos finales, hasta 1946. 
Diario Oficial del 20 de febrero de 1958. 

14? 

Libertad sindical y protecci6n al Derecho de Sin
dicalizaci6n. - Diario Oficial de 16 de octubre de 
1950. 

Trabajo nocturno de menores en la industria. 29 -
de s~tiembre de 1937.- Diario Oficial del 31 de
diciEJTlbre de 1955. 

Protección del Salario.- Diario Oficial del 12 de 
dicisnbre de 1955. 

Fijación de salarios mínimos en la agricultura. -
Diario Oficial de 28 de junio de 1952. 

Igualdad de rsnuneraci6n entre la mano de obra -
masculina y la mano de obra femenina.- Diario Of! 
cial de 29 de junio de 1952. 

Seguridad social, norma mínima, 1952.- Diario Of! 
cial de 31 de diciembre de 1959. 

Abolición de trabajos forzosos.- Diario Oficial -
de 21 de agosto de 1959. 

Descanso semanal en el comercio y en las oficinas. 
Diario Oficial de 21 de agosto de 1959. 

Poblaciones Indígenas y tribuales . - Diario Ofi-
cial de 7 de julio de 1970. 
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108 

109 

110 

111 

112 

115 

116 

148 

CONVENIO. 

Documentos de identidad de la Gente de mar. Dia-
rio Oficial de 28 de noviembre de 1960. 

Salarios, horas de trebejo a bordo de buques y d~ 

tación.- Diario Oficial de 26 de enero de 1961. 

Condiciones de empleo en las plantaciones.- Dia-
rio Oficial de 3 de enero de 1961. 

Oiscriminaci6n en Materia de empleo y ocupación.
Diario Oficial de 3 de enero de 1961. 

Edad mínima de admisión de trabajo de pescadores. 
Diario Oficial de 28 de novianbre de 1960. 

Protección de las trabajadores contra las radia-
cienes ionizantes.- Diaria Oficial de 3 de enero
de 1962. 

Revisión de los convenios adoptados por la confe
rencia general de la O. I. T. en sus 32 primeras
reuniones a fin de uniformar las disposiciones r~ 
lativas a los convenios en vigor y memoria sobre
aplicaci6n de convenios.- Diaria Oficial de 20 de 
diciembre de 1962. 

120 Higiene en el comercio y en las oficinas.- Diario 
Oficial del 5 de enero de 1955. 

123 Edad mínima de Admisión al trabajo subter~neo en 
las minas.- Diaria Oficial del 18 de enero de - -
1968. 
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Número 

124 

131 

134 

135 

149 

CONVENIO. 

Examen m{!ciico de aptitud de los menores para em-
pleo en trabajo subterráneo de las minas.- Diario 
Oficial de 20 de enero de 1968. 

Fijación de salarios mínimos, can especial refe-
rencia a los países en vías de desarrollo.- Dia~ 

ria Oficial de 7 de febrero de 1973. 

Prevención de los accidentes de trabajo de la gen 
te de mar.- Diario Oficial de 12 de febrero de -
1974. 

Protección y facilidades que deben otorgarse a -
los r~resentantes de los trabajadores en las -
empresas.- Diario Oficial de 21 de enero de -
1975. 

"ANALISIS DE CADA CDNVENID AATIFICADO EN 
AELACION A NUESTAAS LEYES VIGENTES". 

CONVENIO 6, relativo al trabajo nocturno de los menores en
la industria.- Fecha de entrada en vigor: 13 de junio de -
1921. Este convenio ha sido revisado en el año de 1948 por 
el Convenio número 90. 

Este Convenio fué ratificado por lvléxico y publicado en el -
Diario Oficial de 29 de septiembre de 1937. 

Contenido del Convenio: Prohibe que los menores de 18 años 
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trabajen de noche en cualquier empresa industrial o comer-
cial, sea pública o privada, entendiendo por noche, el pe-
r!odo que media entre las 10 de la noche y las 5 de la maña 
na. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
Nuestro Articulo 123 Constitucional, en su fracción II pro
hibe todo trabajo nocturno a los menores de 16 años, o sea
que nuestra Legislaci6n va más allá de los convenido. 

Observaciones: Nuestro País cumple can el Convenio Interna
cional. 

2.-

CXJNVENIO 7.- CONVENIO POR EL QlE SE FIJA LA EDAD MINIMA C€
ADMISION OC LOS NIÑOS AL TAAB'\JO MARITIMO. Fecha de entra
da en vigor: 27 de septiembre de 1921. Este Convenio ha si 
do revisado en 1933, por el Convenio número 58. Este Conv~ 
nio tiene por objeto prohibir el trabajo en los buques, de
menores de 1~ años, entendiéndose por buque todas las emba~ 
caciones, buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de
propiedad p1fülica o privada, que se dedique a la navegaci6n 
marítima. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislacidn vigente: - -
Nuestra Constituci6n, en su Artículo 123 fracción III, pro
hibe cualquier clase de trabajo para las· menores de 14 años, 
por lo cual se entiende que en un buque na podrt! trabajar -
ninguna persona menor de esa edad. El artículo 191 de la -
Ley Federal del Trabajo, establece corno edad mínima pare 
trabajar en un buque 15 años y como pañolero o fogonero den 
tro tfr: un buque, 16 años . 



Observaciones: Nuestro País cumple con este conve 
nio. 

3.-

Cllt'NENIO 8.- Convenio relativo a la indemnizaci6n de desem
pleo, en caso de pérdida por naufragio. Fecha de entrada -
en vigor: 16 de marzo de 1923. 

Este Convenio fué ratificado en México y publicado en el -
Diario Oficial de 27 de septiei1bre de 193?. 

El objeto de este Convenio es el de que se indemnice debida 
mente a los trabajadores de un buque en el caso de que éste 
naufrague, proponiéndose que se les pague durante el tiempo 
que se fijó en el contrato como duración del viaje, pudien
do limitarse la indemnización a dos meses de salario. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: 
El Artículo 209 fracci6n V de la Ley Federal del Trabajo, -
previene la tenninaci6n del contrato de trabajo por causa -
del naufragio, creando obligaci6n de que se les paguen sus
salarios, hasta su repa triaci6n o hasta la fecha en que iba 
a durar el viaje, m~s sus prestaciones legales. El patr6n, 
de acuerdo con los trabajadores, puede conseguirles acomodo 
en otro barco en iguales condiciones a en su casa indemni-
zarlos con tres meses de salario, de acuerdo con el artícu
lo 436 de la Ley Citada. 

Observaciones: México cumple con este Convenio, otorgando
préstacianes superiores al trabajador. Cuando el C6digo de 
Comercio regulaba ésta, el Comercio Marítimo no daba indem
nizaci6n a los tripulantes en caso de siniestro. 
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4.-

CONVENIO 9.- Convenio relativo a la colocación de la gente
de mar. Fecha de entrada on vigor: 23 de noviembre de - -
1921. 

Este convenio fué ratificado en M6xico y publicado en el 
Diario Oficial de 6 de febrero ele 1939. 

El Convenio tiene varios objetos: Evitar ol comercio con -
la colocación de la "Gente de mar" (todas las personas que
trabajen en un buque, a excepción de los o f'iciales), respe
tar el derecho de enrolarse con quienes deseen y el derecho 
de marino de revisar detenidamente su contrato. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n vigente: 
La fracción XXV del articulo 123 Constitucional establece -
que el servicio de colocación de los trabajadores, será g~ 
tuito, prohibiendo comercializaci6n; el artículo 5 Constit~ 
cional, consagra el derecho de realizar el trabajo que uno
desee y la Ley Federal del Tr~bajo garantiza el Derecho de
Contrataci6n y de revisión de los contratos, además de que
el contrato marítima con los tripulantes de un buque, debe 
contener disposiciones expresas, confonne al artículo 195,
adenás de la obligaci6n del patrono de cumplir con el capí
tula III del Título Sáptimo llamado de los Trabajos Especi~ 
les. 

Observaciones: Nuestra Legislaci6n está acorde a este Con
venio Internacional. 

5.-

CONVENIO 11.- Convenio relativo a los derechos de asocia-· -
ci6n y de coalici6n de los trabajadores agrícolas. Fecha -



de entrada en vigor: 11 de mayo de 1923. 

Este Convenio fu~ ratificado en Máxico y publicado en el 
Diario Oficial de 28 de septiBTibre de 1937. 
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Este Conv~1io tiene por objeto asegurar a los trabajadores
del carrpo, su derecho a Sindicalizarse o a formar las agru
paciones que deseen. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
La fracción XVI del artículo 123 Constitucional, concede el 
Derecho a todos los trabajadores de coaligarse en defensa -
de sus intereses sin perjuicio de la actividad a que se de
diquen. 

Observaciones: Los obreros de empresas agrícolas pueden 
asociarse libremente, por lo cual nuestra Legislación está
acorne a este Convenio. 

6.-

aJNVENIO 12.- Convenio relativo a la indemnización por ac
cidentes del trabajo en la agricultura. Fecha de entrada -
en vigor: 26 de febrero de 1923. 

Este Convenio fu~ l'9tificado en M~xica y publicado en el 
Diario Oficial de 15 de mayo de 1937, Diario Oficial de 31 
de diciembre de 1937. 

El objeto de este Convenio es de que se indemnice a los t~ 
bajadores agr!colas, cuando sufran un riesgo de trabajo. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente¡ - -
La fracci6n XIV del articulo 123 Constitucional consagra es 
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te Derecho y el mismo está ampliamente reglamentado en la -
Ley Federal del Trabajo. 

Observaciones: México cumple con este Convenio. 

7.-

rorwENIO 13.
la pintura. 
1923. 

Convenio relativo al empleo de la cerusa en
Fecha de entrada en vigor: 31 de agosto de 

Es te Convenio fu{! ratificado en Máxico y publicado en el 
Diario Oficial de 11 de marzo de 1938. 

Este Convenio tiene por objeto prohibir el uso de la cerusa 
y el sulfato de plomo o substancias que las contengan en 
los trabajos de pintura interior de los e:lificios y de re-
glamentar su uso en los productos que los contengan y que -
las leyes permitan para evitar el saturnismo de los obreros 
pintores. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n vigente. - -
El Artículo 123 en su fracción XV de la Constituci6n, le im
pone a los pstrones la obligaci6n de tomar las medidas de -
salubridad necesarias para evitar daños en la sall.d de los
trabajadores. Se han creado cuerpos de inspectores de tra
bajo, cuyo objeto es el de revisar periódicamente y ver las .• 
instalaciones industriales para ver si se cumplen o no las
medidas propuestas. El no cumplimiento de estas medidas de 
salubridad, d~ lugar a sanciones administrativas y al ejer
cicio del derecho de huelga por parte de los trabajadores. 

Observaciones: Máxico cumple con este Convenio. 
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B.-

CONVENID 14.- Convenio relativo a la aplicación del desea~ 
so semanal en las empre~.ms iíl(lustrial.es. recha de entreda

en vigor: 19 de junio de 1923. 

Este convenio rué ratificado en México y publicado en el 

Diario Oficial de 16 de marzo de 1938. 

El objeto de este convenio es el de que se concedan a los -
trabajadores 24 horas de descanso por cada seis días de tra 

bajo. 

Disposiciones rc~la ti vas ¡~n nuestra L.euü.;lación vigente. - -

El artículo 123 en tfü frocci6n IV con!:¡agra ol dorecho de 24 
horas de descanso cada sds dies de trotmjo. A los trabaj~ 

dores federales, c;e lef.; ha concedido la llamada "!>emana in

glesa" consistente en dos días ele descanc.;o por cada cinco -
dfas de trabajo, sistemB que t1:11nbién 0:3tán (:lnploando las 
Instituciones fJancarias y aluuna~3 anpn;ifü;i~, particulares. 

Observaciones: México es té cumpliendo con es te Convenio. 

9.-

COM/ENIO 16.- Convenio relativo al examen médico obligato
rio de los menores, empleado~; a bordo cte los buques. Fecha

de entrada en vigor: 20 de noviembre de 1922. 

Este Convenio fué ratificado en M~xico y publicado en el 
Diario Oficial. de 23 de abril de 1938. 

Este Convenio tiene por objeto que los trabajadores menores 
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de 18 años en los buque,s, cuenten con un examen médico, re~ 
pecto de su capacidad física. Prohibe el trabajo de los m~ 
nares de 18 años en o ene rol, sal va cuando los mismos traba
jan en un buque familiar. En tanto que el Convenio 7 proh! 
be el trabajo de los menores de 1L1 año~> en buques, es te Ca!:! 

venia aumenta la p n:ihibici6n has ta los 1f3 años de edad, con 
la sal vedacl de los buques 011 que trabuje toda la familia. 

Disposiciones rela t:i.va~; en nues lra Legislación vigente: - -
Se exige, en términos generales y sin perjuicio de su edad, 
un certificado médico de aptilud para e1 l:rabajo en el mar
a todos los marimn·o';, no ~-:;olarnente a los menores. 

Observaciones: Nue~~ tra Ley autorini el trabajo de menores

de 16 años en los buques a excepci6n hecl1a de los trabajos

de fogonero o pañolero. Un menor de 15 años puede realizar 
cualquier trabajo a bon:fo a excepci6n de los señalados. Por 

éllo México no cumple con este Convenio. 

10.-

CONVENIO 17 .- Convenio relativo a la indemnización por ac
cidentes de trabajo. Fecha de entrada en vigor: 1o. de 
abril de 1927. 

Este Convenio fué ratificado en México y publicado sn el 
Diario Oficial de 3 de julio de 1935. 

El objeto de este Convenio, es garantizar a los trabajado-
res que serán indemnizados cuando ocurra un accidente de -

trabajo. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n vigente: - -
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La Fracción XIV del articulo 123 Cons til:ucional, responsab~ 

liza a los patrones de lo!..'l accidentes de trabajo, obligánd~ 

los a pagar las indemnizaciones correspondientes. Existe -
además el IMSS y el ISSSTE, en donde son a tendidos los tra
ba ja dores accidentados. 

Observaciones. - Este Convenio es cumplido por México. 

11.-

CONVENIO 19.- Convenio relativo a la igualdad de trato en
tre los trabajadorB!-1 extranjeros y nacionale.s en materia de 
indemnización por accidont:e~> de trabajo. Fecha de entrada
en vigor: 6 de septiembre de 192G. 

Este Convenio fué ratificndo en México y publicado en el 
Diario Oficial de '7 de agosto de 1935. 

El objeto de este Convenio en garantizar a los trabajadores 
extranjeros el mismo tra l:o que a los nacionales, cuando su
fran un accidente de trabajo. 

Disposiciones relativns en nuestra Legislación vigente: - -
Nuestra Legislación r d i1ace distinciones entre trabajado--
res nacionales o extrurijeros, sino que la Ley F·ederal del -
Trabajo se aplica por igual o todos los trabajadores salvo
las excepciones que existen respecto de la contratación de

trabajadores. El articulo 12=3, fracción XIV de la Consti t.i:: 
ci6n, garantiza el derecho del trabajador, cualquiera que -
fuere su nacionalidad, a ser indemnizado cuando sufre un ac 
cidente de trabajo. 

Obsm , . r.::iur18s: M~xico cumple con es te convenio. 
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12.-

CONVENIO 21 .- Convenio relativo a la simplificación de la
inspección de los emigrantes a bordo du los buques. Fecha
de entrada en viuor: ~:ig de diciembre de 1927. 

Este Convenio fu6 rotificudo en México y publicado en el 
Diario Oficial de ;20 de Hbril de 1930. 

Este Convenio tiene po1" objeto rJfüBntizar que los trabajad~ 
res inmigrantes sei-Bn respetados al hacerse las correspon-
dientes inspecciones odaná;,; dr:Jl den.>eho de que viaje con 
ellos un observador, ol cu¿;1} no podr-6 inmiscuirse con la 
inspección que se practique. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
Este Convenio no tiene ninguna aplicación pn.fo tica, ya que
en la actualidad no existe inrniuroción de trubajadore..s a -
nuestro País, sin embargo debe decirse, que tanto nuestra -
Constitución como la Ley Federal del Tratmjo, garantizan un 
buen trato a todos los trabajadores, sin importar su nacio
nalidad. 

Observaciones: Nuestra Legislación cumple con lo mandado -
por este convenio. 

13.-

CONVENID 22.- Convenio relativo al contrato de enrolamien
to de la gente de mar. Fecha de entrada en vigor: 4 de -
abril de 1928. 

Este Convenio fué ratificado en México y publicado en el 
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Diario Oficial de 6 de agosto dP 1935. 

Este Convenio establece los requisitos quo debe contener un 
contrato de trabajo de ln gente del mtw, y que son los si-
guientes: 1.- Los general~'> del 1:rahajodor. ~:').-Lugar y Fe 
cha del contruto. 3) .- Designación del buque o buques en : 
que se va a prestar e) servicio. !\). - El número de tripu
lantes del buque. 5). - El viaje o vit1jc~1 que va a ompren
der. 6) .- El servicio que \/B a desempeñur el contratado. -
7) .- Fecha de inicio de labores y lugar de prestación. 
8).- Los \/Íveres que se le van a proporcionar al trabajador. 

9). - Importe del Salario. 10). - l\Ja turuloza del contrato, -
si es o no determinado o indeterminado. 11). - Vacaciones. 

Disposiciones relativas en nuestra LBuislaci6n vigente: - -
El artículo 195 de la Ley Federal del Trabajo establece las 
condiciones que debe llenar un contra to de trabajo de una -
gente de mar, reuniendo los requisitos a que se refiere el
contrato que propone la Organización Internacional del Tra
bajo, seAalando la propia Ley el mínimo de seguridad que de 
be tener un trabajador del mar. 

Observaciones: Se cumple con es te Convenio de acuerdo a -
nuestra Legislación. 

14.-

CONVENIO 23. - Convenio relativo a la repa triaci6n de la ge!:!_ 
te de mar. Fecha de entrada en vigor: 16 de abril de 1928. 

Este Convenio fu~ ratificado en M~xico y publicado en el 
Diario Oficial de 7 de agosto de 1935. 
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El objeto de es te Convenio es que se garantice el regreso a 
su País a los trabajadores del mar quo, por alguna circuns
tancia se encuentren en Pafo extranjero, cubriéndoles debi
damente los gas tos necesarios para su repa tdación, así co
mo el pago de las prestaciones quo se le adeuden. 

Disposiciones relativos en nuesl:ra Legislacidn vigente: 
Con fome al Artículo 20tl de lu Ley Federal del Tn:ibajo, los 
patrones tienen la obliuucit5n de repatriar o trasladar al -
lugar convenido a los trabHjndores, salvo los casos de sep~ 
ración por causas nu :Lmputablos al pn tr6n. 

Observaciones: En nuestra Legislación se dá cumplimiento a 
este Convenio Internacional. 

15 .-

CONVEf'JIO 26.- Convenio relativo al establecimiento de m~to 
dos para la fijación de salarios mínimos. Fecha de entrada 
en vigor: 14 de junio de 193J. 

Este Convenio fué ratificado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 9 da agosto de 1935. 

El objeto de este Convenio es que los Estados miembros de ~ 
la Organización Internacional del Trabajo, establezcan sis
temas apropiados a su singular naturaleza, para establecer
sa larios mínimos en todas las industrias, como garantía al
traba jador. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: En 
nuestr-3 Ley Federal del Trabajo, en su Capitulo Sexto, lla
mado del Salario Mínimo, se establecen las t)ases sobre las-
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cuales se van a fijar los mismos en nuestro País, creándose 
para tal efecto las Comisiones Regionales y la Comisión Na
cional de Salarios Mínj_mos, · haci6ndose uno revj.~:Jión periód!_ 
ca de los mismos, tomando en considoraci6n las remes do la
industria a la que pertenezcan los trabajadores y las zonas 
económicas de que se trate. 

Observaciones: Nuestra Leaislt1ci6n está acorde con este 
Convenio. 

16.-

CONVENIO 27.- Convenio relativo a la indicación del peso -
en los grandes fardos tranfaporlados por barco. Fecha de en 
treda en vigor: 9 de marzo de 1932. 

Este Convenio fué mtHicudo y publicado en el Diaria OFi-
cial de 12 de agosto de 1935. 

Este Convenio tiene por objeto de que se fije el peso en :..._ 
las fardos que transporten por mar en la superficie exte- -
rior del mismo en forma claro y duradera, para evitar pro-
blemas a los trabajadores encargados de su movilización en
los puertos. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
Existen diversas normas de caréctcr administrativo que ha-
cen obligatorio que en todo paquete que se transporta por -
mar e incluso por aire, lleve marcado su peso para efectos
de que los estibadores utilicen los elementos adecuados pa
ra su movilización, ademds de que las empresas cobren el 
transporte de estos objetos segC1n su peso y el mismo se ano 
ta en forma clara en lugar visible. 
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Observaciones: sr se cumple con este Convenio en nuestro -
País. 

17.-

OJNVENIO 29.- Convenio relativo al trabajo forzoso u obli
gatorio. Fecha de entrada cm viuor: 10. de mayo de 1932. 

Este Convenio fué ratificado en M~xico y publicado en el 
Diario Oficial de 13 de agosto de 19~3. 

El objeto de es te convenio, es prohibir todo trabajo que i!!]_ 
ponga el Estado en ronna obliga toda u sus súbditos sin re
muneración algur1a. Se e;-<imer1 el Servicio Militar, el Serv.!_ 
cio Social, el trr1ba jo penitenciario 1 cuando tiene por obj~ 
to corregir al interno, los trabujmi cívicos, el trabajo n!:. 
cesa ria en ¡;aso du fuerza mayor, los trnbajus comunales en
favor, indirectamente del quu pres ta ese servicio. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislac:i6n vigente: El 
artículo 5 Constitucional, prohibe la obligación de prestar 
servicios personales sin la justa retribución y sin el ple
no consentimiento del que pres ta el trabajo a excepción del 
trabajo impuesto como pena. Establece la obligatoriedad de 
los servicios p15blicos y prohibe cualquier renuncia a este
derecho. 

Observaciones: En nuestro sistema juridico no existe el 
trabajo forzoso. 

18.-

CONVENIO 30.- Convenio relativo a la reglamentación de las-
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horas de trabajo en el comercio y las oficinas. Fecha de -
entrada en vigor: 29 de agosto de 1933. 

Este Convenio fué rati ficacio en rv'iéxico y publicado en el 
Diario Oficial de 10 de agosto de 1935. 

Este Convenio tiene por objeto regular las horas de trabajo 
que una persona debe desempeñar en una semana, establecién
dose que el horario de trabajo no podre excooer de 48 horas 
a la semana y de 8 horas por día, serial ando las excepciones 
que se pueden presentar a esta regla general. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: En 
nuestro País ya SE.l ha adoptado la semana de 40 horas de tra 
bajo, por lo que se refiere a la Administración Federal y a 
la administración de ciertas Entidades Federativas. Por la 
que se refiere a los particulares, ya estdn acogiendo este
sisterna, pero nuestra Legislación se acoge al Convenio y s~ 

ñala la semana de 48 horas y el día de O horas, tanto en la 
Constitución como en la Ley redorul del Trabajo. 

Observaciones: Nuestra Legislación está superando a la Le
gislaci6n Internacional. 

19.-

CXJNVENIO 32.- Convenio relativo a la protección contra los 
accidentes de los trabajadores, empleados en la carga y d~ 
carga de los buques (revisado en 1932). Fecha de entrada -
en vigor: 30 de octubre de 1934. 

Este Convenio fué ratificado en M~xico y publicado en el 
Diario Oficial de 14 de agosto de 1935. 
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Este convenio tiene por objeto que todos los Estados que lo 
adopten, dicten mE..>didas de seguridad para las estibadores -
de los muelles, fijando las medidas de seguridad que se de
ben de tomar entre las ci.ales se establece el mantenimiento 
adecuado de los muelles, la crooción de barandillas de seg!: 
ridad, Ja prohibición de dejar carga en las vías de acceso
y en los canales de comunicación. 

Disposiciones relativa~:; en nues tre Legislación vigente: 
Ex is ten di versas normas de car6c b~r adminis l:ra ti va, que tie 
nen por objeto garantizar el uso adecuado de los muelles Y
esteblece toda clase ele sanciones para aquGllas personas 
que no sigan esas norn1as de seguridad, además, la Ley Fede
ral del Trabajo, contiene normas generales de protección Y
seguridad que debe haber en todu centro y lugar de trabajo
en el cual se encuentran lógicamente los muelles. 

Observaciones: En nuestra Legislación se cumple con este -
Convenio. 

20.-

COIWENIO 34 . -
de colocaci6n. 
1936. 

Convenio relativo a las agencias retribuidas 
Fecha de entrada en vigor: 18 de octubre de 

Este Convenio ha sido revisado en 1949 por el Convenio núme 
ro 96. En virtud de la entrada en vigor de este Convenio,
el Convenio número 34, no está abierto a la ratificación. 

Este Convenio fu6 ratificado por M~xico y publicado en el -
Diario Oficial de 1o. de noviembre de 1937. 
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El objeto de este Convenio, es que se prohiben las agencias 
de colocación que reciben do los trabajadores una remunera
ci6n por conseguirles trabajos, prohibiendo las agencias p~ 
ra contratar trabajadores del extrnnjern o para que traba-
jen en el extranjero. 

Disposiciones relativas en nuestra Louislaci6n vicrente: En 
nuestra Legislacion y por monda.to Constitucional, (Artículo 
123 fracción XXV), se establece que la colocación de los 
trabajadores sert1 aratuita para éstos, sea cual fuere la na 
turaleza de la Organización que los coloque. 

Observacionp,s: Se cumple con es te Convr2nio en nuestro País. 

21.-

CONVENID 42.- Convenio relativo a la indennizaci6n por en-
fennedades profesionales (revisado on 1934). Fecha de entra 
da en vigor: 17 de junio de 1936. 

Este Convenio fué ratificacJo en 1.\éxico y publicado en el 
Diario Oficial de 8 de enero de 1937. Diario Oficial de 25 
de septiembre de 1937. 

El objeto de este convenio es que se fijen en cada País, 
las tasas de indemnización de los trabajadores que contrai
gan una enfermedad y aceptar como enfermedades profesiona-
les las que ellos enuncian en su cuadro que consta en dicho 
Convenio. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n vigente: Si 
guiando a es te Convenio el Articulo 513 de la Ley Federal -
del Trabajo, presenta una Tabla de Enfermedades Profesiona-
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les, en las cuales incorporo enfermedades nu catalogadas -
por la Oficina Internacional del Trabajo. 

Observaciones: En nuestro País se dá debido cumplimiento a 
es te Convenio . 

22.-

CDrWENIO 43.- Convenio relativo a las horas de trabajo en
la fabricación automéU.ca ele vidrio plano. Fecha de entra
da en vigor: 13 de enero de 1938. 

Este Convenio fu6 ratificado on r.16:-:ico y publicado en el 
Diario Oficial de 2G de ubril de 193FJ. 

Este Convenio establece modalidades espec:!ficas que se de-
ben adoptar en las empresas dedicadas a la fabricación aute_ 
mé!tica del vidrio plano, estableciendo entre otras, que de
be haber por lo menos cuatro equipos que se turnen el trab~ 
jo, que el trabajo ne cada turno no podrá exceder de 8 ha-
ras diarias y 42 horas por semana, los períodos de trabajo
no excederán de cuatro semanas y de que un equipo descansa
rá cuando menos diecü;eis horas. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
En nuestro sistema jurídico se adapta el criterio general -
de que la jornada de trabajo puede ser de tres clases: diu
na, mixta y nocturna. La diurna seré de ocho horas, la me
dia mixta de siete horas y media y la nocturna de siete ho
ras, por consiquiente, los equipos de trabajo que se formen 
en cualquier tipo de empresas, sepan sujetar su horario, se 
gún sea la naturaleza del trabajo que se preste. (Articulo; 
60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo). 
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Observaciones: En nuestro País se cumple con este convenio. 

23.-

CONVENIO 115.- Convenio relativo al empleo do les mujeres en 
los trabajos subterráneas de toda clase do minas. recha de 
entrada en vigor: 30 de mayo de 1937. 

Este Convenio fuó ratificado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 28 de diciembre de 1938 y ol texto del 2-
de enero de 1940. (Es te Convenio fué revisado en 1935 y no 
había entrado en vigor has ta dicionbre de 1961). 

Este Convenio prohibe en forma tenninante el trabajo subte
rráneo de las mujeres en las minas. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
Nuestro País ha considerado que la mujer es l;á en condicio-
nes de cumplir cualquier trabajo, por lo cual s:1'. esta auto
rizado el trabajo de las mujeres en las minas al igual que
cualquier trabajo con la excepción de cuando está embaraza
da. 

Observaciones: En México se sigue un criterio contrario al 
de la Legislaci6n Internacional, por lo cual NO SE cumple -
con este Convenio. 

24 ·-

CONVENIO 45 .- Convenio por el que so limitan las horas de
trabajo en las minas de carbón (revisado en 1935). Este -
Conve .. lo no había entrado en vigor el 10. do septiembre de-
1965. 
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Este Convenio tier~e por objeto proteger a lo:> trabajadores
de las minas, limitando su permanencia dentro de l'llas a 
7 ,45 horas, estableciendo además las medidas de soguridad -
que se deben tornar en estFJ tipo de industrias extrae ti vas, 

Disposiciones relativas en nuestra Leofolacidn vigente: En 
nuestra Legislación no rer,1ula el tralJajo minero en un capí
tulo especifico, sino que se sujeta t:l lo;; reolas generales. 
En las reglas generalc;:, y corno se l1a dicl10 en otro parte de 
este mismo capítulo, la jornada diarié1 diurna de trabajo, -
es de ocho horas, pero en los controto~3 colectivos de traba 
jo se toman medidas especiales para proteger a los trabaja
dores mineros. 

Observaciones: En nuestra Legislación no existe nonna que
cumpla con este Convenio, aunque los particulares si lo ha
cen. 

25.-

CONVENIO 49.- Convenio relativa a la reducción de las ho-
ras de trabajo en las fábricas de botellas. Fecha de entra 
da en vigor: 10 de junio de 1938. 

Este Convenio futl ratificado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 16 de abril de 1939. 

Este Convenio obedece a la automatizaci6n de la industria -
del vidrio y tiene las mismos alcances que el Convenio res
pecto de los trabajadores fabricantes de vidrio plana. Se
persigus que se formen cuando menos cuatro equipos de trab~ 
jo, que cada eqcJipo trabaje un mínimo de ocho horas, que a
la semana no se trabajen más de 42 horas, que cada equipo -
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trabaje cuatro semanas un turno y de quo descansen cuando -
menos 16 horas entre turno y turno. 

Oisposicione.s relativas en nuestro Leciislaci6n vigente: No 
existe disposición concreta respocto de esto tipo de Indus
tria, pero cumpliend~1 con las realas generales respecto a -
la jornada de trabajo, vemos que en nuestra Leriislaci6n no
existe contradicci6n con este Convenio, dada la diferencia
que hay entre jornada diurna, rnixta y nocturna, la cual se
puooe sujetar a los equipos do trabajo que ~;o formen y as!
cumplir con este convenio dentro de nuestro sistema jurídi
co. 

Observaciones: Si se cumple con este Convenio en nuestro -
País. 

26.-

OJNVENIO 52. - Convenio relativo a las vacaciones amales 
pagadas. Fecha de entrada en vigor: 22 de septiembre de -
1939. 

Es te Convenio fué ratificado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 21 de abril de 1938. 

Este Convenio tiene por objeto de que las Naciones que lo -
adopten, conceden vacaciones anuales a sus trabajadores de
seis días por año, mismas que irán aumentando progresivame~ 
te conforme aumente su duración en el servicio. Estas vaca
ciones deberen ser pagadas por Ja empresa, recibiendo el 
trabajador las prestaciones normales a que tenga derecho. 

Disposiciones relativas en nuestra Leg:l.slaci6n vigente: 
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Las vacaciom"!s pagadas están garantizadas por nuestra Cons
titución y reglamentadas por los artículos del 75 al 81 de
la Ley Federal dol Trabajo en donde se siguen las indicaci~ 
nes que fija el Convenio de lo Organización Internacional -
del Trabajo. 

Observaciones: Sí se cumple con este Convenio Internacional 
en nuestro País. 

27.-

OJNVENIO 53.- Convenio relativo al mínimo de capacidad p~ 
fesional de los capitanes y oficiales de la marina mercan
te. Fecha de entrada en vigor: 2J de marzo de 1939. 

Este Convenio fué ratificado en M~xico y publicado en el 
Diario Oficial de 29 de febrero de 1940. 

Este Convenio tiene por objeto que las per~onas que tienen
ª su cargo un buque, tengan la capacidad necesaria para 
ello o sea, que pare poder ser ca pi l:án o pa tr6n, oficial de 
puente o encargado de la guardia, primer maquinista o de ~ 
quinista encargado de la guardia, es necesario que se pase
por un examen previo de aptitud, efectuado por la autoridad 
administrativa correspondiente. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: En 
nuestra Legislación administrativa se reglamenta este aspe~ 
to, y solamente teniendo certificado de aptitud, se puede -
ser Capi t~n, Oficial de Puente y Primer Maquinista. El ar
tículo 208 fracción V de la Ley Feder-al del Trabajo, es ta-
lJlece que es una causa especial de rescisión del trabajo el 
que se retire a un oficial su certificado de aptitud, lo --
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cual significa que solo se puede ser oficial si se tiene el 
permiso previo. 

Observaciones: En nuestro País se cumple con este Convenio. 

28.-

CONVENIO 54 .- Convenio relativo a las vocaciones anuales -
pagadas a la gente de mar. Este Convonio no hab:!a entre.do
en vigor el 1o. de septiembre de 1965. Ha sido revisado en 

1946 por el Convenio número '?~! y en 19Ll9 por el Convenio 
número 91. 

Este Convenio ru~ re ti ficado por M~xico y publicado en el -
Diario Oficial de 3J de febrero ds 1940. 

Este Convenio tiene por objeto fijar el Hmi te de las vaca
ciones que se deben dar a la gente dol mar, estableci~ndose, 

que los capitanes, oficiales y operadores radio-telegrafis
tas, deberán de gozar de un mínimo de doce días laborales -
de vacaciones y de que los demás tripu1antes un término de
nueve días 1abora 1 es. Es tas vacaciones deberán ser paga
das a los trabajadores del mar. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: El 
Artículo 199 de la Ley Federal del Trabajo, fija indistint~ 
mente para oficiales y tripulantes un mínimo de doce días -
de vacaciones anuales, que se aumentarán conforme se tenga
més antigüedad en el tr~bajo. 

Observaciones: En nuestro País conceden más prestaciones -
para los traba ja dores del mar, en rna te ria de vacaciones que 

las concedidas por la Organización Internacional del Traba
jo. 
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29.-

aJM/ENIO 55 .- Convenio relativo a las obligaciones del ar-
mador en 
del mar. 
1939. 

caso de enfermedad, acciclente o rnue 1.'te de la gente 
Fecha de entrada en vigor: 29 de octubre de 

Es te Convenio fu6 n:i ti ficado on México y publicado en el 
Diario Oficial de 30 de enero de 1939. 

Este Convenio tiene por objeto que los Estados que lo adop
ten, fijen las disposicione<J necesarias para que el armador 
o patrón, cubra los indemnizaciones producidas por la reali 
zaci6n de un riesgo de t:rubajo rnar:l'.t:imo, 

Disposiciones rela t.:i ws en nuestra Legislación vigente: 
Nuestra Ley Federal dol Trabajo no regula en forma espec:!f!_ 
ca, lo relativo a las indemnizaciones a los trobajadores 
del mar, pero en su capítulo general se encuentran compren
didos los mismos y dentro de ellos se consigna la obliga- -
ci6n del patrón de indemnizar al trabajador o a sus familia 
res, según sea el caso, estando regulado este problema en -
los artículos 472 a 515 de la Ley. 

Observaciones: Sí se cumple con este Convenio en nuestro -
Pa:!s. 

3'.J.-

COt1NENIO 56.- Convenio por el que se fija la edad m:!nima -
de admisión de los niños al trabajo marítimo (revisado en -
1936). Fecha de entrada en vigor: 11 de abril de '1939. 
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Este Convenio prohibe tonninantemente el trabajo a las meno 
res de quince años en los buques. 

Disposiciones relativas en nue~;tra Leg1slaci6n vigente: En 
M~xico se prohibe, por el artículo 191 de la Ley Federal 
del Trabajo, la ocupación de menores de 15 años en el trab~ 
jo del mar, inclusive prohibe el lra!Jajo dr3 menores de 18 -

años como pañoleros o fogoneros. 

Observaciones: Sl se cumple con este Convenio en nuestro
País. 

31.-

CONVENIO 62 .- Convenio relativo a las prescripciones de S!! 
guridad en la industria de la edi ficaci6n. Fecha de entra
da en vigor: 4 de julio de 1942. 

Este Convenio fu~ ratificado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 4 de octubre de 1941. 

Este Convenio tiene por objeto de que en toda construcci6n
de edificios, se tomen medidas de seguridad que eviten que
los trabajadores tengan m~s riesgos de trabajo. Se estable 
ce un Convenio fijando la forma y requisitos que deben con
tener los andamios, las plataformas de trabajo, las pasare
las, las escaleras y todo aquello en que los trabajadores -
tengan que pararse o apoyarse para poder realizar su traba
jo. 
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Disposiciones relativas en nuestra Legislación en vigor: 
Existen reglamentos Adminbtrativos que fijan una serie de
requisitos para evitar da~1os no solamente a 1os trabajado-
res, sino a terceros, tanto en sus personas como en sus bi~ 
nes, regulando la Ley Federal del Trabajo, las medidas de -
seguridad que so deben acloptar en general, dándole a los 
trabajadores !;oda clase de derechos contra las personas que 
no adopten estas medidas. 

Observaciones: Sí se cumple con este Convenio en nuestra -
Legislación. 

32.-

CONVENIO 63.- Convenio relativo a las estadísticas de sala 
rios y horas de trabajo en las industrias principales mine
ras y manufactureras, en la edificaci6n y la constru::ción ,
así como en la agricultura. F"echa de entrada en vigor: 22 
de junio de 1940. 

Este Convenio fué ratificado en M~xico y publicado en el 
Diario Oficial de 17 de enero de 19ll2. 

Este Convenio impone la obligación a los Estados que lo 
adopten el de tener estadísticas respecto a los salarios 
que paguen las industrias al que al mismo convenio se refi~ 
ren, así como a las jornadas mEdias de trabajo, que dentro
de los mismas se efectúen. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: En 
nuestro País existe este tipo r'g obligación a nivel Nacio-
nal, para todo tipo de empresas, mediante censos, inspecci~ 

nes 1~ información dada a Autoridades Fiscales. 
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Observaciones: En México s:r: se cumple con es te Convenio, 

33.-

CX1NVENIO 80.- Convenio por el que se revisan parcialmente
los Convenios adoptados por la Conferencia General de la o::: 
ganizaci6n Internacional rfol Trabajo, en sus veintiocho pr,?:. 
meras reuniones, a fin de reglamentar el ejercicio futuro -
de ciertas funciorwi:> de cancillería, confiadas por dichos -
convenios al Secretario General de la Sociedad de las Nacio 
nes y de introducir las enmiendas cornplrnientarias, requeri
das por la disoluci6n de la Sociedad de las Naciones y par
la enmienda a la Constitución de la Organización Internaci~ 
nal del Trabajo. Fecha de entrada en vi9or: 5 de febrero
de 1962. 

Este Convenio fué ratificado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 20 de febrerv de 1958. 

Este Convenio tiene por objeto únicamente el de adecuar el
contenido de sus anteriores Convenios y Recomendaciones, m~ 
dificando las expresiones usadas en loó> mismos para supri-
mir los nombres de Organismos Internacionales suprimii;fos Y
de Convenios o Tratados Internacionales no vigGntes. 

CONVENIO 87.- Convenio relativo a la libertad sindical y a 
la protección del derecho de sindicalizaci6n. Fecha de en
trada en vigor: a de julio de 1950. 

Este Convenio fu~ re ti ficado en México y publicado en el 
Diario Oficial de 16 de octubre de 1950. 
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Este Convenio consigna el derecho que t:ienen los trabajado
res y los empleadores de establecer las obligaciones que -
consideren pertinentes y favorables a sus intereses, la d8-
fijar libremente sus estatutos y la de c~coger a sus repre
sentantes legales, Ja prohibición de las Autoridades de in
tervenir en estas oq.rani;:aciones y a respetar los derechos
que las mismas tengan. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
Nuestra Constitución, en su artículo 123, fracción XVI, es
tablece, que tanto Jos obreros como los empresarios tendrán 
derecho para coaligtlrse en defensa de sus respectivos inte
reses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, - -
etc. 

Observaciones. En México, se cumple con este Convenio. 

35.-

CONVENIO 90.- Convenio relativo al trabajo nocturno de los
menor·es de la industria, (revisado en 191'.18). Fecha de en-
trada en vigor: 12 de junio de 1951. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 31 do diciembre de 1955. 

Este Convenio prohibe a los menores de 16 años el trabajo -
nocturna industrial, entendiendo como noche el período en-
tre las 10 de la noche y las 6 de la mañana. 

Disposiciones relativas en nuestr:a Legislación vigente: 
~Juestra Constitución Política, en el articula 123 fracci6n
II, se prohibe todo trabajo a los menores de 16 años, des--
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puás de las 10 de la noche. 

Observaciones: En México sí se cumple con este Convenio. 

COíWENIO 95.- Convenio relativo a la protección del sala
rio. Fecha de entrada en vigor: 24 de septiembre de 1952. 

Este Convenio fu6 ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 12 de diciembre de 1955, 

Este Convenio fi.ja las normas que los Estados miembros de-
ben adoptar para proteger el salario de los trabajadores, -
fijando entre ellos que el pago debe de ser directo al tra
bajador en dinero en efecto, no se podrán fijar descuentos
al misma, el salario es inembargable, el trabajador debe t~ 
ner un derecho preferente sobre otrDs acreedores sobre el -
patrimonio del patrón, el pago deberé hacerse por interva-
los y en día hábil y en el centro del trabajo. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n Vigente: 
Nuestra Ley Federal dc'.?l Trabajo fija tooos las normas pro-
tectoras al salario fijado en este convenio en sus artícu
los del 98 al 116 en donde se regulan todas las cuestiones
propuestas por el Convenio. 

Observaciones: En nuestro País si se cumple con este Conve 
nio. 

37.-

COf\NENIO 99.- Convenio relativo a las m~todos para la fij~ 
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ci6n de salarios mínimos en la agricultura. Fecha de entre 
da en vigor: 23 de agosto de 1952. 

Es te Convenio fué ratificado por r:léxicD y Publicado en el -
Diario Oficial do 28 de junio de 1952. 

Este Convenio fija las bases sobre las cuales se debe fijar 
el salario mínimo de los campesinos, determinando las medi
das que se deben de tomar cuando este pago se haga parcial
mente en especie. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: La 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos y las Comisiones Re-
gionales de Salarios Mínimos, rijan los salarios mínimos -
que deben regir en el campo y para los trabajadores agríco
las de acuerdo a las necesidades de catla zona económica, 
por lo cual se siguen los lineamientos que fija este conve
nio. 

Observaciones: En nuestra País se cumple con este Conve
nio. 

38.-

CXJNVENIO 100.- Convenio relativo a la igualdad de remune-
ración entre 
igual valor. 
1953. 

la mano de obra femenina por un trabajo de 
Fecha de entrada en vigor: 23 de maya de --

Este Convenio fu~ ratificado por México y Publicado en el -
Diario Oficial de 26 de junio de 1952. 

Este Convenio sostiene el principio de que a trabajo igual-
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salario igual, refiri~ndose en concreto a la mano de obra -
masculina en igualdad de circunstancias con la mano de obra 
femenina. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: El 
Artfculo 123 Constitucional en su fracción VII establece -
que para trabajo igual, debe corresponder salario igual, 
sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

Observaciones: En M~xico se dá debidamente cumplimiento a 

este Convenio . 

CONVENIO 102.- Convenio relativo a la norma mínima de la -
seguridad social. Fecha de entrada en vigor: 2? de abril
de 1955. 

Este Convenio fu~ ratificado en Máxico y publicado en el 
Diario Oficial de 31 de diciembre de 1959. 

Este Convenio establece que los Estados deben de tomar las 
medidas necesarias pare que el trabajador y sus familiares
reciban la protección medida necesaria, prestaciones mone
tarias en caso de enfermedad, prestaciones para casos de -
desEJnpleo, prestaciones por vejez, prestaciones en caso de
accidente o de enferma:lad profesional, prestaciones de ma
ternidad, prestaciones de invalide..z, prestaciones de sobre
vivientes, regulando asimismo las condiciones bajo las cua
les se deben de prestar las mismas. 

Disposiciones relativas en nuestra disposicidn vigente: 
Existen la Ley del Segura Social y la Ley que regula la pr2. 
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tecci6n de los trabajadores al servicio del Estado, conoci
do como "Estatuto Jurídico", que regulan ampliamente las 
prestaciones que propone la Organización Internacional del
trabajo y que prestan los servicios de protección al traba
jador y a su familia en la forma que establece este conve-
nio. 

Observaciones: En Mdxico se cumple con es te convenio. 

40.-

CXlNVENIO 105. -
bajo forzoso. 
1959. 

Convenio relativo a la abolición del tra 
Fecha de estrada en vigor: 1? de enero de-

Este Convenio fué ratificado por México y Publicado en el -
Diario Oficial de 21 de agosto de 1959. 

Este Convenio tiene por objeto que se suprima el trabajo 
forzoso, que es usado: 1).- Como medio de coerción a de -
educación política, o cama castigo por expresar ideas polí
ticas; b).- Como medio de utilización de mano de obra con
fines de fomento económico¡ e).- Como medida de discipli
na en el trabajo¡ d).- Como castigo por haber participado 
en huelga y/como medida de discriminación racial, social, -
nacional o religiosa. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: 
En primer lugar, debemos decir de que en nuestro país y en
los tianpos modernas, nunca se ha usado del trabajo forza-
so, como medio de coerción por ideas políticas, como medi
da de castigo a trabajadores irdisciplinados a huelguistas-
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y menos como medida de discriminación racial, social, naci9, 
nal o religiosa. Sin embargo, nuestra Constituci6n, en su
articulo 5o., prohibe toda clase de trabajo forzo~rn. 

Observaciones: En nuestro País sí se cumple con este Con 
venia. 

41.-

OONVENIO 106. - Convenio relativo al descanso semanal en el 
comercio y en las oficinas. Fecha de entreda en vigor 4 de 
marzo de 1959. 

Este Convenio fué ratificado por M~xica y publicado en el -
Diario Oficial de 21 de agosto de 1959. 

Este Convenio tiene por objeto que se fije un descanso sem~ 
nal para todos las trabajadores de 24 horas corno mínimo en
el curso de cada período de 7 días. Se recomienda que de -
ser posible se dé el descanso el mismo día a todos los tra
bajadores, y de que al darlo se tornen en cuenta el día con
sagrado para descansar por las tradiciones o costUTibres re
ligiosas del País, respetando a las minorías. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n vigente: El 
Artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo, establece corno -
regla general de que por cada 6 días de trabajo disfrutará
el trabajador de un día de descanso, por lo menos, con goce 
de salario. El día domingo es el día señalado como descan
so y el trabajador que labore este día, tiene derecho a una 
prima adicional. 



182 

Observaciones: En nuestro País se cumple con este Conve
nio. 

42.-

aJNVENIO 107.- Convenio relativo a la protección e integ~ 
ci6n de las poblaciones indígenas y de atres poblaciones -
iguales y sernitribuales en los paíse~> independientes. Fe
cha de entreda en vigor: 2 de junio de 1959. 

Este Convenio fué rnti. ficado por México y publicado en el -
Diario Oficia} de 7 de junio de 19GO. 

Este Convenio tiene por objeto de que en los países en don
de existan poblaciones indígenas, en una etapa menos avanz!:!, 
da, que el grueso de la población, se dicten normas tendie~ 
tes a integrarlas al País, desarroll~ndalas por medio del -
convencimiento y fijan los sistemas de contratación y cand~ 

ciones de empleos más adecuadas para estos grupos. Busca-
también que se proteja la artesanía y las industrias rura-
les. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: Es 
te Convenio, en su aspecto laboral, señala que no se debe -
discriminar al indígena al contrat~rsele, que se le debe P!:!, 
gar igual que a los demás trabajadores, que debe tener to-
dos los servicios de seguridad social y los derechos de los 
demás trabajadores. Como las Leyes de nuestro País son ge
nerales, estimamos que si se cunplen las normas que fija -
este Convenio, puesta que en nuestro País, todos los indivi 
duos son iguales ante la Ley. 
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Observaciones: S! se cumple con este Convenio en nuestro -
País, con instituciones como el Instituto Nacional Indige-
nista, la Secretada de Reforma Agraria y otras Insti tucia
nes tendientes a proteger al indígena. 

43.-

CONVENIO 108.- Convenio relativo a los documentos naciona
les de identidad de la gente de mar. Fecha de entrada en -
vigor: 19 de febrera de 1961 . 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 28 de noviembre de 1960. 

Conforme a este Convenio, toda gente de mar, deberá tener -
un documento de identificación en el cual se precise su no~ 
bre completo, la fecha y lugar de nacimiento, su nacionali
dad, sus características físicas, su fotografía y su firma. 
Este documento debe ser Bxpedido por cada Pa!s y será ofi-
cial. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: 
Nuestros reglamentos Administrativos establecen que es obl! 
gatoria la cartilla de identidad de los marineros, como me
dio de identificaci6n, adernés de que se :requiere que tenga
pasaporte nacional en aquellos casos en que hagan viajes al 
extranjero para que puedan desembarcar en otro País. 

Observaciones: México cumple con este Convenio. 
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COIWENIO 109.- Convenio relativo a salarios y horas de tra
bajo a bordo y dotaci6n (revisado en 1958). Este Convenio
no había entrado en vigor el 10. de septiembre de 1905. 

Este Convenio rué ratificado por M~xico y publicado en el -
Diario Oficial de 26 de enero de 1961. 

Este Convenio fija el salario mínimo al que deben estar su
jetos los trabajadores del mar, estim~ndose que el mismo no 
puede ser inferior a sesenta y cuatro d6lares, en moneda de 
los Estados Unidos, regula también el horario de trabajo de 
la gente de mar, distinguiendo cuando esté en Puerto y cuan 
do esté en alternar. 

Disposiciones relativas en nuestra Legisiaci6n vigente: - -
El salario mínimo vigente en la actualidad, es superior al
que señala este convenio y las modalidades de la forma de-
pago y de las jornadas de trabajo las regula la Ley Federal 
del Trabajo en sus artículos del 187 al 214. 

Observaciones: En México se cumple con este Convenio. 

45.-

CONVENIO 110.- Convenio relativo a las condiciones de em-
pleo de los trabajadores de las plantaciones. Fecha de en
trada en vigor: 22 de enero de 1960. 

Este Convenio fu~ ratificado por México y publicado en el -
Diari~1 Oficial de 14 de septiembre de 1960. 



185 

Este Convenio tiene por objeto proteger a trabajadores na-
cionales o extranjeros qLJe ~:;on contratados para levantar d~ 
terminar.las cosechas. Fija la forma en que la con trataci6n
se debe de celebrar y establa::r:"! los horarios y salarios de
los trabajadores, así corno las demás pres tac iones que deben 
recibir. Prohibe todo trato di~;crirninatorio y las sancio-
nes penales para el trubajaclor que no cumple con el contra
to de trabajo. 

Oisposiciona; relativas en nuestro. Legislación vigente: 
Nuestra Legüilaci6n no regula en forma espocffica, el trab!:, 
jo de las plantacio11es, por lo cual debe uno recurrir a la
Legislaci6n en general. r~uestra Ley es contraria a cual- -
quier discr:i.minaci6n y considera que el trabajo es un dere
cho y un deber social, que no es mercancía /' que el mismo -
debe ser pagado mediante un salario remunerado. El incum-
plimiento de un trabajador, s6lo d~ lugar a una responsabi
lidad civil 1 pero no a una sanci6n. 

Observaciones: Nuestra Ley se ajusta a lo mandado por este
Convenio. 

46.-

CXJfWENIO 111.- Convenio relativo a la discriminación en ma 
teria de empleo y ocupaci6n. Fecha de entrada en vigor: 15 
de junio de 1960. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 3 de enero de 1961. 

ProhH;e cualquier discriminación en materia de empleo por -
cuestiones de reza, credo o sexo, por cuestiones relativas-
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a opini6n política, ascendencia nacional u origen social. -
Pide que exista igualdad de oportunidadc-35 para todas las 
personas. 

Disposiciones relativas a nuestra Legislación vigente: 
Nuestra Constitución Po1ítica y todas nuesLras nO'tmas jud
dicas están en contra de cualquier tipo de discrimiraci6n,
por lo cual, dentro del punto de vista os Lrictamente legal, 
existe igualdad de oportunidades. 

Observaciones: En México se cumple con es te Convenio. 

47.-

CONVENIO 112.- Convenio relativo a la a:lad mínima de admi
sión al trabajo de los pescadores. Fecha de entrada en vi
gor: 7 de noviembre de 1916. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicada en el -
Diario Oficial de 28 de noviembre de ·J9f.D. 

Este Convenio prohibe el trabajo de los menores de 15 años
en las barcos de pesca, a excepción hecha de los barcos fe.

miliares. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: El 
trabajo marino, como hemos dicho anteriormente en este mis
mo capítulo, está prohibido para los menores de 15 años. 

Observaciones: Nuestra Ley se ajusta a este Convenio In-
ternacional. 
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48.-

OJNVENIO 116.- Convenio por el que se revisan parcialmente 
los Convenios adoptadoG por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo en sus 32 primeras -
reuniones, a fin de uniformar las disposicioneé1 relativas a 
la preµaraci6n, por parte del Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, do las memorias sobre 
la aplicación del Convenio. Fecha de entrada en vigor: 5-
de febrero de 1962. 

Este Convenio fué ratificado por Mé:dco y publicado en el -
Diario Oficial de 30 de diciembre de 1962. 

Este Convenio busca adecuar las resoluciones dictadas por -
la Organizaci6n Internacional del Trabajo consigo misma Y-
con las Organizaciones Internacionales, por lo cual carece
de ir.terés para los efectos buscados en es te trabajo. 

49.-

CONVENIO 12.0. - Convenio relativo a la Higiene en el comer
cio y en las oficinas. Fecha de entrada en vigor: 29 de -
marzo de 1965. 

Este Convenio fu~ ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 5 de enero de 19f.6. 

Conforme este Convenio en el lugar en el que presta sus se~ 
vicios el trabajador, deberé contar con un m!nimo de segu
ridad y de limpieza. Se busque que cada local de trabajo -
tenga el suficiente espacio para desarrollar el mismo, que-
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48.-

CXJNVENIO 116.- Convenio por el que se revisan parcialmente 
los Convenios adoptados por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo en sus 32 primeras -
reuniones, a fin de uniformar las disposicione~; relativas a 
la prel)aración, por parte del Consejo de i\dministraci6n de
la Oficina Internacional del Trabajo, de las memorias sobre 
la aplicación del Convenio. Fecha de entrada en vigor: 5-
de febrero de 1962. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 2D de diciembre de 1962. 

Este Convenio busca adecuar las resoluciones dictadas par -
la Organización Internacional del Trabajo consigo misma Y-
con las Organizaciones Internacionales, por lo cual carece
de inter~s para los efectos buscados en este trabajo. 

49.-

CONVENIO 120.- Convenio relativo a la Higiene en el comer
cio y en las oficinas. Fecha de entrada en vigor: 29 de -
marza de 19E6. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 5 de enero de 1965. 

Conforme este Convenio en el lugar en el que presta sus se~ 
vicios el trabajador, deberá contar con un mínimo de segu
ridad y de limpieza. Se busque que cada local de trabajo -
tenga el suficiente espacio para desarrollar el mismo, que-
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contenga una iluminación adecuada, ser posible de luz na
tural. Que la temperatura sea agradable y que se disponga
de instalaciones sanitarias adecuadas. La ventilación ha -
de ser corr.ecta y se debe contar con rn(riico y el0'11entos de
prirneros auxilios. 

Disposiciones relativas en nue:;; tra Legislación vigente: En 
nuestra Legislación existen toda clase de reglamentos dest!_ 
nadas a hacer de los centros de l;rabajo locales apropiados
para el desarrollo del mismo, buscando en primer t~rmino la 
seguridad y comodidnd del trabajador. La Inspección del -
trabajo tiene por objeto revisar periódicamente los centros 
de trabajo para die l:ar las medidas necesarias tendientes a
disminuir los riesgos de trabajo. 

Observaciones: En nuestra Legislaci6n y Administración si
se cumple con lo pactado en este Convenio. 

50.-

CDNVENIO 123.- Convenio relativo a la edad mínima de admi
sión al trabajo subterrtineo en las minas. 

Es te Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 18 de enero de 1968. 

Es te Convenio prohibe el trabajo en las minas a los menores 
de 16 años. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: - -
Nuestra Constitución en su art!culo 123 fracción II, prohi
be el trabajo en lugares insalubres y peligrosos a los meno 
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res de 16 años, y la Ley Federal del Trabajo reputa peligrE!_ 
so el trabajo subterr~nco. 

Observaciones: Nuestra Legislación astá acorde con este -
Convenio. 

51.-

CONVENIO 124.- Convenio relativo al examen médico de apti
tud de los menores para el empleo de trabajos subterráneos
en las minas. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 20 de enero de 19f:i8. 

Este Convenio establece que en forma obligatoria se harán -
exámenes médicos de aptitud para todos los menores de 21 
años que trabajen dentro de una mina. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislación vigente: 
Los contratos colectivos de trabajo celebrados con las em-
presas mineras establecen lo~ exámenes de aptitud para to-
dos los trabajadores, no solamente los menores de 21 años,
al igual que diversos reglamentos de las 1\utoridades del -
trabajo. 

Observaciones: En nuestra Legislación se cumple con este -
Convenio. 

52.-

COf\NENIO 131.- Convenio relativo e la fijación de salarios 
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mínimos con especial referencia a los países en v!a de desa 
rrollo. 

Este Convenio rué ratificado por M~xico y publicado en el -
Diario Oficial do 7 de febrera de 1973. 

El objeto de es t:e Convenio es que se fijen salarios mínimos 
en los países en vía de desarrollo, que se aplique a los 

• grupos de asalariodo~;, cuyas condiciones ele empleo sean si
milares, que ésto~:; ~;alarioo; mínimos no puedan reducirse y -
que al que paoue rne110~'' de r..!'.:> te salado se le apliquen san-
ciones de carocter pun1ü. Lm~ elementos para fijar estos -
salarios mínimo'.'·, ::;on 1as nccesidadr:is lJe una familia para -
sobrevivir y los ractores econ6111icos necesarios para impul
sar el dp.sarro1lo. -
Disposiciones relativas en nuestr·a Legislación vigente: M~ 

xico regula perfectamente lo de la fijación de los salarios 
mínimos y existe adends el delito de fraude específico para 
el pa tr6n que no paga este salario míni.mo. 

Observaciones: México cumple en esta forma con este Conve
nio. 

53.-

OJNVENIO 1Yl .- Convenio relativo a la prevenci6n de acci
dentes de trabajo de la gente de mar. 

Este Convenio fué ratificado par M6xica y publicado en el -
Diario Oficial de 12 de febrero de 1974. 
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El objeto de P..S te Convenio es de que se lleve una es tadís t~ 
ca de los accidente que sufren los trabajadoro.s del mar, p~ 
re conocer las causas de los mismos >' dictar normas de seg~ 
ridad tendientes a prevenirlos. Se busca que en los buques 
los marineros cuenten con un mír.irno do ~>cc;uddad paro rooli 
zar su trabajo, 

Disposiciones relativas on nuestra Legislación vigente: Es 
obligatorio para los capitanes d8 los !Juque:3, el dar aviso
inma:lia to a la capi tania del Puerto, cada vez que ocurra un 
accidente. En caso de que se est6 en País e~:t:ranjoro se d!: 
be dar aviso al Consulado. Los neDlarncnto~; administrativos, 
fijan las condiciones de seguridad que debe reportar un bu
que. 

Observaciones: Nuestro País cumple con este Convenio. 

54.-

COIWENIO 135 .- Convenio relativo a la pro tecci6n y facili
dades que deben otorgarse a los representantes de los traba 
jadores de la empresa. 

Este Convenio fué ratificado por México y publicado en el -
Diario Oficial de 12 de febrero de 1974. 

Se busca de que el representante sindical cuente con un ap~ 
yo eficaz de parte de la Ley, para evitar que se tomen re-
presalias en su contra, incluyendo el despido. Se busca 
que el representante sirdical, tenga libertad de actuar y -
no esté sujeto a las presiones 16gicas del patr6n. 

Disposiciones relativas en nuestra Legislaci6n vigente: El 
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El patrón en nuestro Derecho, tiene prohibido intervenir en 

los asuntos del sindicato (Artículo 133, fracción IV y V de 
la Ley Federal del Trabajo), 1 imi tanda el articulo 47 ele la 
propia Ley, las causas de rescicd.ón de los contmto~; de tro.b~ 

jo individuales, entre las que no :;e encuentra ninguna rel~ 
cionada con la actividad sindical. Adem1fa los mimbras de
la directiva do un s:lndica to que 'H~ar1 !.;eparado~3 por el pa-

tr6n o que se ~:;eparen por causfü> imputablo~3 a éste, conti-

nuarán en servicio de ~3US funciones. (Artículo 376 d!=J la -
citada Ley). 

Observaciones: En nuestra Legislación se cumple con este -
Convenio. 

De acuerdo con lo que '38 deriva de estos an61isis, -
se reafirma nuestra postura sostenida a través del desarro
llo de la presente tesis en ol sentido que nuestra legisla
ción laboral, es más avanzada, mé1s amplia, y con un sen l:iclo 

más tutelar, protcccioni~ta y roivindicador del proletaria
do que todo eJ. cor.junto de n01·mas cre...1dos c~n el seno de la
Organizaci6n Inl:crnaciono.1. dE!l Traba jo, pues to que 1 como ya 
se dijo en capítulos procedentes, nuost:r~ legislación regu
la aspectos que esta organi2aci6n aún no reglamenta. 

Además como se puede apreciar, en el Convenio ndme
ro 45 todavía se prohibe el trauajo a la mujer en la indus
tria en el turno nocturno, y en nue~> tra legislación a par-

tir de la Reformo de 3 ~ de Diciembre de 19711, que se hizo a 
nuestra Ley se suprimi6 dicha prol1ibiciL1n, concluy~ndose 
por consecuencia que nuestra ley siempre ha ido adelante 

del Derecho Internacional del Trabajo. 

Ahora bien, nuestra legislación ~rn encuentra méis 
avanzada en cuanto a las condiciones encuadradas dentro del 
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tiempo y espacio al que se circunscriben las condiciones 
económicas y políticas del país con relación a todos los 
países del orbe capital is h1, no así con los del bloque so-
cialista, en efecto, mieni:n.1s que cm estos países las acti
tudes asumidas por e1 proletariado son de acci6n política -
en cuanto pre\:e11den vincular su lucha en el terreno de la -
ciencia Marxistn con las d8más cluses radicales del mundo -
entero, y en los países cüpi tu.listEis ln acción de lucha del 
proletariado se circunscribe a protender pequeños logros de 
carecter econ6mico, y por cuanto a las normas emitidas par
la O.I.T. no se encuentru implícita ninauna tendencia a - -
guiar al proletariado en su acción política contra el régi
men para transformar e1 modo de producción burgués, sino 
que solamente se encauza por pretender orientar al trabaja
dor en es trecha reluc i6n al pa l:r6n por obtener mejoras de -
carde ter econ6mico. De aquí nuestra pos tura al decir que 
la O. I. T, cumple con una función social mediatizadora del 
proceso histórico manifiesto en la lucha de clases. 

Por eso, valga pues el espíritu revolucionario de -
todos los seres que han ofrendado sus vidas en aras de una
mejor sociedad, 
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"CONCLUSIONES" 

1.- Un organismo Internacional es la sociedad de
dos o mds naciones que se er-cuentra basada en su igualdad -
soberana y que se organiza para lograr un fin común dentro
del ámbito internacional. 

2. - Los principales Organismos Internacionales lo 
son: 

LA O. N.U. - OffiANIZACION OC LAS NACIONES UNIDAS. -
LA D.I.E.A.- ORGANISMO IIHEí1NACIOMAL CC ENEA.11A ATOMICA¡ 
F.A.0.- ORGANIZACIOtJ a: LAS iJACIONES LJi.¡IOAS P/\fV\ LA AGRICUL 

TURA Y LA ALit.CNTACION¡ U, N. [. S.C. D. - LA UílGANIZACION OC 
LAS NACIONES UNIDAS PAflA LA EDUC/\CHm, LA CIHJCIA Y LA CUL

TURA; O.M.S.- LA OH3ANIZACJON MUNDIAL Cf: U\ SALUD¡ (BANCO -

MUNDIAL) - BANCO HJTEf-1NACIOIJAL OC RECOfJSHlUCLION Y FOMENTO;
C, F, I. ¡ CORPOFV\CION Fll>!N~CIUV\ INTEnt-lACllJNAL; f\,I.F.; ASO-

CIACION HJTEFUIJACIOtJAL (J[ rnr.t.NTO i F, l,l. T. j ICJNDO MONETARIO -
INTERNACIONAL; O .A, C. I. ¡ LA OHGAr-JlZf\Cirn.¡ a:: AVIACIOM CIVIL
INTERNACIOW\L; U.P.U, ¡ Ul,JICJN POSTAL Ul'JIVEF\SAL; U.I.T.; 

UNIDrlJ WTEfir~ACIONAL OC lELECOt.IUlJICACIOi-.'ES; íl. M. M. ¡ LA ORGA

NIZACION MUNDIAL METE01~10UJCJJCA; O.C.M.I. ¡ LA CJFIGAllJIZACION -
CONSULTIVA !/ARITIMA Il'JTERGUU::FltJAr,1ErHAL; A.G.A.A.C. ¡ EL - -
ACUERDO GENERAL SOBRE APN~CELES ADUANEROS Y EL COMERCIO¡ 
O. E. A. ¡ DRGAllJIZACION OC ESTAOOS A~lERI CANOS; O.I.T. OffiANI-
ZACIOrlJ INTERr'JACIONAL OCL TRAOAJO. 

3. - LA ORGANIZf\CIClf'J INTEn11JACIONAL O:L TRABAJO, 
tiene como objeto la realizaci6n de la justicia social den
tro de cada País, buscando la Paz Mundial, mediante la col!! 
boraci6n de las Naciones para lograr el mejoramiento y SLIP!::_ 
ración de las clases trabajadoras al establecer y recomen
dar mejores normas de protección de los trabajadores. 
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4.- Las resoluciones de la Organización Interna-
cional del Trabajo, puooen tomar la forma de un aJNVENIO IN 
TERNACIONAL o do una mera RECOMENDACION. 

a).- EL CONVENIO TIEf\E POfl rm..Em CREAR OBLICACIO 
NES PARA EL ESTADO QUE LO SLJSCfUElE. 

b). - L/\ HECOMENDACION NO GENERA OBLIGACIONES SINO 
QUE PERSIGUE EL OUJETD a: orUENT/\R A LOS ESTAOOS EN su POLI 
TICA LABORAL. 

5. - México es miembro de la Organización Interna
cional del Tr·abajo, desde el año de 1931, y has ta la fecha
ha celebrado un total de 54 Convenios, 

6. - LOS THATAOOS INTERNACIOr~ALES, conforme al ar
tículo 133 de la Constituci6n Política, cuando son celebra
dos por el Presidente, ratificados por el Senado y no se -
oponen a la propia constituci6n, constituyen Derecho posit!_ 
va. 

7.- En nuestra Carta Magna, existe una aparente -
contradicción en sus artículos 133 y B9, fracci6n X, en - -
cuanto establece respB::.; ';ivarnente que los Trata dos celebra-
dos por el Presidente de la Hepública, con aprobaci~n del -
Senado será la Ley Suprema de toda la Uni6n. . . Y el segur:! 
do de estos artículos al referirse a las facultades y obli
gaciones del Presidente, en su fracción X, dice: Dirigir -
las negociaciones diplomáticas y celebrar Tratados con las
Potencias extranjeras, ~ometi~ndolos a la ratificación del
Congreso Federal. 

Por nuestra parte creemos que propiamente no es -
una contradicción, sino como lo expresa el licenciado ERr-.ES 
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TO GUTIERREZ Y GONZALEZ en su Tratado de OEriECHO DE LAS - -
OBLIGACIONES, en la página 168 y siguientes, sino por el 
contrario, para que dichos Tratados tenoan su validez co--
rrespondiente y sean eficaces y so conviertan en LA LEY SU

PftMA OC: TODA LA UNIOI~, deben estar firmados por el Secret~ 
ria del despacho del ílarno ul que corresponda, de ucuordo 
con el artículo 92 del propio Drdenamiento y do acuen.fo con 
el artículo 76 de nuestra Consti tuci6n Política, que esta-
blece cuáles son las racul tmles del Senado en su fracción I, 
establece: 

1.- Aprobar los Tratados y Convenios Diplomáticos 
que celebre el Presidente de la r~epúhlica con las Potencias 
extranjeras. De aquí se desprende 16gicarnente que en el s~ 
puesto de los casos que a un Tratado no se le sometiera a -
la aprobaci6n del Senado y aunque dicho Tratado o Conven- -
ci6n estuvieren ratificados por el Congr·eso Federal no EJe-

rian obedecidos por no reunirse los requisitos de eficacia
y de validez, requeridos por la prnpia Constituci6n Políti
ca de nuestro País y además de que '.38 es LarJa violando el -
propio Ordenamiento en sus artículos ?G, 9~~ y 133. 

En concreto, no existe ninguna contradicción en-
tre el artículo 133 y el 89, fracción X, de nuestra Carta -
Magna, sino que únicamente se alude AL HEFRENDO para que 
sean eficaces los Tratados y Convenciones celebrapos por el 
Ejecutivo Federal. 

8.- Nuestra Legislaci6n Laboral, siempre ha ido -
adelante del Derecho Internacional del Trabajo. 

9.- Nuestra Legislaci6n desde el 31 de diciembre
de 1974, suprimi6 la prohibici6n de las mujeres a realizar
trabajos nocturnos en industrias, trabajos en zonas insalu-
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bres o calificados de peligrosos. 

10. - La lleforma citada hace que dejen de tener -
aplicación en nue.stro País el Convenio número 45, de la Or
ganización Internacional del Trabajo, dada la supremacía de 

nuestra Constitución sobre cualquier Ley reglamentaria o so 
brP. cualquier tra t:ado Internacional. 

11.- Estimamos cort'ecta la Legislación Nacional -
en Matcrif-1 de Trabajo de las mujeres, al darle igualdad de
oportunidad en cuanto al doserrpeño de sus labores como tra
bajadoras. 

12 .- México cumple con los Convenios celebrados -
en la Organización Internacional del Trabajo, a excepción -
hecha del trabajo de las mujeres que ~rn han mencionado. 

13.- La Legislación Nacional en Materia del Traba 
jo, es mifa avanzada que en lo dispuesto en el Código Inter
nacional del Trabajo. 

14 .- La Organizaci6n Internacional del Trabajo 
fu~ creada con el único objeto de crear normas rnediatizado
re.s de la lucha de clases, tendientes a calmar las necesid~ 
des de lucha del proletariado por alcanzar la socializaci6n 
del capital, la supresi6n de la propiedad privada y de las 
clases sociales para encumbrarse como clase única dominante 
en el mundo entero. 
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